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BOLETIM O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

beatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
eiem e s t e BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

^Plar e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
_ hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N TSTRACIÓN Y TALLERES : Calle del Doctor Cas-
y FI2, Madrid-9. Teléis.: Administración, 

D E

J / « 3 0 . Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
y °5^na: D e ocho y media de la mañana a dos 

u i e dia de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe Dor giro postal, 

Gastos dé Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
L a s líneas se m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p a e l a n u n c i e 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m b i * 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a -

n e r e n a b i e r t o s a l público d e s d e l as d i e z a las t r e c e h o r a s , todo» 

los d fas l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 . ¿egunda p l a n t a . 

GOBIERNO CIVIL 
trikn a G e«eral.—Junta Provincial Dis-

n | >u 1dora de Herencias del Estado 
b r e

 a b l end 0 fallecido el día 13 de diciem-
toja ff 1 9 7 4 d o ñ a Josefa Vicente Barón, 
San ju6 F l o r enc io y Joaquina, nacida en 
ü l timn i G o d e l Gallego (Zaragoza) y cuyo 
t a&na ^ i c i , i o fué en Madrid, calle Car-
tes tatn' n ú m e r o 7 9> s i n dejar disposición 
k° a la^n^' 3 a l 8 u n a - Habiendo renuncia

ron r e n c i a su hermana Isabel y no 
Jos d e

0 S e cargo de la misma los sobri
no vf f m a d a > ha sido declarado, el 

Pos>ció' r e d e r o de la causante por dis-
«'a núQ' d e l Juzgado de primera instan-

echa ? e r ° 12 de los de Madrid, con 
S e ob d e m a r z o de 1978. Habiéndo-
v i g e n t e

S e r v a d o las disposiciones legales 
^traf S y a los efectos previstos en el 
209i 7° 2 " del artículo 11 del Decreto 
^ ¿ae 1 ' d e 1 3 d e agosto, del Ministerio 
CÍO a f ! e n da, se publica el presente anun-
f 0 Qsid e

I n d e q u e l a s Instituciones que se 
' a h e r e n

r e i 1 C o n derecho a beneficiarse de 
i 1 Cód° l a e n I o s orminos del artículo 956 

3 8 a l e c 8 ° C i v i l formulen ante esta Junta 
? el , C l ° n e s que estimen pertinentes 

e I dí a

 Z o d e u n m e s ' contado a partir 
este a n

 S l§uiente al de la publicación de 

i t ' s t r i b u H S l d e n t e
 d e l a I u n t a Provincial 

r *ad Q i d e Herencias del Estado 

(G. C—1.113) 

«IPIJTACI 0 N PROVINCIAL 
DE MADRID 

d 0 s *' d e la oposición libre para cubrir 
Su a s d e Guardas Forestales. 

!? Co n £ ü m Plimiento de la base sexta de 
k 1 S o r t ° C a t o r i a ' s e comunica el resultado 
Sinl ° Público celebrado por este Tri-
, l e c id o

e n i e I d í a d e l a f e c h a q u e h a e s t a " ° s oD

 o r d e n en que habrán de actuar 
Í 0 P u e d I t o r e s e n a í l u el los ejercicios que 

can realizarse conjuntamente: 
^ , ngorance Ortega, Horacio, 
pantos de la Plaza, Antonio. 

'^ón García, Francisco, 
^món Hernández, Fermín, 
j^ovas Martínez, Ramón. 
5J e r r anz Castey, Antonio. 
f*errero Rubio, Ramón. 

L Q ^atallana Ibáñez, Cosme. 
^ O c i S ? 6 s e h a c e Público para general 
sarj0s diento y en especial de los intere-

S e S ? ' 2 5 d e enero de 1979.—Por el 
a r c i a

 0 d e ] Tribunal, Luis Molinero 

(G.—2.961) 

MINISTERIO DE TRABAI0 
Delegación P r o s l n c i a ! 

d e M a d r i d 

RESOLUCION OE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGAN
DO EL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 

"CATERING DE ENTURSA" 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la empresa "Catering de En-
tursa"; y 

Resultando que por la misma se eleva 
a este organismo texto de dicho Conve
nio elaborado por la Comisión Deliberan
te nombrada al efecto, con el ruego de su 
homologación; 

Resultando que por encontrarse afecto 
en lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 
25 de noviembre de 1977 fué elevado a 
la consideración de la Comisión Delega
da de Asuntos Económicos, quien lo ha 
informado favorablemente, si bien con un 
determinado condicionado. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973 sobre Con
venios Colectivos y demás disposiciones 
que la complementan y desarrollan; 

Considerando que el presente Conve
nio cumple con los requisitos y presu
puestos contenidos en la precitada nor
mativa, ello lleva a la conveniencia de 
accederse a la homologación solicitada, 
bajo el condicionado expuesto por la Co
misión Delegada de Asuntos Económicos, 
por cuya consecuencia, 

Vistos los preceptos citados y los de
más de general aplicación, esta Delega
ción Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

de la empresa "Catering de Entursa", lo 
que debe entenderse sin perjuicio de lo 
dispuesto en el número 2 del artículo 
quinto y en el artículo 7.° del Real De
creto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Expresamente se hace constar la obli
gatoriedad de que la Empresa en su con
sideración global no ha de superar los 
topes máximos establecidos en el artícu
lo 1.° del Real Decreto-ley 43/77, de 25 
de noviembre. A tal fin, la Empresa re
gularizará las diferencias en exceso sobre 
los topes máximos establecidos en el ar
tículo 1.° del Real Decreto-ley 43/77, de 
25 de noviembre, sobre política salarial 
y empleo que se regularizarán, centro por 
centro de trabajo, antes del 31 de di
ciembre de 1978. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Económica y Social de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el artículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 

por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa. 

3. ° A l venir incluido dentro del pre
sente Convenio Colectivo, y como anexo 
al mismo, el Reglamento de Régimen in
terior de la Empresa, debe entenderse 
que la presente homologación implica asi
mismo aprobación de dicho Reglamento 
de Régimen interior, con el contenido y 
en los términos que viene redactado y que 
obran en esta Delegación, dada la con
formidad que respecto al mismo existe 
por parte de las representaciones de la 
Empresa y de sus trabajadores, a cuyo 
efecto se considerará obviada la forma de 
aprobación del Reglamento cuestionado, 
al no ajustarse al procedimiento especí
fico establecido al efecto. 

4. ° Disponer su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1978.— 
El Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

ARTICULADO 
Artículo 1.° Objeto.—Establecer unas 

relaciones laborales más humanas y jus
tas entre los dos componentes básicos de 
la Empresa, capital y trabajadores, que 
mejore la producción y el reparto equi
tativo de los beneficios entre ambas 
partes. 

Art. 2.° Ambito territorial—El pre
sente Convenio tendrá como ámbito de 
aplicación el centro de trabajo denomi
nado "Catering Entursa", situado en la 
zona industrial de "La Muñoza'', en Ba
rajas-Madrid. 

Art. 3.° Ambito personal—Con ex
cepción de las dos personas citadas en 
primer lugar en la parte expositora del 
Convenio en l a que se refiere a la "Em
presa Nacional de Turismo, Sociedad 
Anónima" (ENTURSA), todos los traba
jadores del centro de trabajo en cuestión, 
están obligados por las normas de este 
Convenio y cuanto el mismo establece. 

Art. 4.° Ambito temporal — El pre
sente Convenio y Reglamento de Régimen 
interior adjunto al mismo, estarán vigen
tes desde el día de su homologación por 
la autoridad laboral hasta el 31 de di
ciembre de 1978, sin perjuicio de que se 
apliquen con efecto retroactivo al 1 de 
enero de 1978, una vez lograda su ho
mologación, los conceptos siguientes: 

— Tablas salariales. 
— Prima de productividad. 
— Régimen de vacaciones. 
— Horas extras y nocturnidad (ver 

artículo 10). 
Art. 5.° Ambito funcional—El pre

sente Convenio regirá las relaciones de 
trabajo y económicas en el centro al que 
afecta, quedando dichas relaciones exclui
das del vigente Convenio de Hostelería 
y de los futuros que pudieran estable

cerse durante la vigencia del presente 
Convenio de Empresa para la provincia 
de Madrid. 

Igualmente, las partes están conformes 
en que el Reglamento de Régimen in
terior, que como anexo I forma parte de 
este Convenio, sustituya y prevalezca a 
lo dispuesto para conceptos homólogos en 
la Ordenanza de Trabajo para la Indus
tria de Hostelería de 28 de febrero de 
1974 y en el Reglamentó de Régimen in
terior de la "Empresa Nacional de Tu
rismo, S. A . " , aprobado por la Dirección 
General de Trabajo en su resolución de 
13 de abril de 1978, que sólo serán apli
cables en aquellos casos no previstos 
específicamente en el Reglamento de Ré
gimen interior para el centro de trabajo 
objeto de este Convenio. 

Art. 6.° Garantía ad personan/, ab
sorción y compensación. -— Se respetarán 
las condiciones que a nivel personal pu
diera tener cada trabajador y que estén 
por encima de las tablas salariales esta
blecidas en el presente Convenio. Dichas 
condiciones compensarán y absorberán 
hasta donde alcance y en cómputo anual 
las establecidas en el mismo u otra dis
posición legal. 

Asimismo las condiciones -establecidas 
en el presente Convenio compensarán y 
absorberán en cómputo anual las mínimas 
establecidas con carácter general nacio
nal por disposición legal. 

Art. 7,° Organización del trabajo.— 
Como anexo I a este Convenio, y forman
do parte integrante del mismo, se adjunta 
Reglamento de Régimen interior para el 
centro de trabajo "Catering de Entursa" 
en la Muñoza, Barajas-Madrid, negociado 
y discutido plenamente por las partes y 
debidamente visado en todas sus páginas 
por sus representantes. 

Art. 8.° Tablas salariales.—Los sala
rios de las distintas categorías profesio
nales, para el tiempo de vigencia de este 
Convenio, que serán de aplicación con 
efecto retroactivo desde el 1-1-78, con 
independencia de su fecha de homolo
gación, riguran en el anexo II a este Con
venio. 

8.1. Los salarios que se establezcan 
en el mencionado anexo II serán los que 
figuren en la casilla "sueldo" de los bo
letines de nóminas normalizadas por la 
Empresa, por lo que quedarán sin efecto 
todos los conceptos, tales como: 

:— Retribución voluntaria. 
— Plus Convenio. 
— Plus asistencia, y 
— Cualquiera de otro tipo contempla

dos hasta la homologación del pre
sente Convenio, en orden a que las 
tablas salariales que figuran como 
anexo II al mismo, sean conside
radas como totales devengados por 
todos los conceptos que por apli
cación de cualquier norma pudieran 
corresponder a los trabajadores. 
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8.2. Las solas excepciones a lo expues
to en el apartado anterior serán las si
guientes : 

— Prima de productividad de nueva 
creación, que se menciona en el ar
tículo siguiente. 

— Nocturnidad. 
— Horas extraordinarias. 
— Antigüedad. 
— Plus familiar. 
Estos último cinco conceptos figurarán, 

por tratarse de percepciones independien
tes del sueldo, en casillas aparte en el 
boletín de nómina. 

8.3. Por ser todos los conceptos an
tes citados totales devengados, habrá que 
descontar, cuando legalmente proceda, 
las cantidades que a cada empleado co
rrespondan por Seguridad Social, I.R.T.P. 
y cualquier otro impuesto o gravamen 
que pudiera ser arbitrado por la Admi
nistración en el futuro. 

Art. 9.° Prima de productividad.— 
Como anexo III a este Convenio, figura 
la explicación del establecimiento de una 
prima de productividad, aplicable a todos 
los trabajadores del Centro "Catering" 
(excluidos los del comedor colectivo de 
Iberia en La Muñoza), mcnsualmente, y 
que será abonada con la nómina del mes 
siguiente al mes cuya productividad se 
analiza. 

Ambas partes declaran que dicha pri
ma de productividad se introduce en el 
presente Convenio a título experimental 
y por consiguiente, ni la fórmula reteni
da, ni los haremos complementarios a la 
misma podrán tomarse imperativamente 
como base de partida para revisión de la 
prima de productividad en el próximo 
Convenio a establecer para 1979. 

Art. 10. Horas extraordinarias y noc
turnidad-Como quiera que para el es
tablecimiento de las tablas salariales que 
figuran en el anexo II a este Convenio, 
se han bloqueado las cantidades deven
gadas por estos conceptos en 1977, para 
1978. ambas partes acuerdas que las ho
ras extraordinarias y la nocturnidad du
rante el período de vigencia de este Con
venio (con efecto retroactivo de 1-1-78), 
se abonen a los valores promedios resul
tantes para 1977. 

Art. 11. Antigüedades y ascensos. 
11.1. De acuerdo con el Real Decre

to-ley 43/1977, de 25 de noviembre, am
bas partes declaran que el 2 por 100 de 
la masa salarial de 1977, es decir, pese
tas 3.331.049, se dedicará a: 

— Complementos de antigüedad (de 
acuerdo con el artículo 69 de la Or
denanza de Trabajo para la indus
tria de Hostelería, Orden de 28-2 
1974). 

— Suplementos salariales por ascen
sos, de forma que al 31-12-78 se 
haya distribuido completamente la 
cantidad citada entre los dos con
ceptos antes mencionados. 

11.2. Como quiera que cl complemen
to de antigüedad se considera por ambas 
partes prioritario sobre los suplementos 

de sueldo por ascensos, se fija un carác
ter restrictivo para éstos, de forma que 
a partir de la fecha de homologación de 
este Convenio y hasta el final del período 
de vigencia del mismo, sólo se ascienda 
de categoría a empleados actualmente en
cuadrados en el nivel retributivo VII b) 
del Reglamento de Régimen Interior ane
xo, que pasarán a la categoría y nivel re
tributivo VII a), siendo el número de los 
ascendidos y las fechas de los ascensos, 
aquellos que permita el saldo no dedica
do a complementos de antigüedad de los 
3.331.049 pesetas antes citados. 

11.3. A efectos de ascensos, con los 
condicionantes anteriores ce los niveles 
retributivos VII b) y VII a), se seguirán 
para cada empleado susceptible de as
censo, los siguientes criterios de priori
dad: 

— Mayor edad. 
— Mayor número de hijos a su cargo. 

. — Hijos o cónyuge minusválidos a su 
cargo. 

— Familiares (no hijos ni cónyuge a 
su cargo), minusválidos, o mayores 
de sesenta y cinco años, que no co
bren ningún tipo de jubilación o 
subvención similar. 

A estos efectos se establecerá entre las 
partes el baremo de puntuación a aplicar 
en esto scasos. 

Art. 12. Personal de "Entursa" en el 
comedor colectivo de la "Compañía Ibe
ria, L. A. E", en la zona industrial de 
La Muñoza, Barajas-Madrid. — Ambas 
partes acuerdan que aun cuando el Con
venio y Reglamento de Régimen Interior 
anexo se refieren al Centro "Catering de 
Entursa" en Barajas, dada la vincula
ción de los trabajadores de "Entursa" 
en el comedor colectivo que se cita 
en el enunciado de este artículo, es
tos documentos serán aplicables en su 
totalidad a los diez trabajadores dc dicho 
Centro, que ya se han hecho figurar en 
las categorías asimilables en las tablas sa
lariales del anexo II, con la sola excep
ción de la prima de productividad obje
to del anexo III. 

Art. 13. Despacho de información la
boral para la representación sindical de 
la empresa.—"Entursa" pondrá a dispo
sición del Comité de Empresa de su Cen
tro de Trabajo objeto de este Convenio, 
un despacho o local para las consultas 
laborales del personal al Comité dc Em
presa, así como para las reuniones y tra
bajos habituales del mismo. 

Art. 14. Posibilidad de revisión de 
tablas salariales.—Si durante la vigencia 
del presente Convenio se diesen los su
puestos contemplados en el artículo 3.-1 
del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de 
noviembre, la empresa y los trabajadores 
se comprometen a negocia'* conjuntamen
te la modificación de las tablas salaria
les que figuran como anexo II a este do
cumento, siempre dentro de los límites y 
criterios que eventualmente se establezcan 
para este supuesto por la autoridad com
petente. 

A N E X O II 
TABLA SALARIAL ANEXA AL CONVENIO CO
LECTIVO ENTRE EMPRESA Y TRABAJADORES 
PARA EL CENTRO "CATERING ENTURSA" EN 

LA MUÑOZA (BARAJAS-MADRID) 
(AÑO 1978) 

NOTA.—Los salarios que figuran a con
tinuación, lo son brutos parte empleado, 
es decir, siendo deducible de los mismos 
la Seguridad Social (parte empleado), 
I. R. T. P., etc., y serán abonados en 
catorce mensualidades, doce normales y 
dos extraordinarias, una el 15 de julio y 
otra el 20 de diciembre. 

Nivel retributivo 11: 
(Jefes de departamento): 
— Centro operacional. 
— Cocina. 
— Compras. 
— Control de calidad v explotación. 
— Control de gestión y presupuestos, 
— Personal. 
— Ventas y Marketing. 

65.611 pesetas por paga. 
Nivel retributivo III: 

(Jefes de servicio): 
— Contabilidad y costes. 
— Encargado comedor colectivo "Ibe

ria". 
— Flota. 
— Higiene y Seguridad. 
— Laboratorio de Análisis Bacterio

lógicos y Bromatológicos. 
— Mantenimiento. 
— Médico. 
— Presupuestos y análisis. 
(Subjefes de departamento): 
— Centro operacional 
— Cocina. 
— Compras. 
(Repostero). 

53.632 pesetas por paga. 
Nivel retributivo IV a): 

(Jefe): 
— Mantenimiento preventivo. 
— Talleres. 
(Jefe de partida - cocina). 
(Panadero). 
(Supervisor). 

42.072 pesetas por paga. 
Nivel retributivo IV b): 

(Cocinero de 1.°). 
(Coordinador operaciones). 
(Encargado sección): 
— Almacén. 
— Comedores personal y clientes. 
— Higiene y Seguridad. 
— Lavandería-lencería. 
— Material fijo. 
— Sala montaje bandejas 
— Tren de lavado. 
(Oficial primero): 
— Administración. 
— Mantenimiento. 
— Mecánica vehículos. 
— Pastelería-repostería. 
— Talleres. 

35.941 pesetas por paga. 

Nivel retributivo V: 
(Ayudante supervisor). ^ 
(Cocinera comedor colectivo "Iberia 
(Cocinero de 2.A). 
(Conductor jefe de equipo). 
(Encargado de turno). 
— Lavandería-lencería. 
— Material fijo. 
— Orden y limpieza. 
— Sala montaje bandejas. 
— Tren de lavado. 
(Oficial segundo): 
— Administración. 
— Mantenimiento. 
— Mecánica vehículos. 
— Pastelería-repostería. 
— Talleres. - a 

33.107 pesetas por P a» 

Nivel retributivo VI: 
(Ayudante): 
— Cocinero. 
— Conductor jefe de equipo. 
— Mantenimiento. 
— Pastelería-repostería. 
(Auxiliar administrativo). 
(Encargado grupo sala-montaje) 
(Montador material fijo). e a 

30.231 pesetas por Pa& 
Nivel retributivo VII a): 

(Mozo cafetería-cocina-pastelería-rep0 

tería). 
(Mozo de servicio de primera): 
— Economato. 
— Lavado. 
— Lavandería. 
— Lencería. 
— Material fijo. 
— Muelle de descarga. 
— Muelle de carga. 
— Orden y limpieza. 
— Pista (flota). 
— Propaganda. 
— Puerta de servicio. 
— Tren de lavado. 
(Preparadora de bandejas). - a . 

28.464 pesetas por P » 
Nivel retributivo VII b): 

(Fregador/a). 
(Mozo de servicio de segunda)' 
— Comedor colectivo "Iberia". 
— Orden y limpieza. 
— Preparación. ^-«a. 

26.530 pesetas por P 3 6 

Nivel retributivo VIII: 
(Aprendiz). aga. 

20.000 pesetas por P 
NOTA.—Como anexo a este f Q r l T i a 

se hace figurar una tabla donde ̂  retlteS 
pormenorizada se incluyen los di 1 .¿X0Q 
aumentos para el año 1978 con r j e , 
a 1977, para cada uno de los n ¡ v e

m i s m a 
tributivos, y como resumen de ja g a 9 f 

los salarios brutos mensuales d ¿ u C t i -
sin incluir la posible prima de P r 

vidad para 1978). , t a bl» 
En el encabezamiento de d i c n d

n i v e l « í 

figuran las homologaciones c n t r e , o S n u« ' 
retributivos vigentes en 1977 y 1 

vos adoptados en el Reglamento ae 
men Interior anexo a este Convem 

T A B L A C O M P A R A T I V A DE SALARIOS 1977/1978 

Nivel retributivo 1978 
Nivel retributivo 1977 

Aumento lineal 
Aumento inv. proporc 

Total aumento anual 
Salario bruto anual 1977 
Salario bruto anual 1978 
% aumento salario bruto anual 1978 

sobre 1977 
Salario 1978 mensual (14 pagas) 
Incremento 20 % horas extras 

VIII 
1 

VII b) 
2 

VII a) 
3 

VI 
4 

V 
5 

IV 
6 

III 
7 

II 
8 

I 
9 

39.845 39.845 
45.940 

39.845 
41.522 

39.845 
38.252 

39.845 
33.914 

39.845 
30.699 

39.845 
25.468 

39.845 
19.374 

39.845 
15.571 

85.785 81367 78.097 73.759 70.544 65.371 59.219 55.416 
276.900 
362.685 

308.400 
389.767 

336.400 
414.497 

381.000 
454.759 

423.900 
494.444 

514.400 
580.271 

682.900 
742.119 

854.400 
909 816 

20.000 
30,98 % 
25.906 

624 

26,38 % 
27.840 

624 

23,21 % 
29.607 

624 

19,35 % 
32.483 

624 

16,64 % 
35.317 

624 

12,69 % 
41.448 

624 

8,67 % 
53.008 

624 

6,48 % 
64.987 

624 

20.000 26.530 28.464 30.231 33.107 35.941 42.072 53.632 '75.611 

A N E X O III 
PRIMA DE PRODUCTIVIDAD (AÑO 1978) 
Mensualmente se establecerá un coefi

ciente " P " que será el cociente de los coe
ficientes mensuales C (1978) y C (1977) 
correspondientes al mes en cuestión de 
los años 1978 y 1977, de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 

C (1978) 
P = 

C (1977) 

El cálculo de " C " se realizará median
te la siguiente fórmula: 

C = 
ni por pi 

h (n) 4- 1,5 h (e) 
Fórmula en la que: 
— C, corresponde al mes y año anali

zados, para entrar en la fórmula 
anterior. 

— ni = Número de piaros, menús o 
prestaciones alimenticias realmente 

embarcadas en las aeronaves que se 
sirven del "Catering de Entursa" 
en Barajas y en banquetes o servi
cios similares al exterior, en el mes 
en cuestión, indicando el subíndice 
" i " el tipo de prestación de que se 
trate (menú de primera y su clave, 
menú de clase turista y su clave, 
banquetes de lujo en el exterior, 

etcétera). 
• Pi == Coeficiente de ponderación en 

base a la dificultad de la elabora

ción de cada prestación dc las aO" 
•̂ s citadas, tomándose como b&* 
orientativa p a r a cada una de £ 
ciaves y prestaciones elaboradas en 

Catering de Entursa" en Bara
tante para la "Compañía [be' 

• como para otras Compam& 
servicios de tierra a'.f* 
parámetros que se nj*n 

n el anexo 1 a este documento. 
Cuando por necesidades del ser-

^c io o cambios de programación & 

el 
jas 
ria 
Aéreas o 
terior, los 
en el anexo 
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establezcan nuevas prestaciones, la 
Empresa, en negociación con el Co
mité de Empresa, establecerá los 
coeficientes de ponderación pi a 
aplicar en cada caso, 
b (n) = Número de horas norma
les de presencia en el "Catering" 
e n el mes en cuestión de todo el 
Personal que haya participado en 
las funciones del mismo, bien sea 
en la totalidad del mes o en parte 
d e él, debido a bajas, enfermeda
des, vacaciones, etc. 
n (e) = Idem al concepto anterior 
Pero cuando se trata de horas ex
traordinarias (excluyendo nocturni
dad). 

*-a empresa se compromete a eiaooiai 
Para cada mes el coeficiente P, para su 
Publicación como máximo «1 día décimo 

e I mes siguiente al mes en cuestión 
**a D r i r n s r i o r , T - / - x ^ i T r > t i \ r i H a r 1 míe C O 

coeficiente P y lo será a prorrata de las 
horas de presencia del mismo durante el 
mes considerado, repartiéndose el exce
dente que por este motivo pudiese pro
ducirse cada mes, en forma lineal, entre 
todos los productores que no tengan nin
gún día de ausencia al trabajo (exclu
yendo días libres, permisos y vacaciones) 
en el mes considerado. 

La ¡tabla de incentivos básicos men
suales para los trabajadores sin ninguna 
ausencia en el mes en cuestión (sólo 12 
pagas, coincidiendo con las normales), se
rá la siguiente: 

0 Ptas. 
200 Ptas. 
400 Ptas. 
600 Ptas. 
800 Ptas. 

1.000 Ptas. 
1.200 Ptas. 
1.400 Ptas. 
1.600 Ptas. 

Prima de productividad que cobra-
- *-ada productor del centro de trabajo 
"jeto de este Convenio dependerá del - — . 
* N E X O I A L A N E X O III DEL CONVENIO COLECTIVO P A R A EL " C A T E -

P ^ l 
1 < P < L05 ... 
1,05 < P < 1 .1° 
1,10 < P < 1,15 
1,15 < P < l - 2 0 

1,20 < P < 1-25 
1,25 < P < 130 
1.30 < P < I* 3 5 

p ^ l , 3 5 

iU 111 D C L ^ W Í M v Lu<«nv - - - - , . c 

RING DE E N T U R S A " E N B A R A J A S 
RELACION DE LOS INDICES DE DIFICULTAD 

I N D I C E S 

C l a v e s / p l a t o s F/C T/C 
Crew 
Téc. 

Crew 
Aux. 

Desayunos 
Desayunos 3 
Desayuno fuerte 
Desayuno fuerte ... ... 
Desayuno fuerte 
Almuerzos 
Almuerzos 6 
Almuerzos 7 
Almuerzos 10 
Cenas 
Meriendas 
Meriendas 
Meriendas 3 
Refrigerios 3 
Refrigerios 3 
Sandwiches — 
Café (litros) 1 
Comidas calientes (SN) 6 
Comidas frías (SN) — 
Comidas (IRAQI) ... 6 
Comidas (JAT) — 
Meriendas (JAT) 
Almuerzos 
Cenas 
Sandwiches 
Bocadillos 
Desayunos 
Meriendas 
Capitán (IRAQI) — 
Tripulantes (IRAQI) — 

ELACION DE LOS INDICES DE DIFICULTAD 

^^Entremeses y entradas índice 

^ ? U c h e s Reina " 2 
XT^apés . 2 
J ; 0 n somé ... 2 Roquetas 2 
P ektail de mariscos 3 

C ¡ 0 r i 2 < * a la sidra 0,25 
¡^'Polatas 0,25 
E n ! l l e S C O n b a c o n 1 

£ " r e m e s e s varios ... 2 

E s n P . a n a d a gallega (tacos) 2 

• Parragos de Aranjuez, con dos 
F salsas 2 
^ , t u r a s varias ... ... 2 

^«¡estra de verduras 3 

as-noches de jamón York. 
M e H - a S " n o c h e s de ternera 1 

e Ci as-noches de trucha abu-
K ^ a d a . . . 1 
p a e , , a . V . ; . " : : : . . . 5 
H¡5 napolitana •• ••• 2 

^ l c h e Lorraine 2

 e 

5 2 5 ° n a t a p l a n ° l ¡ 2 K g r - ••• ?' 
Saün l c h e s de queso y nata ... 
SaSíi c h e s de ave y foie-grás. 
t» ? W l c h e s vegetales 1 

¡ £ 2 3 5 5 de ensaladilla 2 

tula española (tacos) 2 

DE LOS INDICES DE DIFICULTAD 

„ Pescados y carnes Indice 

{^ugo a la espalda 3 

p, u l e t a de cordero 3 

EJoPs d e t e r n e r a ... 3 
G a l o p e de ternera . . . 3 

Pescados y carnes 

Jamoncitos de pollo al vino tinto. 
Lenguado (filete) 
Lenguado "Bella Molinera" ... 
Lubina parisienne 
Lubina "finas hierbas" 
Merluza ' ••• 
Merluza a la romana 
Pampitas de ternera sevillana... 
Ríñones 
Rapé Costa Brava 
Solomillo Wellington 
Solomillo a la broche 
Ternera 
Ternera asada 
Ternera mechada 
Ternera (tapa) 
Trucha 
Vol-au-vent de frutas del Mar de 

Mantua 

Indice 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
2 
4 
3 
3 
5 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

RELACION DE LOS INDICES DE DIFICULTAD 

P o s t r e s Indice 

Ensalada de frutas 2 
Ensalada de naranja al licor ... 2 
Fresas con nata 2 
Macedonia de frutas 2 
Pastelería francesa 3 
Petits four 4 
Pina con helado 3 
Pina al Kirch 2 
Tarta helada 3 
Tarta de fresas 3 
Tarta de manzana 4 
Tarta selva negra 4 

(G. C—131) 

MINISTERIO D E INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

Delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

Sección de Industria 
Vista la instancia y documentación pre

sentada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía por la 
empresa "Unión Eléctrica, S. A . " , de fe
cha 5 de diciembre de 1978, en solicitud 
de autorización para realizar el cambio de 
tensión de energía eléctrica de 220/127 
a 380 220 voltios a los abonados de las 
fincas que figuran en la relación adjunta. 

Esta Delegación Provincial, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas 
y Regularidad en el Suministro de Ener
gía, ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, S. A . " el cambio de características de 
corriente que solicita en las fincas men
cionadas en la relación adjunta, con las 
condiciones generales establecidas en el 
citado Reglamento y las especiales si
guientes: 

1. ° El plazo para realizar el cambio 
de tensión solicitado será de un año, a 
partir del 15 de febrero de 1979. 

2. ° La empresa solicitante está obli
gada a notificar a cada uno de los abo-1 
nados afectados por el cambio con un mí
nimo de un mes de antelación y mediante 
carta certificada su decisión de proceder 
a la realización del cambio de tensión en 
las instalaciones de aquél a partir de las 
fechas que fije la propia empresa dentro 
del plazo señalado en la condición pri
mera de esta autorización, cuya fotocopia 
acompañará a la citada carta. 

3. " Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio que, encontrán
dose en servicio, figuren relacionados de
bidamente en la póliza en vigor y cuya 
potencia sea, precisamente, la declarada 
en ésta. Si dicha relación de aparatos no 
figurase en la póliza, la obligación de sus 
tituir o adaptar, por parte de la empresa, 
se concretará a aquellos receptores cuya 
potencia total sea la que resulte de divi
dir la contratada por el coeficiente de si
multaneidad, estimado en 0,6, si bien la 
Delegación Provincial podrá variar este 
coeficiente en casos justificados. 

4. ° Esta autorización se refiere exclu
sivamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. " La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la ins
talación del abonado a la nueva tensión 
220/380 voltios o de 220 voltios de un 
boletín extendido por los servicios téc
nicos de la propia empresa firmado por 
ésta y por el abonado dándose por ente
rado y visado por esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid, en el que se consignará 
el valor de la resistencia de aislamiento 
con respecto a tierra o la prueba de rigi
dez dieléctrica soportada desconectados 
les receptores alimentados por la citada 
instalación así como la corriente de fuga 
máxima registrada durante el funciona
miento de los receptores que se conside
ren de probable funcionamiento simul
táneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. " Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento a un 
minuto de tensión soportada de 1.500 vol
tios para la rigidez dieléctrica o superior 
a 25 mA la corriente de fuga por cada 
circuito provisto de protección diferen
cial, el abonado deberá subsanar los de
fectos de la instalación y/o los receptores 
a ella acoplados antes de que la empresa 
suministradora pueda proceder al cambio 
de tensión (A. p. 2.8 de la Instrucción 
MI BT 017 del nuevo Reglamento Elec
trotécnico para Baja Tensión). 

7.° Transcurrido un mes, a contar 
desde la fecha de su expedición del bole
tín a que se refiere el punto 5.° sin que 
el abonado haya comunicado a la empresa 
suministradora la realización de las re
formas o reparaciones necesarias en su. 
instalación o sus receptores, para que és
tos respondan a los valores de las co
rrientes de fuga anteriormente señalados 
así como la instalación de uno de los sis
temas de protección previstos en el nuevo 
Reglamento Electrotécnico para Baja Ten
sión mediante el empleo de interruptores 
diferenciales por intensidad de defecto a 
tierra (Instrucciones del Nuevo Reglamen
to MI BT 021 y MI BT 023, apartados 
2.10 y 4.1 respectivamente), la empresa 
lo pondrá en conocimiento de esta Dele
gación Provincial a fin de que fije el abo
nado un nuevo plazo para que realice las 
reformas necesarias, pasado el cual se pro
cederá a la suspensión del suministro en 
el momento en que el edificio sea alimen
tado a la nueva tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas 
en primera instancia por esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la D i 
rección General de la Energía, sita en 
Madrid, calle de Agustín de Foxá, núme
ro 27, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

Madrid, 15 de enero de 1979—El De
legado provincial (Firmado). 

CAMBIO DE TENSION POR SECTORES 
M A D R I D - C A P I T A L 

RELACION DETALLADA DE FINCAS 
Y DISTRITOS 

Distrito municipal. — Calles y números 
15 y 92—Princesa, 2, 14, 16, 17, 18, 

19, 20, 21, quiosco s/n. 
92.—Evaristo San Miguel, 5, 7, 7 du

plicado, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 19. 
92.—Luisa Fernanda, 3, 6, 8, 10, 12, 15, 

16, 17, 18, 19, 20, 21. 
92.—Martín de los Heros, 17, 19, 21, 

25, 27, 33, 35, 36, 37, 38, 40. 
92.—Rey Francisco, 5, 7, 9. 
92.—Tutor, 7, 9, 11, 13, 15, 19, 21, 23. 
92—Ferraz, 22, 24, 26, 28, 30. 
92.—Víctor Pradera, 23, 25, 27, 29, 31, 

32, 36. 
72.—Alberto Aguilera, 20, 22, 24, 26, 

28, s/n. anuncios. 
72.—Emilio Carrere, 4, 5, 6, 9 moder

no, 5 antiguo. 
72.—Galileo, 4, 12, 14, 16. 
72.—Rodríguez San Pedro, 13, 15, 22. 
72.—Vallehermoso, 5, 7, 9, 11. 
51.—Aunós, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10. 
51.—Caleras, 2, 3, 5, 7. 
51.—Duran, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 

13, 15, 19, 21, 23, 25, 27, 29. 
51.—Emilio Campión, 3, 5. 
51.—-Estévez, 1. 
51.—Franco, 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 

11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 24, 
26, 28. 

. 51.—Gallarza, 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 11, 
12, 13, 14, 16, 20, 21, 22, 23, 25, 27, 29, 
31, 33, 35. 

51.—Gómez Ortega, 17, 19, 21, 23, 25, 
27, 29, 31, 32, 33, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
41, 42, 43, 44, 46, 48, 54. 

51.—Gómez Cano, 6, 8, 10. 
51.—General Zabala, 46, 48, 50, 52, 54, 

49, 61, 63, 67. 
51.—Hermenegildo Martínez, 2, 4, 6, 

10, 11. 
51.—Joaquín Montes Jovellar, 2, 4, 5, 

7, 9, 13, 15. 
51.—Loriga, 2, 3, 5, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 

14, 15, 16, 17, 19, 21. 
51.—Pje. Loriga, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11. 
51.—Marqués de Valdecillas, 1, 2, 3, 

4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 23, 25, 26, 28, 29, 30, 
31, 33, 35, 37, 39, 41. 

51.—Molina de Aragón, 1. 
51—Rodríguez Marín, 16, 18, 20, 22, 

30, 34, 38, 40, 42, 44, 46, 46 D, 48, 50, 
52, 56, 58. 

51.—Velázquez, 162. 
15.—Conde Duque, 1, 4, 7, 8. 
15-—Travesía Conde Duque, 21. 
15.—Plaza Cristino Martos, 2, 4. 
15.—Duque de Liria, 2, 3, 4, 7, 9. 
15.—Duque de Osuna, 4, 6, 8. 
15.—Manuel, 3, 5, 7. 
15.—San Bernardo, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 

18, 20, 22. 
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15.—San Leonardo, 3, 4, 5, 7, 8, 10, 12. 
15.—Alumbrado público: Michinal, jun

to a Duque de Osuna, 4. 
51.—Alumbrado público: Caseta Cruz 

del Rayo-Gómez Ortega. 
51.—Alumbrado público: Michinal en 

Rodríguez Marín, junto al número 34. 
92.—Semáforos: Princesa-Quintana. 
92.—Semáforos: Ronda Conde Duque y 

Centro Princesa. 
92.—Semáforos: Evaristo San Miguel. 
92.—Semáforos: Luisa Fernanda. 
92.—Semáforos: Ventura Rodríguez. 
92.—Semáforos: Ferraz-Luisa Fernanda. 
92—Semáforo: Subida Cuartel de la 

Montaña. 
15.—Semáforos: San Bernardo-Princesa. 
Madrid, 15 de enero de 1978.—El De

legado provincial (Firmado). 
(G. C—675) (O.—25.645) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO
VINCIAL PRIMERA DE MADRID 

Doña María Teresa Irriguible Celorrio, L i 
cenciada en Derecho, como Secretario 
de la Comisión Técnica Calificadora 
Provincial Primera de Madrid. 
Certifico: Que en el día 7 de diciembre 

de 1978 la Junta de esta Comisión Téc
nica, reunida en sesión ordinaria, por una
nimidad de sus miembros presentes al 
acto, tomó el acuerdo cuya parte dispo
sitiva, textualmente, dice: 

"Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habida doña 
Rafaela Ruiz Liébana, quedando suspen
dida su tramitación hasta que pueda cum
plimentarse el trámite correspondiente, de-
biento notificarse este acuerdo a la inte
resada por medio de edictos en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia y en el ta
blón correspondiente del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid".—Notifíquese 
el presente acuerdo a las partes interesa
das, haciéndoles saber que contra el mis
mo no cabe recurso alguno, por decidirse 
en este caso una cuestión de mero trá
mite. Así lo acuerda esta Comisión Téc
nica Calificadora Provincial Primera de 
Madrid, en el lugar y fecha anteriormente 
expresados.—El Presidente: Antonio Fri-
gols. (Firmado y rubricado.) Doy fe.—El 
Secretario, M . a Teresa Irriguible. (Firma
do y rubricado.)—Hay un sello en tinta 
morada en que se lee: Ministerio de Sa
nidad y Seguridad Social.—Comisión Téc
nica Calificadora Provincial de Madrid. 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación al interesado, expido la pre
sente certificación en Madrid, a 12 de 
enero de 1979. 

ASISTENTES 
Presidente: Don Antonio Frigols Saa-

vedra. 
Vocales: Don Raúl Mosquera Ferrando, 

Inspector Técnico de Trabajo; don Fede
rico Ortega Vielva, Médico Colegio Pro
vincial: don Joaquín Castellón Cordón, 
Médico Organización Sindical. 

Secretario: Doña María Teresa Irrigui
ble Celorrio. 

En Madrid, a 7 de diciembre de 1978, 
se reúne la Comisión Técnica Calificado
ra Provincial, bajo la presidencia de su 
titular don Antonio Frigols Saavedra y 
constituido por los miembros que se se
ñalan arriba, quienes conocieron del ex
pediente referenciado, incoado por la Mu
tualidad Laboral de Actividades Diversas 
en relación con la enfermedad común que 
padece doña Rafaela Ruiz Liébana. 

Resultando que con fecha 6-7-78 tuvo 
entrada en esta Comisión Técnica el es
crito de iniciación de actuaciones y de
más documentación, remitido por la Mu
tualidad Laboral de Actividades Diversas, 
de donde se desprende que doña Rafaela 
Ruiz Liébana, nacida el 1-5-52, afiliada a 
la Seguridad Social con el número 28/ 
1739102 y con domicilio en Hormigueras, 
número 10, Getafe (Madrid), causó baja 
por enfermedad el 5-7-76 cuando presta
ba sus servicios por cuenta de la empresa 
"Limpiezas Revilla", padeciendo la enfer
medad común de "Epilepsia temporal", 
según informe propuesta emitido el 30-
12-77, la citada Mutualidad formula pro
puesta desfavorable, por considerar que 

la productora debe continuar en trata
miento médico, ni acredita suficientes días 
cotizados; 

Resultando que del escrito de inicia
ción de actuaciones se dio traslado a to
das las partes interesadas, sin que por 
ninguna de ellas se pusiera objeción al 
contenido del mismo, dentro del plazo es
tablecido en el artículo 33 de la Orden 
de 8-V-1969; continuándose la instruc
ción del expediente por sus demás trá
mites y acordándose que la trabajadora 
compareciese en esta Comisión Técnica 
para efectuar el reconocimiento médico 
por nuestros Vocales Facultativos, lo que 
no pudo llevarse a efecto al no compa
recer la referida trabajadora pese a que 
fué citada en fecha 4-10-78. 

Resultando que por el Servicio de Co
rreos fueron devueltos a esta Comisión 
Técnica los escritos remitidos a la traba
jadora con la indicación "Desconocida", 
a pesar de haberse dirigido al domicilio 
que figura como suyo en toda la docu
mentación obrante en el expediente y que 
posee la entidad gestora; 

Resultando que en la tramitación del 
presente expediente no han podido cum
plimentarse las prescripciones reglamen
tarias, debido a la incomparecencia de la 
interesada, lo que motivó el incumpli
miento de los plazos; y 

Considerando que esta Comisión es com
petente para conocer del asunto plantea
do, a tenor de lo dispuesto en el texto 
articulado I de la ley de Seguridad So
cial de 21-IV-1966, Decreto de 16-VIII-
1968 y Ordenes ministeriales de 15-IV 
y 8-V, ambas de 1969; 

Considerando que al producirse la pa
ralización del presente expediente, por 
causa imputable, directamente, a la inte
resada doña Rafaela Ruiz Liébana, ya que 
no han podido llevarse a efecto los tras
lados y notificaciones correspondientes, 
aun habiéndose intentado los mismos en 
el domicilio que figura como suyo en el 
expediente, se hace preciso aplazar "sine 
die" la resolución del expediente y hacer 
la notificación, a la productora, por me
dio de edictos en el BOIKTIN OFICIAL de 
esta provincia y en el tablón correspon
diente del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, último domicilio de la interesada, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 61, 
número 7, de la Orden ministerial de 
8-V-69, hasta tanto no se presente o pue
da ser habida la citada productora. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, esta Comi
sión, en su reunión celebrada en el día 
de la fecha, 

A C U E R D A 
Aplazar "sine die" la resolución del 

presente expediente hasta tanto no com
parezca o pueda ser habida doña Rafaela 
Ruiz Liébana, quedando suspendida su 
tramitación hasta que pueda cumplimen
tarse el trámite correspondiente, debien
do notificarse este acuerdo a la interesa
da por medio de edictos en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y en el tablón 
correspondiente del excelentísimo Ayun
tamiento de Madrid. 

Notifíquese el presente acuerdo a las 
partes interesadas, haciéndoles saber que 
contra el mismo no cabe reculso alguno, 
por decidirse en este caso una cuestión 
de mero trámite. Así lo acuerda esta Co
misión Técnica Calificadora Provincial de 
Madrid, en el lugar y fecha anteriormente 
expresados.—Doy fe: El Secretario (Fir
mado.—El Presidente (Firmado). 

(G. C—677) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Delegación Territorial 

INSPECCION DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
NOTIFICACIONES 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección de la Seguridad Social de la 
Delegación Territorial de Madrid del 
Ministerio de Sanidad y Seguridad So
cial, 
Por la presente hace saber a la empresa 

"Calfogas, S. L ." , actividad Siderometa-
lúrgica, que tuvo su último domicilio co
nocido en la avenida Marqués de Corbe-
ra, número 56, de Madrid, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 

paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 3.568/78, por un importe 
de propuesta de sanción de 22.000 pe
setas. 

Madrid, 10 de enero de 1979.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—272) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Rosario Torres Salvador, actividad Guar
dería Merlin, que tuvo su último domicilio 
conocido en la calle de Cinca, número 11, 
de Madrid-2, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de infracción número 5/ 
1978, por un importe de propuesta de 
sanción de 5.000 pesetas. 

(G. C.—859) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Promociones y Construcciones", activi
dad Construcción, que tuvo su último do
micilio conocido en la calle Los Madra-
zo, 16, de Madrid-14, que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de infracción nú
mero 3.751/78, por un importe de pro
puesta de sanción de 15.000 pesetas. 

(G. C—860) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Kleb Anker Hispania, S. A . " , actividad 
Resina Poliéster, que tuvo su último do
micilio conocido en la calle Fragmes, sin 
número, de Ajalvir, que ante la imposibili
dad, por ausencia e ignorado paradero, de 
comunicarle el acta de liquidación de cuo
tas de la Seguridad Social número 2.283/ 
1978, por un importe de cuotas del régi
men general de 20.416 pesetas. 

(G. C—861) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Mariano Ribagorda Navarro, actividad 
Venta Menor Café, que tuvo su último do
micilio conocido en la calle Las Flores, 
número 2, de Navalcarnero, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de liquida
ción de cuotas de la Seguridad Social nú
mero 2.62478, por un importe de cuotas 
del régimen general de 22.022 pesetas. 

(G. C—862) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Diego Greco Trabazos, actividad Impren
ta, que tuvo su último domicilio conocido 
en la avenida del Generalísimo, núme
ro 11, de Alcobendas, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de liquida
ción de cuotas de la Seguridad Social nú
mero 3.387 78, por un importe de cuotas 
del régimen general de 217.613 pesetas y 
primas de accidentes de trabajo por im
porte de 10.236 pesetas. 

(G. C—863) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José Luis Rodríguez Moratalla, actividad 
Metal, que tuvo su último domicilio co
nocido en la calle Calamocha, número 3, 
de Madrid-21, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de liquidación de cuotas 
de la Seguridad Social número 3.453/78, 
por un importe de cuotas del régimen ge
neral de 23.806 pesetas. 

(G. C—864) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Gaspar Ruiz Faura, actividad Construc
ción, que tuvo su último domicilio co
nocido en Brescia 4.a, calle Altamira, nú
mero 35, 2.° D, de Madrid, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de liquida
ción de cuotas de la Seguridad Social nú
mero 3.725 78, por un importe de cuotas 
del régimen general de 98.261 pesetas y 
primas de accidentes de trabajo por im
porte de 15.981 pesetas. 

(G. C—865) 

Por la presente hace saber a la empresa, 
"Covesa" (Eduardo Velayos Rodríguez), 
actividad Construcción, que tuvo su últi
mo domicilio conocido en la calle Juan de 
Cardona, número 6, 3.° G, de Alcalá de 
Henares, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de liquidación de cuotas 

de la Seguridad Social número 3.755/78, 
por un importe de cuotas del régimen ge
neral de 192.184 pesetas y primas de ac
cidentes de trabajo por importe de 25.326 
pesetas. 

(G. C—866) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Francisco Madrid Blázquez, actividad Ta
picería, que tuvo su último domicilio co
nocido en la calle Virgen del Portillo, nu
mero 6, de Madrid-17, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de liquida
ción de cuotas de la Seguridad Social nu
mero 3.778 78, por un importe de cuotas 
del régimen general de 17.578 pesetas. 

(G. C—867) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José Racero Amaya, actividad Carpintería, 
que tuvo su último domicilio conocido en 
la calle Cal, número 13, de Madrid-l* 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle ê  
acta de liquidación de cuotas de la Segu
ridad Social número 3.792/78, por un im
porte de cuotas del régimen general o e 

17.578 pesetas. 
(G. C - 8 6 8 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Manuel Ramos Jiménez, actividad Dro
guería, que tuvo su último domicilio co
nocido en la calle Alejandrina Moran» 
número 24, de Madrid-11, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de liquida
ción de cuotas de la Seguridad Social nu
mero 3.796/78, por un importe de cuotas 
del régimen general de 17.578 pesetas. 

(G. C—-869) 

Por la presente hace saber a la e f f l p

v t a . 
Mariano García Aguilar, actividad 
Inst. Eléctricas, que tuvo su último 
micilio conocido en la calle Esmer ^ 
número 17, de Madrid-19, que ante 
imposibilidad, por ausencia e ig n ° . . 
paradero, de comunicarle el acta de m 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
mero 3.817/78, por un importe de cuo 
del régimen general de 17.578 pesetas-

(G. C — 8 7 u ; 

Por la presente hace saber a la e m j ? iier 
José Hurtado Mareos, actividad . f l 

de Pintura, que tuvo su último d e s 
conocido en la calle San Marcelo, n 
ro 9, de Madrid-17, que ante la i m P ° 0 i 

lidad, por ausencia e i ^ o r a d o . , p a * o n de 
de comunicarle el acta de liquida c l

 ú m e . 
cuotas de la Seguridad Social n ^ 
ro 3.825/78, por un importe de cuotas 
régimen general de 17.578 P ^ e ^ l - 8 7 D 

Por la presente hace saber a la empre 
"Itarmármol, S. A . " , actividad Fábrica x 
rrazos, que tuvo su último domicilio c 
nocido en la carretera Camarina de ts 
ruelas a Alcalá de Henares, de C a m 3 ^ 
de Esteruelas, que ante la imposibilia* ; 
por ausencia e ignorado paradero, de 
municarle el acta de liquidación de; c 
tas de la Seguridad Social número 3.» 
1978, por un importe de cuotas del r e 
men general de 22.028 pesetas y P r i n

d e 

de accidentes de trabajo por importe 
22.028 pesetas. ' 

(G. C—*1*' 

Por la presente hace saber a la emp 
'Ttalmármol, S. A . " , actividad Fábrica 
Terrazos, que tuvo su último d a / t ¡ ¡ 
conocido en la carretera Camarina de 
teruelas a Alcalá de Henares, de Cridad, 
de Esteruelas, que ante la imposibin ^ 
por ausencia e ignorado paradero, o . 
municarle el acta de liquidación de f 

tas de la Seguridad Social número . 
1978, por un importe de cuotas del ^ 
men general de 1.105.825 pesetas y * e 

mas de accidentes de trabajo por rmP 
de 111.088 pesetas. ( a c . - 8 7 3 ) 

Por la presente hace saber a la emP 
Mariano Moreno Puncel, que tuvo 
timo domicilio conocido en la avda. 
número 19, de Madrid-28, que a" 1 * 1

 pa-
posibilidad» por ausencia e ignoraa 
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rader0, de comunicarle el acta de liquida- | 
cion de cuotas de la Seguridad Social nú
mero 3.869/78, por un importe de cuotas 
Qei régimen general de 150.349 pesetas y 
Pintas de accidentes de trabajo por im
porte de 10.153 pesetas. 

(G. C—874) 

«.T

 o r l a presente hace saber a la empresa 
relata, S. A . " , actividad Construcción, 

g,Ue t u y o su último domicilio conocido en 
Paseo de Doctor Esquerdo, número 89, 

Po"v . C » d e Madrid-30, que ante la im-
rad d ' p o r a u s e n c i a e ignorado pa-
d oer0, de comunicarle el acta de liqui

den de cuotas de la Seguridad Social 
ta\V* 3 - 9 1 5 ' 7 8 , por un importe de cuo
tas régimen general de 243.893 pese-
• y primas de accidentes de trabajo por 
In>Parte de 5.322 pesetas. 

(G. C—875) 

Iosé° rJ a p r e s e n t e n a c e saber a la empresa 
c i ó n

 V a r gas Martín, actividad Construc-
cido' t U V O s u u , t i m o domicilio cono-
r o 2 . e n * a calle Sierra Albarracín, núme-
s 'bil d d e A l c o r c ó n ' < l u e a n t e l a i m P ° " 
d e r

 a d ' P ° r ausencia e ignorado para-
ción'j comunicarle el acta de liquida-
mer I c u ° t a s de la Seguridad Social nú-
del ° . por un importe de cuotas 
p r i

 r e §«nen general de 864.932 pesetas y 
p 0

 a s de accidentes de trabajo por im-
u r t e de 139.736 pesetas. 

(G. C.-876) 

losé v p r e s e n t e n a c e saber a la empresa 
c i 0 n

 § a s Martín, actividad Construc-
cid 0 ' ^ U e t u v ° su último domicilio cono-
r 0 2 j e i \ l a c a ^ e Sierra Albarracín, núme 
s i b j j : 3 ° ' de Alcorcón, que ante la impo-
r 0 ) d

 a d - Por ausencia e ignorado parade-
d e' c

e comunicarle el acta de liquidación 
ro 3 971A!. d e , a Seguridad Social núme-
ré8im ' p o r u n i m P ° r t e d e cuotas del 
rnas , e n general de 296.623 pesetas y pri-
d e 5^ o

a c c identes de trabajo por importe 
pesetas. 

(G. C—877) 

S antb 1 3 p r e s e n t e nace saber a la empresa 
ciua

 8 0 Moratalla Sánchez actividad Ofi-
cid0' ^ U e tuvo su último domicilio cono-
de jy. e n Juan Ramón Jiménez, número 9, 
Por a d r>d-l6, que ante la imposibilidad, 
r n ü n

a ü S e n c i a e ignorado paradero, de co-
de i i C a ^ e e^ acta de liquidación de cut tas 
Por S eguridad Social número 4.029/78, 
n e r a i Ü l \ " n p o r t e d e cuotas del régimen gc-
d e n t e

 3 L879 pesetas y primas de acci-
se t a s

 S d e trabajo por importe de 658 pe-

(G. C—878) 

" F 0 r m

 a Presente hace saber a la empresa 
ciña l ó n T é cnica , S. A . " , actividad Ofi-
c¡d 0' ^ U e t u v o su último domicilio cono-
g U n d o

e i r x l a
 c a l , e Orense, número 39, se-

Posibij H d e M a d r i d _ 2 n ' Qoe a n t e la im
pe ro j d " p o r ausencia e ignorado pa
ció^ d e comunicarle el acta de liquida
d o 4 1 S U o t a s de la Seguridad Social nú-
ê el TA 9 "8. por un importe de cuotas 
Pr j m a

 g l m e n general de 22.565 pesetas y 
Porf« ^ accidentes de trabajo por im-

t e d e 601 pesetas. 
(G. C—879) 

Mar i p r e s e n t e hace saber a la empresa 
distC C 3 B l a z < i u e z Gómez, actividad Mo-
cid a ' q u e t u v ° s u último domicilio cono-
Hier ? l a p l a z a d e l A n 8 e l C a r b a ' ° ' n ú " 
s ibil°H d e M a d r i d - 2 0 , que ante la impo-
d e r n

 a d ' Por ausencia e ignorado para
ca,0' d e C o inunicarle el acta de liquida
re? C u o t a s de la Seguridad Social nú-
d ei - 4 ' 1 5 3 7 8 , por un importe de cuotas 

r e8imen general de 14.400 pesetas. 
(G. C—880) 

v ° r l a presente hace saber a la empresa 
deducciones Comarisa, S. A . " , activi-

. instrucción, que tuvo su último do
re^ 1 1 1 0 conocido en la calle Embajado-
| a ; numero 108, de Madrid-5, que ante 
p a '^Posibilidad, por ausencia e ignorado 
dan?dero- d e comunicarle el acta de liqui-
núl°n d e cuotas de la Seguridad Social 
taTT0 4 193 78, por un importe de cuo-
y S d e » reamen general de 60.953 pesetas 

w i m a s d e a c c i d e n t e s d e trabajo por im-
^ d e I 1 . 4 7 7 p e s e t a s . ( c c _ 8 8 i ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Juan Sador García, actividad Construc
ción, que tuvo su último domicilio cono
cido en la calle Eduardo Urosas, núme
ro 7, de Madrid-19, que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de liquidación de 
cuotas de la Seguridad Social núm. 4.252/ 
1978, por importe de cuotas del régimen 
general de 28.258 pesetas y primas de ac
cidentes de trabajo por importe de 4.792 
pesetas. 

(G. C—882) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Antonio Berrio Caballero, actividad Cons
trucción, que tuvo su último domicilio 
conocido en la calle José Cabrera, núme
ro 9, de Madrid-25, que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de liquidación de 
cuotas de la Seguridad Social núm. 4.285/ 
1978, por un importe de cuotas del régi
men general de 132.379 pesetas y primas 
de accidentes de trabajo por importe de 
28.596 pesetas. 

(G. C—883) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Rafael Treviño Novio, actividad Hostele
ría, que tuvo su último domicilio conocido 
en la avenida de Portugal, número 163, 
de Madrid-11, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de liquidación de cuo
tas de la Seguridad Social número 4.496/ 
1978, por un importe de cuotas del régi
men general de 79.933 pesetas y primas 
de accidentes de trabajo por importe de 
8.334 pesetas. 

(G. C—884) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Culsa", actividad Construcción, que tuvo 
su último domicilio conocido en la calle 
Carmen, número 26, de Madrid, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de liqui
dación de cuotas de la Seguridad Social 
número 4.538/78, por un importe de cuo
tas del régimen general de 68.408 pesetas 
y primas de accidentes de trabajo por im
porte de 13.841 pesetas. 

(G. C—885) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Creaciones Meyri", actividad Textil, que 
tuvo su último domicilio conocido en la 
calle Lucano, número 54, de Madrid, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de liquidación de cuotas de la Seguridad 
Social número 4.633/78, por un importe 
de cuotas del régimen general de 146.149 
pesetas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 3.848 pesetas. 

(G. C—886) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Inmobiliaria San Bernardo", actividad 
Construcción, que tuvo su último domi
cilio conocido en la avenida de América, 
número 33, de Madrid, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de liquida
ción de cuotas de la Seguridad Social nú
mero 4.730 78, por un importe de cuotas 
del régimen general de 64.844 pesetas y 
primas de accidentes de trabajo por im
porte de 1.617 pesetas. 

(G. C—-887) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Promociones y Construcciones", activi
dad Construcción, que tuvo su último do
micilio conocido en la calle Los Madrazo, 
número 16, de Madrid, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de liqui
dación de cuotas de la Seguridad Social 
número 4.833/78, por un importe de cuo
tas del régimen general de 44.594 pese
tas y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 6.320 pesetas. 

Se les notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi
cial" del 18), y se les advierte que a partir 
del día siguiente al de la publicación de 
ésta en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madrid, a 25 de enero de 1979.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—888) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS 
AGRARIOS 

Jefatura Provincial de Madrid 

ANUNCIO 
La Jefatura Provincial del Servicio Na

cional de Productos Agrarios de Madrid, 
autorizada al efecto por el ilustrísimo se
ñor Director general de dicho Organismo, 
saca a pública subasta la enajenación de 
un lote de material inservible existente 
en las distintas dependencias del SENPA 
en la provincia valorado en; 20.000 pe
setas. 

El pliego de condiciones que rige esta 
subasta así como la relación de enseres 
y su ubicación estará de manifiesto en las 
oficinas de esta Jefatura Provincial, calle 
Ayala, número 10, segundo piso, pudien
do ser examinado por los interesados 
tanto los documentos aludidos como el 
material que se subasta. 

El plazo de presentación de las ofertas 
finalizará a los veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, y la apertura de las 
proposiciones se realizará a las doce ho
ras del día siguiente hábil al del término 
del plazo de presentación, en los locales 
antes citados. 

Madrid, 18 de enero de 1978.—El Jefe 
provincial, Iñigo Cotoner Marios. 

(G. C—678) (O.—25.646) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
Examinado el expediente incoado a ins

tancia de "Ferodo Española, S. A . " , so
licitando autorización para realizar ver
tido de aguas residuales al cauce del arro
yo Bañuelos, procedentes de saneamiento 
de tipo urbano, término municipal de A l 
calá de Henares (Madrid). 

Resultando que con fecha 23 de mayo 
de 1978, "Ferodo Española, S. A . " pre
senta instancia aportando proyecto sus
crito por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos don Juan José Criado del 
Pozo y visado por el Colegio Oficial co
rrespondiente; 

Resultando que sometida la petición a 
información pública se inserta el anuncio 
correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid número 157/78, 
de 4 de julio, exponiéndose el edicto en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares, no habiéndose for
mulado reclamaciones: 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 8 y 15 de junio de 
1978, respectivamente, los informes regla
mentarios de la Jefatura Provincial de Sa
nidad y del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, documen
tos que han sido incorporados al expe
diente de referencia y confinen las con
diciones que deben imponerse a "Ferodo 
Española, S. A . " ; 

Resultando que el Servicio Técnico ads
crito a este Organismo emite informe fa
vorable con fecha 20 de diciembre úl
timo. 

Considerando que las Comisarías de 
Aguas son el órgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de 
autorizaciones, de acuerdo con los De
cretos 8 de octubre de 1959 y 13 de agos
to de 1966, Reglamento de Policía de 
Aguas y sus Cauces aprobado por Decre
to 14 de noviembre de 1958 y Ordenes 
ministeriales de 4 de septiembre de 1959, 
23 de marzo de 1960, 20 de marzo de 
1963 y 9 de octubre del mismo año; 

Considerando que la tramitación del 
expediente ha sido correcta y que los ser
vicios competentes informan favorable
mente la solicitud formulada por el in
teresado; 

Considerando que durante el período de 
información pública no se han presentado 

reclamaciones, deduciéndose de las actua
ciones practicadas que & autorización de 
referencia no afecta a*fos intereses ge
nerales. 

Esta Comisaría de leguas, eri virtud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
8 de octubre de 195? y 13 de agosto de 
1966, ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las-siguientes 

CONDICIONES 
1. a Se autoría a "Ferodo Española, 

Sociedad Anónima" para efectuar un ver
tido de aguas residuales urbanas, previa 
depuración, al cauce del arroyo Bañuelos, 
en término municipal de Alcalá de He
nares (Madrid). El vertido que se auto
riza es el procedente de los servicios de 
saneamiento de tipo urbano de 600 per
sonas, con un volumen total de 54 me
tros cúbicos día. 

2. a Las obras se ejecutarán de acuerdo 
con el proyecto presentado, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos Ion Juan José Criado del Pozo, vi
sado por el Colegio Oficial de Ingenieros 
de Caminos con fecha 10 de mayo de 
1978. 

El autorizado queda obligado a instalar 
una arqueta de recogida de las aguas re
siduales, previa depuración, para clora-
ción de las mismas, arquetas cuyas di
mensiones mínimas serán tales que el 
efluente esté en contacto con el cloro 
durante veinte minutos como mínimo. 

Si con el sistema de depuración no se 
alcanzan los resultados necesarios, la so
ciedad autorizada deberá completar el tra
tamiento con las modificaciones que sean 
necesarias. 

La Comisaría de Aguas del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
no impliquen modificaciones en la esen
cia de la autorización. 

3. a Las obras deberán quedar termina
das en el plazo de doce meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de esta 
autorización en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, debiendo comunicar 
a esta Comisaría de Aguas la terminación 
de los trabajos a efectos de su inspección 
y reconocimiento final, del que se levan
tará la correspondiente acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condi
ciones. 

4. a El cauce receptor del vertido de 
aguas residuales procedentes de urbaniza
ción deberá conservar las siguientes ca
racterísticas: 

Color: Incoloro y transparente. 
Olor: Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C. 
pH: Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o ¿e sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspensión: Menor de 

30 mg/1. 
Radiactividad: Negativo. 
Resistividad: Mayor de 1.500 cm2/cm. 

a 18°. 
Agresividad: Negativo. 
D. B. O.: Menor de 10 mg/1. de oxí

geno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 mg/1. 
Nitrógeno (NH 3): Menor de 0,5 mg/1. 
Nitrógeno (nitratos): Menor de 10 mg/1. 

de NO a . 
Cloruros: Menor de 250 mg/1. de C l . 
Putrescibilidad: Sin decolorar el azul de 

metileno a los siete días a 30° C. 
Materia orgánica: Menor de 2 mg 1. 
Fenoles: Menor de 0,001 mg/1. en fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes patógenos. 
Si las aguas del cauce del arroyo así lo 

aconsejan, el propio autorizado podrá pro
poner que la toma de muestras para su 
análisis se realice en el emisario, antes de 
su vertido al cauce. 

5. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
efectuará periódicamente los oportunos 
análisis de comprobación de la calidad 
del efluente para exigir que el mismo cum
pla las condiciones expresadas en el apar
tado anterior, así como las de la ley de 
Pesca Fluvial para la conservación de las 
especies, siendo el autorizado responsable 
de la inocuidad de las mismas. 

6. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en la explotación, sien
do de cuenta del autorizado los gastos que 
por tal motivo se ocasionen. 
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7. a Esta aut»rización se otorga sin 
perjuicio de terce-os y dejando a salvo el 
derecho de propinad, con la obligación 
de conservar o retfituir las servidumbres 
legales existentes. 

8. a Se concede lt ocupación de los te
rrenos de dominio plblico necesarios para 
la ejecución de las ohias, con prohibición 
de efectuar ninguna construcción distinta 
de las autorizadas sin previa autorización 
de esta Comisaría de Agjas. 

9. a Queda sujeta ests: autorización a 
la Ley de 26 de diciembre de 1958, re
guladora de las Tasas y Exacciones Para-
fiscales, así como a los Decretos de la 
Presidencia del Gobierno de 4 de febre
ro de 1960 y disposiciones vigentes. 

10. El incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implicará la revoca
ción de esta autorización. 

Madrid, 15 de enero de 1979—El Co
misario Jefe de Aguas accidental (Fir
mado). 

(G. C—679) (O.—25.647) 

Junta Electoral 
Provincial de Madrid 

Presidente: Ilustrísimo señor don An
tonio Torres-Dulce Ruiz, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Madrid. 

Vicepresidente: Ilustrísimo señor don 
José María Salcedo Ortega, Magistrado de 
la Sala 2.' de lo civil de la Audiencia Te
rritorial de Madrid. 

Vocales: Ilustrísimo señor don Vicente 
Marín Ruiz, Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Madrid; Ilustrísimo señor 
don Alberto Gutiérrez Moreno, Magistra
do de la Sección 1.a de la Audiencia Te
rritorial de Madrid; suplente, ilustrísimo 
señor don Sixto López López, Magistrado 
de la Sección 3. a de la Audiencia Territo
rial de Madrid; ilustrísimo señor don Ma
nuel Hidalgo Sánchez, Diputado 1." del 
Ilustre Colegio de Abogados; ilustrísimo 
señor don Roberto Blanquer Uberos, V i -
cedecano del Colegio Notarial: ilustrísi
mo señor don Alfonso Padilla Serra, Ca
tedrático de Derecho Político de la Uni
versidad Autónoma. 

Secretario: Ilustrísimo señor don José 
Valverde y Piñal, Secretario de la Sección 
Tercera de la Audiencia Provincial. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 12-4 del 
Real Decreto 20/1977, de 18 de marzo. 

Madrid, 9 de enero de 1979.—El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—1.104) 

bastían de los Reyes; don Vicente Fene-
llos Pallas, Abogado; don José Carretero 
Moreno, Farmacéutico; don Miguel Co
rral Aragón, funcionario. 

Secretario: Don Eduardo Delgado Her
nández, Secretario del Juzgado de instruc
ción del Partido. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se da el presente 
en Colmenar Viejo, a 25 de enero de 1979. 
El Secretario (Firmado). — El Presidente 
de la Junta (Firmado). 

(G. C—1.086) 
A L C A L A DE HENARES 

EDICTO 
Se hace saber que en sesión celebrada 

el día 16 de enero de 1979 esta Junta 
Electoral de Zona de Alcalá de Henares 
ha quedado constituida de forma defini
tiva de la siguiente forma: 

Presidente: Ilustrísimo señor don An
tonio Roma Alvarez. 

Vicepresidente: Don Honorio Hedo Ga
rrido. 

Vocales: Don Matías Pastor Bueno; don 
José María Ripoll García; don Inocencio 
de Simón y Velasco: don Eladio Puertas 
Castillo; don Jesús Grosa Bernis. 

Secretario: Don José Luis Vicente Ortiz. 
Lo que se hace público a los efectos 

precedentes. 
Dado en Alcalá de Henares, a 16 de 

enero de 1979.—El Secretario (Firmado). 
El Presidente (Firmado). 

(G. C—1.085) 

J U N T A S E L E C T O R A L E S 
DE Z O N A 

COLMENAR VIEJO 
EDICTOS 

Don Epifanio Legido López, Presidente 
de la Junta Electoral de Zona de Col
menar Viejo. 
Hago saber: Que como consecuencia 

de haber sufrido variación varias seccio
nes electorales de la localidad de Alco
bendas, por esta Junta de Zona se ha se
ñalado el día 1 de febrero próximo, a las 
diez horas de su mañana, para proceder 
a la designación de los cargos de Presi
dentes y Adjuntos que han de componer
las, convocatoria que se hace pública a 
los oportunos efectos. 

Dado en Colmenar Viejo, a 25 de enero 
de 1979—El Secretario (Firmado). — El 
Presidente de la Junta (Firmado). 

(G. C—1.087) 

Don Epifanio Legido López, Presidente de 
la Junta Electoral de Zona de Colmenar 
Viejo. 
Hago saber: Que la Junta Electoral de 

Zona de este Partido se encuentra cons
tituida de forma permanente y compuesta 
por los siguientes miembros: 

Presidente: Don Epifanio Legido López, 
Juez de primera instancia e instrucción. 

Vocales: Don Rafael Hernández López, 
Juez de distrito de Torrelaguna; don 
Francisco Laurel Soto, Juez de distri
to de Colmenar Viejo; don Juan José 
Muñoz Gómez, Juez de Paz de San Se-

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE CENTRO 

EDICTO 

Don Francisco Arranz Herrero, Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Centro. 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

de mi cargo se tramitan expedientes ad
ministrativos de apremio contra los deu
dores que al final se relacionan, por dé
bitos a la Hacienda Pública y otros Or
ganismos y a quienes, por haber resul
tado desconocidos o ausentes de los do
micilios que figuran en los documentos 
cobratorios no ha sido posible notificar
les la providencia de apremio dictada con
tra los mismos por el señor Tesorero de 
Hacienda de esta provincia y por el ex
celentísimo señor Presidente de la Dipu
tación Provincial, cuyo texto es el si
guiente: 

"Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda en 
el recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patri
monio del deudor, con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento." 

Dicha providencia solamente podrá ser 
impugnada por las causas citadas en el 
artículo 95 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Contra dicho acto administrativo pue
de interponerse recurso de t reposición 
ante el señor Tesorero de Hacienda de 
esta provincia y excelentísimo señor Pre
sidente de la Diputación Provincial de 
Madrid en el plazo de ocho días, o re
clamación económico-administrativa ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial en el plazo de quince días, am
bos a contar desde el siguiente a la pu
blicación del presente edicto, que se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y se expondrá en el tablón de 
anuncios de la Junta municipal del dis
trito, conforme establece el artículo 99 
del Reglamento, requiriendo a los deudo
res para que en el plazo de ocho días 
comparezcan en los respectivos expedien
tes por sí o por medio de los represen
tantes, con advertencia de que transcu
rrido dicho plazo sin verificarlo serán 
declarados en rebeldía y se continuará el 
procedimiento ejecutivo en la forma de
terminada por el apartado 7 del artícu
lo 99 del Reglamento General de Recau
dación. 

Los deudores son: 

Nombre y apellidos.—Domicilio 
Juan Fernández Plaza.—Espíritu San

to, 36. 

Abid Ornar.—Amaniel, 13. 
Isabel Salor Burlado. —• Caballero de ] 

Gracia, 18. 
José Puga Díaz.—Mira el Sol, 10. 
María Muñoz Martínez. — Atocha, 94. 
Adoración González Ferreduela.—Oso, 

número 10. 
Herederos Modesta Palacios Esteban.— 

Carnero, 14. 
Familiares de Juan Navarro Zafra.—San 

Hermenegildo, 14. 
Julio Merino Galindo.—Luis Vélez de 

Guevara, 5. 
José Luis Persona* Mesoneros. — Pal

ma, 73. 
Martín Buenache Diez—Pza. General 

Vara del Rey, 5. 
Fuensanta Santiago Fernández.—Plaza 

General Vara del Rey, 4. 
Rubén H. Ayala Zanabria.—Barquillo, 

número 22. 
Luis Aragonés Suárez. — Barquillo, 22. 
Sociedad Española de Comercio y Cré

dito.—Mesoneros Romanos, 2. 
Pantanos y Canales, S. A.—Alcalá, 10. 
Lorenzo Criado Tercero.—Colegiata, 2. j 
Bonifacio Duran Martín. — Jacometre- I 
•, 7. 
Gregorio Sanz Donas.—Alameda, 6. 
Francisco Javier de Castro Losada. — 

Arenal, 22. 
José Jorge Cándales Cuni.—Argensola, 

número 4. 
Luis Romero Nogales.—Barbieri, 10. 
Jesús M. Alvarez González. — Cam-

poamor. 12. 
Cía. Auxiliar de la Construcción.—Col

menares, 9. 
Juan López Alonso. — Corredera Alta, 

números 14-16. 
José Miguel Estebarán Mansilla.—Hor

taleza, 118. 
Valentín Gil Labrador. — Montera, 22. 
Jesús Gómez Herrero.—Nao, 8. 
Rafael Zumárraga Cañas ("Morocco"). 

Marqués de Leganés, 7. 
Fernando García González.—Pérez Gal-

dós, 2. 
Gelorios.—Pez, 33. 
Marcofer, S. L.—Reina, 5. 
José Ramón González Domingo.—Pla

za de las Salesas, 8. 
Tomasa Santamaría López. — Travesía 

San Mateo. 16. 
Sonofiel, S. L.—Virgen de los Peligros, 

número 2. 
María del Carmen Duran. — Corredera 

Baja, 17. 
Purificación Fernández Merino. — Cu

chilleros, 5. 
Pilar Gutiérrez Argote.—Plaza de Chue

ca, 4. 
Honorato Arranz Aparicio. — Escorial, 

número 22. 
Leoncio Martín Grández.—Gravina, 12. 
María Petra González Villarón.—Ave

nida José Antonio. 55. 
Ernesto Herrero Villapadierna. — Ave

nida José Antonio, 80. 
Garrouste, Transportes Internacionales. 

Reina. 33. 
Agustín Herranz Arcediano.—San Mar

cos, 8. 
María Contreras González.—Mejías Le-

querica, 3. 
Aurelio Llórente Benito.—Jardines, 12. 
Manuel Ortega Juárez.—Barbieri, 10. 
Gonzalo Castaño Perales.—Barbieri, 4. 
Lo que se hace público en este perió

dico oficial para general conocimiento y 
efectos aludidos. 

Madrid.—El Recaudador (Firmado). 
(G.—2.644) 

General de Recaudación, ordenado reque
rir por el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia a los deudores, herederos o causaha-
bientes, para que en el plazo de ocho 
días, a contar de la fecha de la publica
ción del presente edicto en dicho pe"0" 
dico oficial comparezcan en sus respec
tivos expedientes, bien entendido 9 u e 

transcurrido dicho plazo sin haberlo con
seguido se continuarán las actuaciones 
previa declaración en rebeldía. 

DEUDORES.—DOMICILIO.—CONCEPTO 

Pueblo de San Lorenzo del Escorial 
Hilario Herranz Díaz y otro. — R e i n a 

Victoria, 3.—Rentas Capital. ____ 
Claro González Gallego.—No consta.-" 

Cuota Beneficios. ^ . 
J. Alberto Herranz Soriano.—San Me

llan, 5.—Industrial L. F. 
Buenaventura García Peña.—San Q u ' n ' 

ra í 
tín, 4.—Tráfico Empresas. 

José Esteban Rodríguez. — Gene 
Mola, 31.—Tráfico Empresas. 

José L. Martín Gómez.—Villanueva 
sin número.—Cuota Beneficios. 

Fernando Pérez Benito.—Claudio L O 
lio, 17.—Cuota Beneficios. 

B. Sánchez Malmierca—Velázquez, sw 
número.—Cuota Beneficios. , 

María Cister Cortell.—Carlos III, 26-
Tráfico Empresas. 

Eusebio Muñoz Moreno—Dr. Hernán
dez Briz, s/n.—Cuota Beneficios. 

Juan C. Herranz Díaz. — Reina V i c i 
ria, 3.—Cuota Beneficios. ~ 

Conrado Mayoral Zorzo.—No consw»-
Cuota Beneficios. a i 

Juan Delgado Sanz. - Monte Escon* • 
Transmisiones. i¡ 

Mariano Inés Herranz.—D. Medinace » 
número 5.—Cuota Beneficios. , f l 

Tomás García Méndez. — San Anto » 
sin número.—Cuota Beneficios. . 

Encarnación Andrés Cerón. — Gene 
Mola, 5.—Industrial. ^ . 

Adolfo Beato Rodríguez. — San r r 

cisco, 27.—Industrial. r a S . 
Nicolás Cogorro Herranz—Monte ^ 

meló, 4.—Industrial. A 
José M . Esteban Rodríguez.—Gener 

Mola, 37.—Industrial. g 

Antonio García Martínez— Rosario, 
Industrial. 

Buenaventura García Peña.—San Q u l 

tín, 4.—Industrial. 
Félix García Moreno. — General ^ 

jurjo, 24.—Industrial. 5 
J. A . Herranz Soriano.—San Millan. 

Industrial. v l 0 , 
Antonio Ortega Andrés.—General 

la, 5.—Industrial. ¿ e 

Joaquín Pascual González.—Duque 
Alba, 1.—Industrial. - Q f 

Director de Universidad.—Tr. Alan» » 
sin número.—Industrial. Q i n -

R. Hernández Garcinuño.—Hnos. ^ 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE SAN LORENZO 

DEL ESCORIAL 

EDICTO 

Don Víctor Sáinz Fernández, Recaudador 
de Tributos del Estado en la Zona de 
San Lorenzo del Escorial. 
Hago saber: Que en los expedientes de 

apremio que se tramitan por esta Oficina 
Recaudatoria contra los deudores que a 
continuación se relacionan, por los pue
blos y conceptos que se detallan, en los 
que no ha podido llevarse a efecto noti
ficación ni requerimiento alguno por re
sultar de domicilio ignorado, he dictado 
providencia de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 99-7 del Reglamento 

tero, 31.—Industrial. 
José Jiménez Casado.—San Pedro, 

Industrial. , 
Ramón Jiménez Rodrigo. — Miral So, 

número 6.—Industrial. \ , 
Angel López Irazábal. — No consta-

Industrial. 
Germán Martín S. Mateos. — Mercad0 

Publico, 46.—Industrial. „ r a I 
» Antonio J. Domínguez Mijan.—Genei 
, Sanjurjo, 19.—Trabajo Personal. ^ 
. Luis Fernández Baeza—No consta. 
. Trabajo Personal. c t a 

I Ricardo Fernández Ruiz—No consi -
j Trabajo Personal. 

Pueblo de El Escorial 
Antonio Pérez Esteban.—General Mol*' 

número 2.—Cuota Beneficios. 37. 
López Rubio, S. L.—General Mola, 

Sociedades. u , a 

Manuel López Rubio.—General M° 
numero 37.—Cuota Beneficios. , e . 

Andrés Morena Nieto—Juan de 
do, 17.—Cuota Beneficios. M a r , 

Isabel Ruano Sánchez.—Mártires 
xismo, 9.—Cuota Beneficios. a S ) 

Antonio B. Ledesma Muñiz.—Zorre 
sin número.—Cuota Beneficios. . 

Eugenio Sánchez Díaz.—Plaza Espan » 
número 2.—Cuota Beneficios. J£ 

Diego Mora Jiménez. — Mojadilia»-
Transmisiones. s¡n 

Pedro Rubio Herranz.—Cebadillas. 

número.—Cuota Beneficios. j %• 
José Fuente Esteban. — Zorreras, 

Cuota Beneficios. 
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. Carlos Barbera Vudak. — Monasterio, 
* m número.—Cuota Beneficios. 

Danis Dean Hay.—Calvo Sotelo, 217 — 
^uota Beneficios. 

A n g e l Casado Casado. — Gómez Cam
po, 1 .—£ u o t a Beneficios. 

francisco Cano Cristóbal.—Monte Es-
CoJial, s n.—Industrial Licencia Fiscal. 

Isidro Manzano García.—Cebadillas.— 
m d ustrial Licencia Fiscal. 

Amador Millán Juárez.—San Bernabé, 
n u mer 0 4.—industrial Licencia Fiscal. 

Juan Carlos Ochoa Domínguez.—Julia-
a ' Industrial Licencia Fiscal, 

sin a i l C Í S C o D í a z Valenciano.—Felipe I V> 
n número. — Industrial Licencia Fiscal. 
José Díaz Pérez.—Pino Sol, s/n.—In-

«strial Licencia Fiscal. 
j^Jose L. Fuentes Onrubia.—Reyes Cató

os, 6.—Industrial Licencia Fiscal, 
sin 6 1 X l a r t m e z Prados. — Extrarradio, 

número. — Industrial Licencia Fiscal, 
lorenzo Morillas Alrez—Fraguas, 3.-

endimiento Trabajo Personal. 

IOSÍ 
Pueblo de Alpedrete 

Sot7 e M. Vega Samper. — Paseo Calvo 
jelo, 37.—Lujo Viviendas, 

francisco Moracho Melchor. — Hotel 
l rasol.—Multa-ICONA-Caza. 

Zul] S C L u i s Casado Soriano.—Plaza Po-
eia, 4.—industrial Licencia Fiscal, 

tra]U I S C o 8 ° l l u d o Merino. — Paseo Cen-
' s'n.—Industrial Licencia Fiscal. 

I n ( V e l l x Martín González.—Real, 37.— 
^ ustrial Licencia Fiscal. 

úuci .M^tínez Cartero.—No consta.—In-
^ ! r i a l Licencia Fiscal. 

Has - U e l M o r e n o García.—B. Colmeni-
• s'n.-—industrial Licencia Fiscal, 

donr i ' ' n M u r i a s Rodríguez. — Peña Re-
ua, s n.—Industrial Licencia Fiscal. UaS

M;J1ÍANO
 Redondo Escobar—Colmeni-

<>' 2-~—IndustriaI Licencia Fiscal. 
Inri , r a M a d r i d . S. A — N o consta, s/n. 

ustrial Licencia Fiscal, 
les T? n i o d e l Amo Algara.—Los Negra-

^Rentas Capital. 
Ne e * C e Pción Rodríguez Castaño.— Los 

8 a l e s —Rentas Capital. 
p Pueblo de Cercedüla 

^ e n H r n a n d o Pinedo Alarcón.—No consta. 
Jaj^'ento Trabajo Personal. 

Ürban L a m e l a Estévez. — Poza, s/n.— 
CavM T r a n s i t o r i o . 

trja, i ' S - A . — E . Serrano. 28. — Indus-
Fran 6 n c i a F i s c a 1 -to N a

 1 S C o Fernández Gutiérrez—Puer-
FisCaj V a cerrada, s'n.—Industrial Licencia 

^avar M ' H ernández Llórente. — Puerto 
Pisca] C r r a d a « s'n. — Industrial Licencia 

I n ^ ü s t í I g l e s i a s Sanz—Ciruelos, s/n.— 
Lui s r L i c e n c i a Fiscal. 

I>tim e r o

J l r n e nez Rodríguez.—Campo Amor, 
H a n i . ^-—Industrial Licen< 

n«Jrn e r o° n

7 Jiménez Martínez. — Registros, 
Pab] T "—Industrial Licencia Fiscal. 

<US) , J López San Eugenio.—Dr. Cañá
i s A 0 . — - I n A . . T • • i 

Francisco Cueto Diez.—No consta. — 
Industrial Licencia Fiscal. 

M . C. Fernández Arroyo.—No consta 
Industrial Licencia Fiscal. 

Angel García Entero. — Pb. Santiago 
sin número. — Industrial Licencia Fiscal 

Félix Gutiérrez Jiménez.—Cl. Maravi
llas, s'n.—Industrial Licencia Fiscal. 

Marino Hernández Iturbide.—Pb. San
tiago, s/n.—Industrial Licencia Fiscal. 

Alvaro Iturralde Tormo. — Pb. Valde-
mayor, s/n.—Industrial Licencia Fiscal. 

Restauraciones Obras, S. A.—Cr. Ga-
lapagar, s/n.—Industrial Licencia Fiscal. 

Pablo Serrano Sánchez.—Pb. Santiago, 
número 1.—Industrial Licencia Fiscal. 

Pueblo de Collado Mediano 
Enrique Bustos, S. L.—Sociedades Cl . 

Madrid, 8.—Rentas Capital. 
Manuel Guerra Arnáez.—Cl. Romero, 

número 48.—Urbana Transitorio. 
Rafael Guillen Cuesta.—Avda. Genera

lísimo, 35.—Tráfico Empresas. 
Mariano Lucas Sanz.—San José, 28.— 

Industrial. Altas. 
María Teresa Vega Iglesias.—Francisco 

J. S. Paloma.—Urbana Transitorio. 
, Fresnos de Matarrubia, S. A. — No 

consta.—Rústica y S. Social. 
Alejandro Blasco Maroto.—Peñas, 6.— 

Industrial Licencia Fiscal. 
Julio Peña Alvarez.—Ermita, s n.—In

dustrial Licencia Fiscal. 

Hafae'i T

I n d u s t r i a l Licencia Fiscal. 
^ e r o ^ P e z Guerrero.—Dr. Cañadas, n e ro l n vjueirero.—UT. ^anat ia 
í ^ 2 e l a r Industrial Licencia Fiscal. 

dUstriai L u e n § o Ramos.—Cascajal, s'n. 
„ Cr ' a;. Licencia Fiscal, 
na], 5

5 " r »o María Gómez.—Salvador Ca-
„ íosé"7 I n? u s t r i a I Licencia Fiscal. 

n nüm» t í n Martín.—Cra. Molinos, . uiriero.-—T«J.._^._?-, T- • . Juan —AnaustriaJ Licencia Fiscal. 
nüme" Mengibar Hernando. — Deportes, 

F e r ° 1 7 I n d u s t r i a l Licencia Fiscal. 
sin ?ar*do Pavón Rodríguez. — Pozas, 

C p ^ r o - — Industrial Licencia Fiscal, 
^ tr ia i r í g U e z

 G a r c í a - — N o consta.—In-
Man , l c e n c i a Fiscal. 

^ n s t r

U e R omán Guzmán.—Carmen, 6. 
I V e l D

L í C e n c i a F i s c a L 

^Ustr' , b i o Rodríguez.—No consta.— 
. C a r . ' l a I Licencia Fiscal. 
% r ¡ , s Ruiz Concha.—No consta.—In-
h ' L l c e n c i a Fiscal. 

eldim 0 Cuadros Vela.—No consta.— 
m , e n t o Trabajo Personal. 

Pueblo de Colmenarejo 
T e 'éí . ?? I t o García Peña.— Col. Santiago. 

*'n ^ t e Alvarado Mateos. — Guindal, 
b Arj 0u e r o-—Cuota Beneficios. 

e ndim M a r t í n e z Sánchez.—No consta. 
A ] f , ? l l e n t o Trabajo Personal. 

% ° n s o Yáñez Gonzalo.—Cl. Santiago, 
, C e < I :s n i e r o-—Urbana Transitorio. 
V 6 0 B e r m e J o del Prado.—Pb. San-

' s n—-Industrial Licencia Fiscal. 

-Industrial Licencia Fiscal. 

Pueblo de Collado Villalba 
Manuel Vico Rodríguez.—San José, 3. 

Urbana Transitorio. 
José Manuel Moreno Martín.—Negra

les, s/n.—Transmisiones. Prov. 
Francisco Ramírez Pascual. — Honorio 

Lozano, s'n.—Industrial. Altas. 
Cipriano Moreno Ortega.—Venta, 7.— 

Cuota Beneficios. 
Patricia Antequera López.—Prado, 16. 

Cuota Beneficios. 
Jesús García Yebra.—Molino, 2.—Cuo

ta Beneficios. 
Santos García Romano. — Mayor, 2.— 

Cuota Beneficios. 
Francisco Gómez Simón. — Linarejos, 

número 51.—Cuota Beneficios. 
Francisco Martín Rodríguez.—Carrete

ra Manzanares, 20.—Transmisiones. Re
gistro. 

Julián Morcillo García.—N. Fernán
dez, s/n.—Cuota Beneficios. 

Francisco Rodríguez Alvarez. — Carre
tera Granja, 5.—Cuota Beneficios. 

Pablo Fuente Roldan. — Goya, s'n.— 
Cuota Beneficios. 

José María Vega Diez. — F. Crespo, 9. 
Sucesiones-León. 

María Luisa Cajate Rodrigo.—-Princial-
va, 7.—Telégrafos. 

Autal, S. L.—Pradillo, 5.—Sociedades. 
Manuel Carrasco Abraham. — An. V i 

llalba CVA.—Transmisiones. C. Real. 
Jesús Jiménez Donato.—Peñanevada, 6. 

Tráfico Empresas. 
José Moreno Serrano.—Terreras, s n. 

Telégrafos. 
Amalio Esteban Ruano.—General Mola, 

número 3.—Industrial Licencia Fiscal. 
Cirilo Serrano Luquero.—O. Redondo. 

Industrial Licencia Fiscal. 
Narciso Serrano Burgo.—P. Herrero, 8. 

Industrial Licencia Fiscal. 
Alberto Vázquez Bandín.—Juan XXIII, 

número 61.—Industrial Licencia Fiscal. 
Joaquín Vázquez García. — Generalísi

mo, 54.—Industrial Licencia Fiscal. 
Javier López Doce.—Cañada Real, 16. 

Rendimiento Trabajo Personal. 
F. López A. Montealegre.—Generalísi

mo, 30.—Industrial Licencia Fiscal. 
Manuel Castro Nouche.—Velázquez, 2. 

Industrial Licencia Fiscal. 
Felipe A. Ruiz L. Fernández.—Genera

lísimo, 17.—Industrial Licencia Fiscal. 
Central de Cobros Factoring.—Francis

co Martínez, 1.—Rendimiento Trabajo 
Personal. 

Pueblo de Fresnedillas de la Oliva 
Félix Alguacil García.—Cr. Robledo, 

sin número.—Industrial Licencia Fiscal. 
Francisco Gutiérrez Ortiz. — Real, s n. 

Industrial Licencia Fiscal. 
Cario López Lámela Aurich.—No cons

ta.—Rendimiento Trabajo Personal. 

Pueblo de Galapagar 
Agustín Greciano Sánchez.—Cl. Pobo, 

sin número.—Cuota Beneficios. 

M . Angel Nicolás Sevillano.—San Gre
gorio, 2.—Lujo Aduana. 

Angel Molina Ruiz.—Cr. Galapagar, 
sin número.—Urbana Transitorio. 

José M . Andrés Alberquilla. — Rincón 
de Nueve, s/n.—Cuota Beneficios. 

Angel García Plaza.—José Antonio, 7. 
Cuota Beneficios. 

Eladio Greciano Sánchez. — Guadarra
ma, sn.—Industrial. Altas. 

Augusto del Olmo. — Parquelagos, sin 
número.—Telégrafos. 

Dionisio Rubio Berrueco.—No consta. 
Cuota Beneficios. 

Antonio Cruz Miguel.—San Gregor io-
Recursos Eventuales. 

Comunidad Propietarios-C. Mina.—No 
consta,.—Multa ICONA. 

Rafael Mateo Tari.—No consta.—Rús
tica. 

José María Requena Ortiz.—No cons
ta.—Rústica Seg. Social. 

José Téllez Martínez y otro.—Fuente-
teja, s/n.—Urbana Catastral. 

Claude Sornac. — Parquelagos-Alba-
res, 37.—Urbana Catastral. 

Juan Ayuso Agueda. — Veracruz, 2.— 
Industrial Licencia Fiscal. 

Lorenzo García González.—Generalísi
mo, 4.—Industrial Licencia Fiscal. 

Francisco Martínez Yuste. — Veracruz, 
número 7.—Industrial L. Fiscal. 

Amador Miguel López.—Herrenes Ar
ca, s'n.—Industrial L. Fiscal. 

Enrique Miguel Martínez. — Pz. Hoja, 
sin número.—Industrial L. Fiscal. 

D. G. Quirós Greciano. — Rodandero, 
sin número.—Industrial Licencia Fiscal. 

Angel Vara Arias.—Guadarrama, s/n.— 
Industrial Licencia Fiscal. 

Pueblo de Guadarrama 
Fernando Macías González.—Cl. Gua

darrama, s'n.—Transmisiones. 
Isidro Sanz Santos.—No consta.—Trá

fico Empresas. 
Los Frenos de Matarrubia, S. A . — No 

consta.—Rústica y Seg. Social. 
Ramón Diéguez Alvarez.—Felipe II, 

sin número.—Cuota Beneficios. 
Florencio Luis de Luis.—B.° Tablada, 

sin número.—Recursos even. Segovia. 
Ricardo Martínez Sánchez.—Tr. San 

Roque, 2.—Industrial Licencia Fiscal. 
José M . Mateo Terleíra.—Doctor Pa

lanca, s/n.—Industrial Licencia Fiscal. 
Martín Rodríguez Sánchez.—No cons

ta.—Industrial Licencia Fiscal. 
María Jesús Carnicero Herranz.—Doc

tor Federico Rubio, 4.—Industrial Licen
cia Fiscal. 

Angela de Blas Herrero.—Sierra, 8.— 
Industrial Licencia Fiscal. 

Federico Carreto Requis. — Alto Leo
nes, 10.—Industrial Licencia Fiscal. 

José Fernández García.—Hnos. García 
Noblejas, s/n.—Industrial Licencia Fiscal. 

Vicente García Plaza.—Nuevo Guada
rrama.—Industrial Licencia Fiscal. 

Sotero Gómez Fuentes.—Generalísimo, 
número 21.—Industrial Licencia Fiscal. 

Iber Holding Desarrollo, S. A.—Carre
tera La Coruña, s'n.—Industrial Licencia 
Fiscal. 

José Martín Pérez.—No consta. — In
dustrial Licencia Fiscal. 

Proconsa, S. A.—Cra. La Coruña, sin 
número.—Industrial Licencia Fiscal. 

Emilio Sánchez Sánchez.—José Anto
nio, 33.—Industrial Licencia Fiscal. 

Pueblo de Majadahonda 
Antonio Goñi Larrea. — Cr. Plantío a 

Majadahonda.—Urbana Transitorio. 
Josefina Molina Roig.—Puerta Madrid, 

número 3.—Trabajo Personal. 
Manuel Acedo Leal.—Gran Vía, 48.— 

Industrial Licencia Fiscal. 
Ecotécnica, S. A.—Virgen de Iciar, 24. 

Transmisiones. 
José L. Granizo Losa.—Cr. Pardillo, 13. 

Cuota Beneficios. 
Juan A. Iglesias Chica. — Puerta Ma

drid, 7.—Transmisiones. 
Manuel Lorenzana García.—Puerta Sie

rra, 1-39.—Trabajo Personal. Altas. 
A . García Martínez.—Puerta Madrid, 2. 

Trabajo Personal. Altas. 
Manuel Ortiz Navarro.—Canal Isabel II, 

sin número.—Trabajo Personal. Altas. 
Carlos Yuste Blázquez.—Moses, 12.— 

Ur' ana Catastral Toledo. 
Baldomero Xifré Ferrer.—Gran Vía, 42. 

Ministerio de la Vivienda. 
Agustín Fernández Macein.—Gran Vía, 

número 42.—Ministerio de la Vivienda. 

José María Suasi de Blas.—Puente Sie
rra, 2.—Trabajo Personal. Altas. 

Josefa Montero Hernández.—Gran Vía, 
número 45.—Cuota Beneficios. 

José Francisco Brasa Fernández.—Mar 
Egeo, 17, bajo B.—Transmisiones. 

Valentín Serrano García. — Cid, 7.— 
Transmisiones. 

José Olivares Lucas.—San Lucas, 6.-^ 
industrial Licencia Fiscal. 

M . a Carmen Fernández Salcedo.—Puer
ta Sierra, 2.—Rentas Capital. 

Calcedo, S. A.—No consta.—Industrial 
Licencia Fiscal. 

M . Jesús Alfonso Anivarro.—Aire Sol, 
sin número. — Industrial Licencia Fiscal. 

Bienvenido Dueñas Moreno.—Cr. Villa-
nueva del Pardillo, 47.—Industrial Licen
cia Fiscal. 

Diego M . García J. Lastra.—Virgen de 
Iciar, 10.—Industrial Licencia Fiscal. 

Jaime Giménez Arbe. — Norias, 15.— 
Industrial Licencia Fiscal. 

Vicente Hernández Martín.—Virgen de 
Iciar, 1.—Industrial Licencia Fiscal. 

A . Pilar Romero García. — Tr. Duque 
de Alba, 11.—Industrial Licencia Fiscal. 

Pablo Salinas Redondo.—Sacrificio, sin 
número.—Industrial Licencia Fiscal. 

Alfredo Sarabia García. — San Isidro, 
sin número. — Industrial Licencia Fiscal. 

Mercedes Alfonso Segade.—No consta. 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Germán Mozos Quiroga. — Buenavista, 
número 1.—Rendimiento Trabajo Perso
nal. 

José Ortega Klein.—Santa Ana, 23.— 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Benjamín Encabo Puerta.—Huertas, sin ' 
número.—Rentas Capital. 

Pueblo de Los Molinos 
José A . Estévez Borras.—Canona Gría, 

sin número.—Cuota Beneficios. 
Margarita Barahona González.—Aveni

da del Generalísimo, 30.—Industrial L i 
cencia Fiscal. 

Rafael Bravo Martín.—Taberna, s/n.— 
Industrial Licencia Fiscal. 

Martina Díaz Panero. — Bodega, 32.— 
Industrial Licencia Fiscal. 

Antonio Escudero Pablos.—Taberna, 5. 
Industrial Licencia Fiscal. 

Blas García Jiménez. — Canto Pata.— 
Industrial Licencia Fiscal. 

Antonio Manchón Mata. —• No consta. 
Industrial Licencia Fiscal. 

Alejandro Priego Lucas.—No consta.— 
Industrial Licencia Fiscal. 

Angel Rubio Ruiz.—Concejo, s/n.—In
dustrial Licencia Fiscal. 

Pedro Sánchez Matesanz. — Generalísi
mo, 69.—Industrial Licencia Fiscal. 

Ramón Varandela Sánchez.—Generalí
simo, 15.—Industrial Licencia Fiscal. 

Francisco Rodríguez Padilla.—Genera
lísimo, 2. — Rendimiento Trabajo Perso
nal. 

Ricardo A. Martínez Rodríguez. — No 
consta. — Rendimiento Trabajo Personal. 

Pueblo de Navalagamella 
Pedro Saavedra Vaquerizo.—Plaza Es

paña, 11.—Industrial Licencia Fiscal. 
Pedro Villares Sánchez.—No consta.— 

Industrial Licencia Fiscal. 
Jerónimo González Hernández.—Real, 

número 15.—Industrial Licencia Fiscal. 

Pueblo de Robledo de Chávela 
Angel Morillo de los Dolores. — No 

consta.—Cuota Beneficios. 
Félix Alberquilla Vega.—Cabezuelos, 1. 

Industrial Licencia Fiscal. 
M . C. Atero Carrasco.—Cr. Fresnedi

llas, 3.—Industrial Licencia Fiscal. 
Miguel A. Fernández Mnez.—Caracol, 

número 8.—Industrial Licencia Fiscal. 
Angel Gragua González.—Estación, sin 

número.—Industrial Licencia Fiscal. 
Victoria Rodríguez González.—No cons

ta.—Industrial Licencia Fiscal. 
Andrés Villeta Quijada.—Tr. Olivar, 

sin número.—Industrial Licencia Fiscal. 

Pueblo de Las Rozas de Madrid 
José González Escalada Castellón.—Pe-

ñalara, 3.—Rendimiento Trabajo Personal. 
M . Teresa Taboada Fdez.—San Cristó

bal, sn.—Industrial Licencia Fiscal. 
M . Jesús Martínez Ruiz.—Cr. La Coru

ña.—Industrial Licencia Fiscal. 
Joaquín Alvarez Martínez.—No consta. 

Industrial Licencia Fiscal. 
Mariano Benito Fernández. — Marta, 

número 128.—Industria! Licencia Fiscal. 
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Construcciones Avila.—No consta. — 
Industrial Licencia Fiscal. 

Angel Luis Diego Prieto.—Cr. La Co-
ruña, Km. 25.—Industrial Licencia Fiscal. 

Anuncio Gil Paradela.—Puerta Sierra, 
número 11.—Industrial Licencia Fiscal. 

Antonio Hernández Gisbert. — Cr. La 
Cor uña, Km. 17. — Industrial Licencia 
Fiscal. 

£ . Palacios Holgado.—Gral. Ibáñez, 7. 
Industrial Licencia Fiscal. 

Fernando Muñiz Tabares. — Cr. Esco
rial, s/n.—Industrial Licencia Fiscal. 

Pedro Alarcón Juárez.—Flandes, s/n.— 
Industrial Licencia Fiscal. 

Bernardo Huguet Masanet.—Matas, sin 
número.—Industrial Licencia Fiscal. 

José M . Cerezo Monge.—Bahía Blan
ca, s/n.—Industrial Licencia Fiscal. 

Agustín Plaza Herranz.—Nueva, 8.— 
Industrial Licencia Fiscal. 

María Serrano López. — Cr. La Coru-
ña, Km. 17.—Cuota Beneficios. 

María Serrano López. — Rancho Crio
llo.—Licencia Fiscal Industrial. 

Francisco Pineda Oliva.—Cl. Pozas, sin 
número.—Tráfico Empresas. 

Ismael Rodríguez Arranz. — General 
Mola, s n.—Tráfico Empresas. 

Francisco Gamazo Gómez.—No consta. 
Rendimiento Trabajo Personal. 

José L. Izquierdo Alia.—Hotel Villago-
no.—Transmisiones. 

Julio Igartua Sagarminaga.—No consta. 
Delegación Burgos. 

Rafael Garcerán Sánchez.—Cr. La Coru-
ña, s/n.—Cuota Beneficios. 

Julio Alvarez Garcés.—Cr. La Coruña, 
número 14.—Urbana Catastral. 

Martín Dochado Barbero.—Cr. La Co
ruña, Km. 14.—Urbana Catastral. 

Rafael Enamorado Solanes. — Tomilla-
ron. 1.—Rendimiento Trabajo Personal. 

Celestino Gómez Cuadrado.—Mayor, 1. 
Cuota Beneficios. 

José Roberto Marbán Pastor. — Euro-
gar, 7.—Rendimiento Trabajo Personal. 

Tomás Palomares Fernández.—Luis Fa-
bra, 50.—Urbana Transitorio. 

Juan A. Dorch Serrano.—Rancho Crio
llo.—Telégrafos. 

Agustín Dorado.—Cr. La Coruña, k i 
lómetro 17.—Tráfico Empresas. 

Boite Gaucho.—Cr. La Coruña, Km. 17. 
Recursos Eventuales. 

Pueblo de Santa María de la Alameda 
Pablo Sánchez Moreno.—Umbría Ga

llegos, s/n.—Transmisiones San Lorenzo. 
Bonifacio Herranz García. — Estación. 

Infracción ley Caza. 
Eloísa Frutos B. Quirós.—Estación. — 

Industrial Licencia Fiscal. 
Mariano García García. — Paradilla. — 

Industrial Licencia Fiscal. 
Ramón García Manzano.—Río Aceña. 

Industrial Licencia Fiscal. 
Rafael Hontoria Herranz.—Las Coro

nillas.—Industrial Licencia Fiscal. 
Vicente Manzano Blanco.—Paradilla.— 

Industrial Licencia Fiscal. 
Benito Martín Lozano.—Pimpollar, sin 

número.—Industrial Licencia Fiscal. 
Evangelina Rodera Fdez.—Umbrías Ga

llegos.—-Industrial Licencia Fiscal. 
Carlos Sánchez Quirós. — Doctor Fle

ming.—Industrial Licencia Fiscal. 

Pueblo de Torrelodones 
Camilo Blanes Cortés.—Peñalar, kiló

metro 1,100.—Trabajo Personal. 
Luis Gómez Santorcaz.—Cr. La Coru

ña, Km. 30.—Cuota Beneficios. 
Vicente Téllez Ortega.—Río, 2.—Cuo

ta Beneficios. 
. Francisco Recuero Glez.—Real, s/n.— 

Cuota Beneficios. 
M . Carmen Gorostiaga Unzueta.—To-

millar, s/n.—Telégrafos. 
Carlos Aragón Méndez.—Jesusa Lara, 

sin número.—Industrial Licencia Fiscal. 
Rafael Fernández Arranz.—Cr. Torre

lodones.—Industrial Licencia Fiscal. 
Fernando Leonor Glez. — Pq. Vergara, 

número 4.—Industrial Licencia Fiscal. 
Angeles Martín Morado.—Ebro, 24.— 

Industrial Licencia Fiscal. 
Luis Martín Rivera.—Cr. Hoyo Man

zanares.—Industrial Licencia Fiscal. 
Guillermo Miguel Bravo.—Plaza Fras

cuelo, 5.—Industrial Licencia Fiscal. 
Luis Miramón Lázaro.—Pq. Vergara, 2. 

Industrial Licencia Fiscal. 
Carmen Ortiz Arellano.—No cons t a -

Industrial Licencia Fiscal. 

Calderón Paniagua García. — Estación, 
número 6.—Industrial Licencia Fiscal. 

Tomás - Salgado Granda.—Cr. Torrelo
dones, s/h.—Industrial Licencia Fiscal. 

Manuel Terán Troyano.—Cristo, s/n.— 
Industrial Licencia Fiscal. 

José Chocero Aragonés. — Peñascales, 
sin número. — Rendimiento Trabajo Per
sonal. 

Eustaquio Gil Gil.—No consta.—Ren
dimiento Trabajo Personal. 

José M . Sánchez López.—No consta.— 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Promotora Los Cantos, S. A . — Hotel 
Los Cantos.—Rentas del Capital. 

Pueblo de Valdemaqueda 
Octavio Aparicio León.—Cr. Robledo 

Hoyo, s/n.—Industrial Licencia Fiscal. 
Juan Galdón Pascual. — Desengaño, 1. 

Industrial Licencia Fiscal. 
Angel García Pablo.—Iglesia, s/n.—In

dustrial Licencia Fiscal. 
José R. Marco Pérez.—San Sebastián. 

Industrial Licencia Fiscal. 

Pueblo de Valdemoríllo 
Fernando Fuentes García.—No consta. 

Rendimiento Trabajo Personal. 
Galo Brull Lenza.—V. Pradera, 46.— 

Urbana Transitorio. 
Concepción Niguel Jugo.—No consta.— 

Rústica cta. proporc. 
José Ramos Egido.—Puente Sierra, 71. 

Urbana Transitorio. 
Ana Cabrera Sobrin.—Monte Jara, 10. 

Urbana Transitorio. 
Luis Martínez Laforgul.—Merendilla.— 

Industrial Licencia Fiscal. 
Comer. Fin. UB. Cofinur.—M. Rome

ro, 121.—Urbana Transitorio. 
Fiac, S. A.—No consta. — Transmisio

nes. 
Centro Estudios Construcciones. — No 

consta.—Industrial Licencia Fiscal. 
Manuel Gala Bravo.—Jardín, s/n.—In

dustrial Licencia Fiscal. 
Eugenio Martín.—Jardín, s/n. — Indus

trial Licencia Fiscal. 
Eugenio Martín Zamorano.—No cons

ta.—Industrial Licencia Fiscal. 
Alfredo Mediguchía.—No consta.—In

dustrial Licencia Fiscal. 
Joaquín Monroy Fernández.—José An

tonio, 1.—Industrial Licencia Fiscal. 
Plácido Moreno» Criado.—Reyes, 2.— 

Industrial Licencia Fiscal. 
Juan Navarro Pascual.—Puente Sierra, 

número 314.—Industrial Licencia Fiscal. 
Narciso Resco Rodríguez.—No consta. 

Industrial Licencia Fiscal. 
Margarita Tirado Pérez.—Puente Sierra. 

Industrial Licencia Fiscal. 
Antonio Zubieta Andrino.—Cerro Alar

cón.—Industrial Licencia Fiscal. 

Pueblo de Villanueva del Pardillo 
Antonia Herranz Ribagorda. — Cerro, 

sin número.—Tráfico Empresas. 
Valentín González. — Tr. Conquista.— 

Urbana Catastral. 
María Lozano Fernández.—Procesiones, 

número 8.—Urbana Catastral. 
Joaquín Martín Hernández. — Recodo, 

número 8.—Urbana Catastral. 
Agustín Tejera Greciano. — Eras, 6.— 

Urbana Catastral. 
Marcelina Bermejo Serrano.—No cons

ta.—Urbana Catastral. 
Nicolás Martín.—Covachuelas, 4.—Ur

bana Catastral. 

Pueblo de Zarzalejo 
Juan P. Villas Herranz.—Estación, sin 

número.—Cuota Beneficios. 
Aurelio Redondo Manzano. — Pradera 

Palomita.—Industrial. Altas. 
Lo que se hace público en este perió

dico oficial para conocimiento de los in
teresados. 

Sn Lorenzo del Escorial, a 6 de sep
tiembre de 1978.—El Recaudador (Fir
mado). 

(G.—2.690) 

AYUNTAMIENTOS 
VILLAREJO DE SALVANES 

Se hace público que el Tribunal califi
cador de los ejercicios de la oposición 
convocada por este Ayuntamiento para la 
provisión de una plaza de Alguacil, ha 
quedado constituido como sigue: 

Presidente: Don Raimundo Anido A l 
cázar, Alcalde del Ayuntamiento. 

Vocales: Don Antonio Dubois de Var
gas, representante de la Dirección Gene
ral de Administración Local; don Fran
cisco Pórtela Sandoval, representante del 
Profesorado Oficial; don Carlos Riesco 
Rodríguez, Secretario del Ayuntamiento. 

Secretario: Don Jesús María Díaz Blas, 
funcionario municipal de Administración 
General. 

Lo que se hace saber para general co
nocimiento, pudiéndose formular observa
ciones y reclamaciones durante el plazo 
de quince días, a contar desde la fecha 
en que aparezca este anuncio en el Bo-
i i Tix OFICIAL de la provincia. 

Villarejo de Salvanés, 8 de enero de 
de 1979.—El Alcalde, Raimundo Anido 

(G. C—664) (O.—25.631) 

S A N M A R T I N DE L A V E G A 
Lista definitiva de admitidos (Decreto 

de la Alcaldía-Presidencia de 23 de octu
bre de 1978). 

No habiéndose formulado reclamacio
nes contra la lista provisional de admiti
dos y excluídos a las pruebas selectivas 
para la provisión en propiedad de plazas 
de Vigilantes municipales, clase "Policía 
Municipal", cuya convocatoria fué publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia número 311, de 31 de diciembre de 
1977, y "Boletín Oficial del Estado" nú
mero 179, de 28 de julio de 1978. 

Admitidos 
Don Juan Isabel Bueno. 

Excluídos 
Ninguno. 
Asimismo se hace saber que el Tribunal 

que ha de juzgar los ejercicios ha que
dado constituido como sigue: 

Presidente: Don Fermín Hernández 
Martín, Alcalde-Presidente del Ayunta
miento. 

Presidente suplente: Don José Antonio 
Ordóñez Leal, Primer Teniente Alcalde. 

Vocales: Don Juan B. Pesquero Granu-
llaque, como titular, en representación de 
la Dirección General de Administración 
Local; don Epifanio Gil Pascual, como ti
tular, en representación del Profesorado 
Oficial, y como suplente, doña Josefina 
Fernández González, y don Jerónimo Ve
gas Suárez, Secretario del Ayuntamiento, 
o funcionario en quien delegue. 

Secretario: El propio Secretario de la 
Corporación, por recabar para sí estas 
funciones, o funcionario en quien dele
gue. 

Lo que se hace público para que du
rante el plazo de quince días puedan for
mularse las observaciones y reclamacio
nes que se consideren pertinentes, o re
cusaciones contra los miembros del Tri
bunal por parte de los interesados. 

San Martín de la Vega, a 2 de enero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—667) (O.—25.633) 

Lista definitiva de admitidos (Decreto 
de la Alcaldía-Presidencia de 23 de octu
bre de 1978). 

No habiéndose formulado reclamacio
nes contra la lista provisional de admiti
dos y excluídos a las pruebas selectivas 
par la provisión en propiedad de plazas 
de Auxiliares de Administración General, 
cuya convocatoria fué publicada en el Bo-
LETTN OFICIAL de la provincia número 311, 
de 31 de diciembre de 1977, y "Boletín 
Oficial del Estado" número 178, de 27 de 
julio de 1978. 

Admitidos 
Doña María Isabel del Sol Díaz. 

Excluídos 
Ninguno. 
Asimismo se hace saber que el Tribu

nal que ha de juzgar los ejercicios ha que
dado constituido como sigue: 

Presidente: Don Fermín Hernández 
Martín, Alcalde-Presidente del Ayunta
miento. 

Presidente suplente: Don José Antonio 
Ordóñez Leal, Primer Teniente-Alcalde. 

Vocales: Don Francisco López-Nieto y 
Mallo, en representación de la Dirección 
General de Administración Local, como 
titular; don José Espinosa Puras, en re 
presentación del Profesorado Oficial, como 

titular, y don Florián Lafuente Rodríguez, 
como suplente: don Jerónimo Vegas Suá
rez, Secretario del Ayuntamiento, o fun
cionario en quien delegue. 

Secretario: El propio Secretario de la 
Corporación, por recabar para sí estas 
funciones, o el funcionario en quien de
legue. 

Lo que se hace público para que duran
te el plazo de quince días puedan for
mularse las observaciones o reclamacio
nes que se consideren pertinentes o recu
saciones contra los miembros del Tribu
nal por parte de los interesados. 

San Martín de la Vega, a 2 de enero 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—668) (O.—25.634) 

EL BOALO 
Autorizada por la Superioridad la crea

ción que acordó este Ayuntamiento de 
una plaza clasificada en el grupo "Servi
cios Especiales", coeficiente 1.7, para ofi
cial de vías y obras y limpieza de vías 
públicas (grupo III), se anuncia su provi
sión por oposición libre para varones 
comprendidos entre veintiuno a cuarenta y 
cinco años. 

Condiciones: Reunir las necesarias pa r a 

el ejercicio del cargo, buena conducta, 
aptitud física y acatar la Constitución Es
pañola, y aptitud cultural y profesional 
demostrada en los siguientes ejercicios: 

L° Lectura y escritura al dictado: re
solver operaciones de aritmética elemen
tal: redacción de parte sobre el servicio-

2.° Contestar preguntas sobre funcio
nes del cargo y sobre organización m u n , ! ' 
cipal; carácter y atribuciones del Alcalá 
sobre funcionarios y del Ayuntamiento-
Su composición. Clase de funcionarios-
Sus deberes y derechos. 

A l presentarse a este ejercicio e n t r e g , " 
rán carnet profesional o sincidal de 
construcción o certificado de compañía 
patrono que acredite sus conocimiento • 

Las instancias se entregarán en Secre
taría en los treinta días hábiles siguiente 
al de publicación de está convocatoria-

Posteriormente se publicará la lista o 
admitidos y excluídos para reclamacio 
por quince días. y 

La plaza, por ser del coeficiente L» 
tiene un sueldo base de 176.256 PeS¿e 

y dos pagas extraordinarias y g ° z a r a

h i e -
las retribuciones complementarias estaD 
cidas o que en lo sucesivo se establezc ^ 

En lo anunciado se tendrá en cuenta 
legislado sobre la materia: ley de r 
cedimiento Administrativo, Reglajn ei 
de Funcionarios, Decreto de 27 de 
nio de 1968, etc. i n , 0 ^ - E l 

El Boalo, a 12 de enero de 197*-
Alcalde (Firmado). 

(G. C—671) (O.—25.636) 

COLMENAR DE OREJA 
Aprobada provisionalmente por I a . q S 

caldía la lista de admitidos y excluí 
. la A l : 

lista de admitidos y 
para tomar parte en la oposición l l D r <~' cgnte 
proveer en propiedad una plaza v ^ 
de Auxiliar, subgrupo Auxiliares a e

 c f l 0 

ministración General, de conformida 
la base 4. a de la convocatoria, pu» 
en el BOLETÍN OFICIAL de la P r 0 * i n

 H e ] 0 

dispuesto por el artículo 121 de la * e y

e 3 í -
Procedimiento Administrativo, «I"?**^» 
puesta al público en esta Secretaria P ¿ e 

oír reclamaciones durante el P l a Z ° t e a 
quince días hábiles, desde el sigu»enl 

la aparición de este anuncio en el 
T I N OFICIAL de la provincia. 

Admitidos 
D. Manuel Gózalo Peral. 
Srta. M . a Eugenia Benito Peral-
Srta. M . a Victoria Díaz Taranco-
No hay excluídos. a r n de 
Colmenar de Oreja, a 11 de enero 

1979.—El Alcalde (Firmado). . 
(G. C - 6 7 2 ) (0.-25.63/ ' 

SOTO DEL REAL 
La rectificación del Padrón ae ni a i 

tes de este término municipal, reí t r a 
31 de diciembre de 1978, se encu ¿ e 

expuesta al público en la Secreta ¿ e 

este Ayuntamiento durante el Pl ,( re-
quince días naturales, al efecto de ^ 0 

clamaciones sobre inclusión, exci 
calificación de los habitantes. 1979."" 

Soto del Real, 17 de enero de 
El Alcalde (Firmado). fl 070) 

(G. C—751) (X-—»° 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
D °n Antonio de Oro-Pulido López, Ma

rrado de Trabajo de la número 2 de 
Madrid y su provincia. 

t *fa§° saber: Que en los autos regis-
ados en esta Magistratura de Trabajo 

° n el número 5.786 de 1977, ejecución 
umero 153 de 1977, a instancia de Jesús 

^u<¡no Gómez, contra "Río Industrial, So-
se h A n ó n i m a " - en el día de la fecha 

ha ordenado sacar a pública subasta. 
J?r término dé ocho días, los siguientes 
¡ a

 n e s embargados como de propiedad de 
L P a r te demandada, cuya relación y ta-

C l °n es la siguiente: 

núm"3 C a I c u I adora manual, "Olivetti", sin 
¡Jero visible, 10.000 pesetas. 

Oljvpf m á q u i n a s de escribir "Hispano 
753 u na Lexicón 80. con número 
Peset y ° t r a s i n n ú m e r o ^sible, 40.000 

Bienes que se subastan 

, tas. 
Una "oVií\ máquina de escribir, eléctrica, 

p e s étas E d i t o r s ' s i n n u m e r 0 - 2 5 0 0 0 

núm.3 C a l c uladora eléctrica "Ibaco-217", 
ero 6-15311, 45.000 pesetas. 

made5 m e s a g r a n d e > d e despacho, en 
Xilia

 a c o ' o r nogal, con una mesita au-
r de teléfono. 25.000 pesetas. 

l5onn butaca color tabaco, en pana, 
"JjJ! Pesetas. 

de sr¡fá t r e s i l I ° e n s k a y n e g r o ' compuesto 
dos , a d e tres cuerpos tipo chester y 

TJ °utacas a juego, 20.000 pesetas. 
H¡c., Radiador eléctrico, marca "Solther 

Un a i 0 0 0 Pesetas. 
tead0

 a r n Para de mesa, de metal pla-
^ ' con pantalla blanca, 5.000 pesetas. 

*a] A Pásente subasta asciende a un to-
Q e 190.000 pesetas. 

^ Condiciones de la subasta 
d e e e s t f r l (

l u s a r e n l a S a l a d e audiencias 
e l ^Mag i s t r a tu ra , en primera subasta 
-a, e 14 de febrero; en segunda subas-
te r c e r

 S u caso, el día 26 de febrero, y en 
día 12 , S u°asta, también en su caso, el 
Para marzo, señalándose como hora 
de i a

 d a ? ellas las nueve treinta (9,30) 
C ° n d i c n i a ñ a n a ' y se celebrarán bajo las 

1» 0 n e s siguientes: 

Podrá ^ e 

antes de verificarse el remate 
Sand0

 6 l . d e u d o r librar sus bienes, pa-
l e b r a d o P r Í n c i p a l y costas; después de ce-

2t» ' R e d a r á la venta irrevocable. 
sitar D

 e - 0 S licitadores deberán depo-
estab]p e v iamenté, en Secretaría o en un 
Por i n n l m i e n t 0 destinado al efecto, el 10 

3. u d e l tipo de subasta. 
P a rte e ^ e l ejecutante podrá tomar 
tllras n I a s subastas y mejorar las pos-
c °nsip^ U e s e hicieren, sin necesidad de 

4. a g n a r depósito. 
Por e J ™ Q las subastas se celebrarán 
s.e ad' ? . s t «na de pujas a la llana y no 

s te/ P ° s t u r a s Que no cubran las 
adjücjj 5e^as partes del tipo de subasta, 

5. » Jjjdose los bienes al mejor postor. 
¡•0rno *• e la primera subasta tendrá 

i e n e s

 P 0 e I v a l o r d e tasación de los 
? s °- } ^ n e e n s e §unda subasta, en su 

Por ? n b i e n e s s a l d r á n con rebaja del 
7.» J. d e l ^ P 0 d e tasación. 

^ceS a 9U e en tercera subasta, si fuese 
Sin r}° celebrarla, los bienes saldrán 
Sor !fClón a tipo, adjudicándose ai 

e i c e r a

P o s t ° r si su oferta cubre las dos 
t'Po p Partes del precio que sirvió de 
Ca$o r a I a segunda subasta, ya que en 
aProb a o

0" t rario, con suspensión de la 
J*Ud0p ° n d e l remate, se hará saber al 
b¡<4 
, u 00r 1" U C 1 I e r n a i e , se i m i a a o u u •» 

Plaz0 , Precio ofrecido para que en 
'enes e n u eve días pueda librar los 

h rs°Qa g a n d o la deuda, o presentar 
a°iend 0

 q u s
 m e J ° r e

 l a postura última, 
8.» ° e l opósito legal. 

I Ia t o d o caso> ¿ a d j ü ( í

 0 d e la parte actora de ped 
^ r e c í 6 , e n t o d o c a s o ' 9 U E D A A S A Í V 0 

r a d iüd ° d e I a p a r t e a ¿ ,tora de pedir 
ti 6 l l es J u a C l ó n 0 administración de los 
^ ' c i o n b a s t a d o s , en la forma y con las 

e s e stablecidas en Ja vigente le-
j 9.» n Procesal. 
7<1 d* I o s remates nodrán ser a ca-

^ t 0 s

u e ceder. 
s ? s en a ^ n e s embargados están deposita
d l o ¡ l e n i d a J ° s é Antonio, número 26, 

e* Alv l e r d a » a c a r § ° d e P e d r ° G o n " 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
10 de enero de 1979.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—106) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo de la número 3 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Traba
jo con los números 5.198-201 de 1977, 
a instancia de Roque Montalvez Cuevas 
y otros, contra Gonzalo Pascual Guija
rro, en el día de la fecha se ha ordena
do sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes em
bargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un vehículo marca "Renault-12", tipo 

Ranchera, pintado en color blanco, ma
trícula M-5403-BP, en muy buen estado 
de conservación. 

Importa la presente tasación 'a suma 
de 275.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 15 de febrero; en segunda subas
ta, en su caso, el día 22 de febrero, y en 
tercera subasta, también *n su caso, el 
día 1 de marzo, señalándose como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas: después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofrecido para que en 
el plazo de nueve días pueda librar los 
bienes, pagando la deuda, o presentar 
persona que mejore la postura última, 
haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en P. Generalísimo, Manzanares el 
Real. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
27 de diciembre de 1978.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—108) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra 

do de Trabajo número 3 de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura con el nú
mero 5.509 de 1977, a instancia de La-
cides Luque Cervantes, contra la empre
sa demandada "Costa de Madrid, Socie
dad Anónima", en reclamación de resolu
ción de contrato, en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los siguien
tes bienes embargados como propiedad 
de la empresa demandada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Parcela de terreno en término de San 

Martín de Valdeiglesias, en "Costa de 
Madrid-Virgen de la Nueva", señalada 
con el número 330. Tiene una superficie 
aproximada de 1.313 metros cuadrados. 

Parcela de terreno en término de San 
Martín de Valdeiglesias, en "Costa de 
Madrid-Virgen de la Nueva", señalada 
con el número 338. Tiene una superficie 
aproximada de 1.285 metros cuadrados. 

Parcela de terreno en término de San 
Martín de Valdeiglesias, en "Costa de 
Madrid-Virgen de la Nueva", señalada 
con el número 339. Tiene una superficie 
aproximada de 1.428 metros cuadrados. 

Parcela en terreno de San Martín de 
Valdeiglesias, "Costa de Madrid-Virgen de 
la Nueva", señalada con el número 355 
Tiene una superficie aproximada de 1.627 
metros cuadrados. 

Parcela en terreno de San Martín de 
Valdeiglesias, "Costa de Madrid-Virgen 
de la Nueva", señalada con el número 
356. Tiene una superficie aproximada de 
1.819 metros cuadrados. 

Parcela en terreno de San Martín de 
Valdeiglesias, "Costa de Madrid-Virgen 
de la Nueva", señalada con el número 
195. Tiene una superficie aproximada de 
2.050 metros cuadrados. 

Parcela en terreno de San Martín de 
Valdeiglesias, "Costa de Madrid-Virgen 
de la Nueva", señalada con el número 
198. Tiene una superficie aproximada de 
1.440 metros cuadrados. 

Parcela en terreno de San Martín de 
Valdeiglesias, "Costa de Madrid-Virgen 
de la Nueva", señalada con el número 
199. Tiene una superficie aproximada de 
1.530 metros cuadrados. 

Parcela en terreno de San Martín de 
Valdeiglesias, "Costa de Madrid-Virgen 
de la Nueva", señalada con el número 
223. Tiene una superficie aproximada de 
1.420 metros cuadrados. 

Parcela de terreno en término de San 
Martín de Valdeiglesias, "Costa de Ma
drid-Virgen de la Nueva", señalada con 
el número 230. Tiene una superficie apro
ximada de 1.400 metros cuadrados. 

Parcela de terreno en término de San 
Martín de Valdeiglesias, "Costa de Ma
drid-Virgen de la Nueva", señalada con 
el número 231. Tiene una superficie apro
ximada de 1.360 metros cuadrados. 

Parcela de terreno en término de San 
Martín de Valdeiglesias, "Costa de Ma
drid-Virgen de la Nueva", señalada con 
el número 240. Tiene una superficie apro
ximada de 1.820 metros cuadrados. 

Importa la presente tasación la suma 
de veinte millones seiscientas setenta mil 
setecientas cincuenta pesetas (20.670.750 
pesetas). 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala audiencias de 

esta Magistratura, sita en la calle Orense, 
número 22, en primera subasta el día 8 
de marzo; en segunda subasta, el día 15 
de marzo, y en tercera subasta, el día 
22 de marzo, señalándose como hora de 
celebración de todas ellas las de las doce 
y treinta de su mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos

turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose al mejor postor. 

5. Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de sus 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofrecido para que en 
el plazo de nueve días pueda librar los 
bienes, pagando la deuda, o presentar 
persona que mejore la postura última, 
haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

10. Los autos y la certificación del 
Registro en la que constan las cargas y 
gravámenes, estarán de manifiesto en esta 
Secretaría. Se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que se 
haya publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 26 de diciembre de 1978.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(C—107) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.340 78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de Madrid, a instancia de José 
Antonio García Martín y otros, contra 
"Maquindus, S. A." , sobre regulación de 
empleo, con fecha 9 de enero se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que debía aclarar y aclaraba la senten
cia dictada en este proceso el día 8 del 
presente mes de enero en el sentido de 
señalar la indemnización a pagar por la 
empresa "Maquindus, S. L." , la cantidad 
de 286.000 pesetas a don Bernardo Ruiz 
López.—Así lo mandó y firma el ilustrí
simo señor don Juan Antonio Linares Lo
rente, Magistrado de Trabajo número 4 
de los de esta capital y provincia, por 
ante mí, el Secretario, que doy fe.—No
tifíquese el anterior auto a las partes, ad
virtiéndole que contra el mismo cabe re
curso de suplicación y conforme a la parte 
dispositiva de la sentencia. 

Y para que sirva de notificación a 
"Maquindus, S. L." , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 9 
de enero de 1979. — El Secretario (Fir
mado). 

(B.—609) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 5 DE MADRID 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo de la número 5 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 4.705 de 1977, eje
cución número 112 de 1978, a instancia 
de Alejandro Gutiérrez Lorenzo, contra 
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Victoriano González González, en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi
ca suhasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos acondicionadores de aire, marca 

"Lindel", 60.000 pesetas. 
Una cafetera marca "Ariete", con cua

tro portas, 40.000 pesetas. 
Total tasación: 100.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en tercera subasta, 
el día 1 de marzo de 1979, señalándose 
como hora las doce treinta de la maña
na, y se celebrará bajo las condiciones si
guientes : 

1. a Que antes de verificaise el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Oue los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Oue el ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que la subasta se celebrará por 
el sistema de pujas x la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a En esta tercera subasta los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postor si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofrecido para que en 
el plazo de nueve días pueda librar los 
bienes, pagando la deuda, o presentar 
persona que mejore la postura última, 
haciendo el depósito legal. 

6. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

7. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

. \i Se trata de tercera subasta, por haber 
quedado desiertas las dos anteriores ce
lebradas y suspendida la tercera subasta 
antes anunciada. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Cartagena, 10, Madrid, a 
cargo del demandado. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 15 de enero de 1979.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—109) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo de la número 5 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 208 de 1977, ejecu
ción numero 19 de 1977, a instancia de 
Manuel Olmedo Mesa, contra Antonio 
García Latorre, en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un automóvil "Simca-l .000", matrícu

la B-726.489, tasado en 75.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en tercera subasta, 
el día 1 de marzo de 1979, señalándose 
como hora las doce treinta de la maña
na, y se celebrará bajo las condiciones si
guientes : 

1. a Que. antes de verificaise el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que la subasta se celebrará por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran ias dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a En esta tercera subasta los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postor si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofrecido para que en 
el plazo de nueve días pueda librar los 
bienes, pagando la deuda, o presentar 
persona que mejore la postura última, 
haciendo el depósito legal. 

6. a" Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

7. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Se trata de tercera subasta, por haber 
quedado desiertas las dos anteriores v sus
pendida la tercera subasta antes anun
ciada. 

Los bienes embargados están deposita
dos a cargo del demandado. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en partícula, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 15 de enero de 1979.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

ÍC—110) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.341-46/78, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número cinco de Madrid, a instan
cia de José Luis de Federico Muñoz, 
contra «Aserma, S. A.», y otros, sobre 
despido, con fecha 25 de octubre de 
1978 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando las demandas 
formuladas por los actores don José-
Luis de Federico Muñoz, María García 
Merchán, Angel Noé de Acevedo, An
gel Martín Refusta, Sagrario Pantoja 
Moreno, Víctor Velázquez Sevillano, 
contra la empresa demandada «Aser
ma, S. A.», en esta legal de suspensión 
de pagos, declarado después de los des
pidos, y, por tanto, contra los interven
tores de la suspensión, debo declarar 
y declaro nulos los despidos efectua
dos por la referida empresa en relación 
con los actores, debiendo condenarla 
con carácter principal y exclusivo y a 
los interventores de la suspensión con 
el carácter legal de tales a que readmi
tan a los actores en los mismos puestos 
de trabajo que ostentaban antes de 
los despidos y, además, a que les abo
nen el importe de los salarios dejados 
de percibir, desde el día 18 de mayo 
de 1978, fecha de los efectos de los 
despidos, hasta el día de la readmisión 
efectiva, a razón de los salarios decla
rados probados, respectivamente, para 
cada uno de los actores en esta sen
tencia. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndoles de que contra la 
misma pueden recurrir en Casación y 
plazo de diez días para ante la Sala 
de lo Social el Tribunal Supremo, de
biendo la parte demandada condenada, 
si fuera la recurrente, presentar al pre
parar el recurso, resguardo bancario 
acreditativo de haber depositado en la 

cuenta número 75.567 del Banco de 
España, el importe del principal obje
to de la condena, más un 20 por 100 del 
mismo, debiendo, asimismo, la parte 
demandada acreditar el depósito de 
quinientas pesetas en la Caja General 
de Depósitos al tiempo de personarse 
en el Tribunal Supremo. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo, Marcial Rodríguez 
Estevan.—Firmado y rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
«Aserma, S. A.», y «Centiver, S. A.», en 
ignorado paradero, se expide la presen
te, en Madrid, a 20 de diciembre 
de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—11.373) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.424/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número cinco de. Madrid, a instancia 
de Manuel Duran Sánchez, contra 
«Crealsa», sobre cantidad, con fecha 20 
de noviembre de 1978 se ha dictado 
sentencia «in voce», cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a "Crealsa, 
Sociedad Anónima», a que abone por 
los conceptos reclamados a Manuel Du
ran Sánchez, la cantidad de ochenta y 
'tres mi l novecientas setenta y una pe
setas. 

Así, por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 68, así 
como el 153 de la Ley de Procedimien
to Laboral, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Marcial Rodríguez Estevan (Fir
mado y rubricado). 

Y para que sirva de notificación a 
«Crealsa, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 20 
de noviembre de 1978.—El Secretario 
(Firmado) 

(B.—11.437) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.719/77 y otros, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de An
gel Amezquita Seco y otros, contra "Ro-
decasa, S. A . " , sobre cantidad, cbn fecha 
19 de en,ero de 1979 se ha dictado pro
videncia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Providencia. •— Magistrado, ilustrísimo 
señor Gil Suárez.—En Madrid, a 19 de 
enero de 1979.—Dada cuenta, a tenor de 
lo prevenido en el artículo 201 de la ley 
de Procedimiento Laboral, en relación con 
los artículos 1.483 y .1.484 de la suple
toria ley de Enjuiciamiento Civil, procé-
dase al avalúo de los bienes embargados, 
a cuyo fin se designa Perito a don Miguel 
Márquez Fernández Maxuecos, quien de
berá aceptar y jurar el cargo, y dése tras
lado de dicho nombramiento al ejecutado, 
preveniéndole que, dentro del segundo 
día, nombre a otro por su parte, bajo 
apercibimiento de tenerle por conforme 
con el designado de oficio por esta Ma
gistratura.—Lo mandó y firma Su Seño
ría, de que doy fe.—Ante mí. (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Rodecasa, S. A." , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 19 de enero de 1979.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—637) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistrado 

de Trabajo de la número 13 de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

sobre despido registrado en esta Magis
tratura de Trabajo con los números 
3.136-40 de 1975, a instancia de Fernan
do Casado Torralba y cuatro compañeros 
más, contra "Cipsa", en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 

por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y t a ' 
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Primer lote 

Cinco mesas oficina tipo administrati
vo, 50.000 pesetas. 

Una mesa de centro en madera, 10.000 
pesetas. 

Tres sillas en skay rojo, estructura me
tálica, 9.000 pesetas. _ n n 

Un archivador de cinco cajones, 3.0»u 

pesetas. 
Dos archivadores metálicos de cuatro 

cajones, 10.000 pesetas. n 0 

Un archivador armario metálico, l n o u 

pesetas. 
Segundo lote 

Una máquina de escribir, eléctrica, 
"Hispano Olivetti", mod. P-603. 45-0i>w 

pesetas. 
Una máquina calculadora, eléctrica, 

"Hispano Olivetti", 45.000 pesetas. 
Una máquina de escribir, eléctrica 

"Hispano Olivetti", mod. S-90, 45.000 pe 
setas. ..m 

Una máquina de escribir "Hispano Oli
vetti", manual, 15.000 pesetas. < < H . S . 

Una máquina de escribir, manual- n 

paño Olivetti", 20.000 pesetas. n l 
Total importe tasación: 262.000 P e 

setas. -
Y para que sirva de notificación a o 

Fernando Casado Torralba, a don *-« 
Muiña Varas, a don Blas López Pérez y 
don Miguel Vacas Viñas y a don ) c s 

Pornieles Casado, así como al repres 
tante legal de "Cipsa". 

Condiciones de la suhasta 
Tendrá lugar en la Sala de audietio^ 

de esta Magistratura, en primera su o 
ta el día 20 de febrero; en segundaJ 
basta, en su caso, el día 22 de f e b ^ 0 , 
y en tercera subasta, también en su c* 
el día 27 de febrero, señalándose co 
hora para todas ellas las doce y m e ^ 
de la mañana, y se celebrarán bajo 
condiciones siguientes: ^a-

1. a Que antes de verificarse el re 
te podrá eu deudor librar sus bienes-
gando principal y costas; después o 
lebrado, quedará la venta irrevocabii -

2. a Que los licitadores deberán 
sitar previamente, en Secretaría 0 » jO 
establecimiento destinado al efecto, 
por 100 del tipo de subasta. m a t 

3. a Que el ejecutante podrá -J 
parte en las subastas y mejorar \f/¿e 
turas que se hicieren, sin necesraa 
consignar depósito. . á n por 

4. a Que las subastas se celebrara^ g g 

el sistema de pujas a !a llana y d < J S 

admitirán posturas que no c u b r a n . t a ad' 
terceras partes del tipo de . s u b a * t o r . 
judicándose los bienes al mejor P • d r á 

5. a Que la primera subasta j o S 

como tipo el valor de tasación 
bienes. 6.A Que en segunda subasta, en ^ 
caso, los bienes saldrán con íebaja a 
por 100 del tipo de tasación. { u e S e 

7 * Que en tercera subasta, si ^ 
necesario celebrarla, los bienes sa ^ 
sin sujeción a tipo, adjudicándose a ^ 
jos postor si su oferta cubre l a S , tip° 
ceras .partes del precio que sirvió ox ^ 
para la segunda subasta, ya que e n

 0\,r 
-•JÍ~ Ao. Ia ap1

 j„ r 

su 

contrario, con suspensión de la ' ^ ¿ 0 * 
ción del remate, se hará saber ai^ 
el precio ofrecido para que en 
Ac> „ J ; j _ i : k r « los Die» 5-' de nueve días pueda librar los D 
gando la deuda, o presentar persona M 
mejore l a postura última, haciendo el «f 
pósito legal. a l v 0 

8 - a Que, en todo caso, queda a ^ 
el derecho de la parte actora de P jj 
¡a adjudicación o administración oe • 
bienes subastados, en la forma y con ^ 
condiciones establecidas en la vige« i e 

gislación procesal. cr 
9 - a Oue los remates podrán ser 

hdad de ceder. s i t a -
Los bienes embargados están deP ^ y 

dos en Joaquín García Morato. l / ' dez. 
drid, a cargo del señor Pérez Hernán 

Y para qu sirva de notificación a ^ 
bheo en general y a las partes a e 

proceso, en particular, una vez que ^ 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIA ¡ 0 

esta provincia, y en cumplimiento 
establecido en la vigente l^slaCl^JTidf 
cesal, se expide el presente en w<* 
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l . 1 7 de enero de 1979.—El Secretario 
firmado).—El Magistrado de Trabajo 
Wmaado). 

ta—117) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

^ EDICTO 
0 n Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
r r a d o de Trabajo de la número 18 
°e Madrid y su provincia, 

tr H S ° s a b e r : Que en el proceso regis-
con i e n e s t a Magistratura de Trabajo 

u n los números 3.093-7 de 1977, a ins-
ncia de Pilar Arias Pulido, contra "Cas-

0 r d ' s - L." . en el día de la fecha se ha 
t é r r n n a d ° s a c a r a P ú b I i c a subasta, por 
Oes d e o c b o d l a s ' l o s s i 8 u i e n t e s b j e " 
l a

 e r nbargados como de propiedad de 
S a ? a r t e demandada, cuya relación y ta-

a c ion es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
2nn¡¡ \ cortadora h i e r r o , "Casáis", 
¿ , 0 ° ° W., 5.000 pesetas. 
c í a ' , n a i c u r v a d o r a tubo, "Redondo y Gar-

» 1.000 Desetas. 
6r,n¡¡S b a ncos hidráulicos, Mat-1.000, 
• u ¿° Pesetas. 

l 2n° S a r m a r i o s metálicos documentos, 
" * 200 x 40, 7.000 pesetas. 

!ez taquillas dobles. 20.000 pesetas. 
Peset3 m e S a d e despacho, secretaria, 2.000 

Pese?3 m e S a d e d e s P a c h o ' dirección, 4.000 
tas. 

TJ a i v anes tres plazas, 7.000 pesetas. 

Peseta m e S a c e n t r o c o n n , á r r n 0 ' ' 1 0 0 0 

setas1 C a r r ° P° r t a documentos , 1.500 pe-
k j j a mesa fórmica, 2.000 pesetas. 
íj¡* sdlas confidentes, 700 pesetas. 

te ra 3 - inquina calcular "Olivetti", Let-
IJn 0 0 0 P e s e t a s -tisi.m3 m á q u i n a calcular "Olivetti". Mul -
^ 5.000 pesetas. 

P̂ set a r c h i v a d o r cuatro gavetas, 2.500 
C' ^ 
SefC o.extintores, 2.500 pesetas. 
V e . s Pinzas cortes, 600 pesetas. 

gr0 ¡,NJ® metros tapicería pelo Fonta, ne-
W n t p e s e t a s -Rietj-Q a -v cuatro metros con 30 centí-

frón ^ de tapicería pelo Fonta, color ma-
^ J 4.000 pesetas. 

Pel0 p ° metros 85 centímetros tapicería 
C i n

 t a c a s t o r , 900 pesetas. 
tr 0 s

 C u e n ta y cinco metros 10 centíme-
P e s e t a s P Í C e r í a p e I ° F o n t a ' b l a n c o > 1 1 -500 
^frce'™ 3 y n u e v e metros 70 centímetros 
setas

 n a p e l ° F o n t a > crudo, 7.180 pe-

t a P i c p ^ t a y cinco metros 80 centímetros 
V e¡ 3 p e I ° Nerba, 8.000 pesetas. 

c ü a d r ? t l s é i s metros tapicería pelo Nerba, 
SeL°S' 5 2 0 0 Pesetas. 

bra n

 metros tapicería pelo Albiol , ce-
Do*!?1"0' L 2 0 ° Pesetas. fscientos cincuenta metros satén al-
Qn r ° ' ° y o r o ' 50.000 pesetas. 

a l g o d 5 U e n t a metros 15 centímetros 
V e i o t • V ° r d e ' 1 0 0 0 0 Poetas. 
algQj^uatro metros 24 centímetros lona 

C i n ° n V e r d e camuflaje, 4.800 pesetas. 
god 0 n

C o metros 40 centímetros lona al-
T v V e r d e camuflaje, 1.000 pesetas. 
Siet t a m e t r o s l ° n a » 6.000 pesetas. 

t e r io r e , m e t r o s de lona igual que la an-
V e i ' r 4 0 0 Pesetas. 

v a q u

 n t l s e ¡ s metros 40 centímetros lona 
c

 e r a lisa, 5.200 pesetas. 
rayasen"13 ? s e i s metros lona vaquera 

D ' v ^ 0 0 pesetas. 
tros j l entos nueve metros 10 centíme-

C i e

 n a r e t o r fundas, 20.900 pesetas. 
lona

 n t o dieciséis metros 50 centímetros 
T otomán, 23.200 pesetas, 

^ i r - f - ) m - t r o s 6 0 centímetros terciopelo 
v e i n t - 7 2 0 Poetas. 

Pel0 metros 35 centímetros tercio-
Q am,r-7. 4.200 pesetas. 

am¡r.->n metros 50 centímetros terciopelo 
Ciño 1 , 7 0 0 Pesetas. 

ainir i ? m e t r o s 85 centímetros terciopelo 
$ek 1 1 7 0 Pesetas. 

aiíiiNj metros 50 centímetros terciopelo 
cuat 1 - 3 0 ° Pesetas. 

80o 3 ° metros terciopelo amir azul, 
If Pesetas. 

ê t e l n t a v s i e t e metros 90 centímetros 
V e j 0 p e I ° a m i r azul, 7.580 pesetas. 

Pelo c

n t e metros 10 centímetros tercio-
S e r t 3430 azul, 4.000 pesetas. 

lona 

Seis metros 86 centímetros terciopelo 
armiño 11011, 1.400 pesetas . 

Seis metros terciopelo armiño rojo, 
1.200 pesetas. 

Doce metros terciopelo sert 3430 oro, 
2.400 pesetas. 

Ciento ochenta y cuatro metros tercio
pelo dolan azul marino, 36.800 pesetas. 

Cincuenta y dos metros 95 centímetros 
terciopelo nervatex rombos, 11.800 pe
setas. 

Ciento ochenta y tres metros tercio
pelo King, 36.600 pesetas. 

Cuarenta y cuatro metros dolan boch 
rojo, 8.800 pesetas. 

Diecinueve metros 50 centímetros do
lan boch oro, 3.900 pesetas. 

Doce metros 50 centímetros dolan 553, 
2.500 pesetas. 

Doce metros terciopelo Nerea a cua
dros, 2.400 pesetas. 

Tres metros 60 centímetros Biflor ne
gro, 720 pesetas. 

Quince metros 60 centímetros Biflor 
sultán, 3.300 pesetas. 

Veinticinco metros 15 centímetros B i 
flor ocre, 5.100 pesetas. 

Doscientos treinta y un metros Biflor 
blanco, 4.620 pesetas. 

Cuarenta metros Nappel Roma negro, 
8.000 pesetas. 

Cuarenta y cuatro metros 80 centíme
tros Nappel Roma burdeos, 8.980 pe
setas. 

Cien metros Nappel Roma mole, 20.000 
pesetas. 

Veinticuatro metros 30 centímetros 
Polipiel boreal, 4.800 pesetas. 

Sesenta y dos metros Curpiel 7121, 
12.400 pesetas. 

Dieciséis metros 70 centímetros Cur
piel 7145, 2.340 pesetas. 

Cinco metros Mivial marrón, 1.000 pe
setas. 

Once metros 60 centímetros Mivial 
verde, 2.320 pesetas. 

Treinta y siete metros Mivial negra, 
7.400 pesetas. 

Veintiséis metros 10 centímetros Lino 
verde, 5.200 pesetas. 

Cinco metros 20 centímetros Paduvo-
ris marrón, 1.000 pesetas. 

Cinco metros 20 centímetros Loan ma
rrón, 1.000 pesetas. 

Un metro 45 centímetros Chester ver
de, 280 pesetas. 

Veintiséis metros 70 centímetros Bou-
seo marrón, 5.340 pesetas. 

Veintiocho metros cheviot negro, 5.600 
pesetas. 

Treinta y un metros espiguilla sert 
2679-230, 6.200 pesetas. 

Treinta y un metros Zagreb marrón 
2679-230, 6.200 pesetas. 

Treinta y un metros 10 centímetros 
Bailen naranja, 6.220 pesetas. 

Cincuenta y siete metros 20 centíme
tros angora azul, 11.400 pesetas. 

Doscientos millares grapas 72/10 Bea. 
P.A., 2.000 pesetas. 

Trescientas fornituras número 20 Ma-
bel P.A., 3.000 pesetas. 

Quince kilos hilo rafia P.A., 4.000 pe
setas. 

Cincuenta conos hilo Rivo P.A., 4.000 
pesetas. 

Cuarenta y c i n c o kilos pegamento 
5N6 P.A., 4.000 pesetas. 

Treinta y cuatro tresillos y rinconeras 
tapizados en pelo Fonta y Dolan, mode
lo 78, cosidos, 58.000 pesetas. 

Seis tresillos número 90, 6.000 pesetas. 
Diez tresillos número 80, 10.000 pe-

S C T o t a l : 663.270 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subas
ta el día 5 de marzo; en segunda subas
ta, en su caso, el día 12 de marzo, y en 
tercera subasta, también en su caso, el 
día 23 de marzo, señalándose como hora 
para todas ellas las diez treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el iemate 
podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado ;¡1 efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar | 
parte en las subastas y mejorar las pos-

turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4<a Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a ia llana y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofrecido para que en 
el plazo de nueve días pueda librar los 
bienes, pagando la deuda, o presentar 
persona que mejore la postura última, 
haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en avenida Aragón, número 46, a 
cargo de doña Milagros del Val . 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 12 de enero de 1979.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—129) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JuEgados ele Pr imera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

En este Juzgado, y con el número mil 
cuatrocientos treinta y cuatro de mil no
vecientos setenta y seis-A, se siguen autos 
de juicio ejecutivo instados por don Fran
cisco Díaz Amezqueta. contra don Amos y 
don Juan Manuel Miguel Pérez Lobato, en 
reclamación de cantidad, y en los que por 
providencia de esta misma fecha se acuer
da sacar a pública subasta, por tercera vez, 
término de ocho días, los bienes muebles 
embargados a los mismos y que después 
se expresan, sin sujeción a tipo, para la 
que se ha señalado el próximo día vein
tiocho de febrero, y hora de las once de 
su mañana, la que tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, primera planta, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
No se admitirán licitadores que no ha

yan consignado previamente, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del tipo 
que sirvió para la segunda subasta, o en 
el establecimiento destinado al efecto, pu
diéndose hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 
Un archivador metálico, 2 por 1,40, 

aproximadamente, valorado en 6.000 pe
setas. 

Una mesa de dibujo para hacer planos, 
marca "Cortex", con elevador manual, 
metálica, y silla haciendo juego, valora
das en 12.000 pesetas. 

Una máquina de escribir marca "Op
tima", con carro marca "Involca", de 
carro pequeño, número 757390, valorada 
en 8.000 pesetas. 

Una mesa de escritorio, con cristal y 
metálica, con dos cajones en el lado iz
quierdo y el de abajo de ordenador, va
lorada en 9.000 pesetas. 

Dos máquinas calculadoras eléctricas, 
marca "Totalida", números 0335455 y 
0322893, valoradas en 40.000 pesetas. 

Una máquina de escribir eléctrica mar
ca "Adler", número 33330214, valorada 
pericialmente en 20.000 pesetas. 

Un vehículo marca "Seat", modelo 
1.430, matrícula M-271.261, de color cre
ma, con 44.114 kilómetros, valorado en 
290.000. pesetas. 

Y con el fin de que tenga lugar su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia expido el presente, que firmo 
en Madrid, a diecisiete de enero de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—17.885) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero dos de esta capital, en los autos 
ejecutivos número seiscientos cuatro de 
mil novecientos setenta y dos, promovi
dos en concepto de pobre por el Procu
rador don José Moreno Doz, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, con don Sal
vador y don Francisco Farelo Pérez y 
don Francisco Farelo Arias, sobre recla
mación de cantidad, sé saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días hábiles, lo si
guiente : 

Casa de planta baja en Madrid, cons
ta de planta baja, distribuida en pasillo, 
cuatro habitaciones y patio de fondo. 
Linda: por su frente, en línea de seis 
metros, con la calle de Juan José Martí
nez Seco; por la derecha, entrando, con 
la casa número 32 de la expresada calle, 
propiedad de don Juan Acedo Martín; 
por la izquierda, entrando, con la finca 
de don Claudio Vázquez, y por la espal
da, con finca de herederos de don Juan 
José Martínez. La medida superficial 
comprendida dentro de dichos linderos 
es 80 metros y tres decímetros cuadra
dos. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día nueve de marzo próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de setecientas veinte 
mil pesetas, en que ha sido valorada pe
ricialmente, y no se admitirá postura al
guna que no cubra las dos terceras par
tes de expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los l ici
tadores el diez por ciento de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
diecinueve de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—17.951) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número trescientos cuarenta y 
siete de mil novecientos setenta y cuatro, 
se tramitan autos a instancia de "Servi
cio de Financiación al Comprador, So
ciedad Anónima", ahora "First Chicago 
Popular, S. A . " , y en su nombre el Pro
curador don Carlos Ibáñez de la Cadi-
niere, contra "Urbanización Santa Ma
ría de Cubellas, S. A . " , que se encuentra 
en ignorado paradero, de juicio ejecutivo 
sobre reclamación de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha se acor-
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dó sacar a subasta por primera vez, los 
bienes embargados como de la propie
dad del demandado que después se des
cribirán, habiéndose señalado para que la 
misma tenga lugar el día doce de marzo 
próximo, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno, 
de esta capital, advirtiéndose, digo, sito 
en plaza de Castilla, primera planta, ad
virtiéndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos el diez por ciento efectvio del 
tipo de esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los t i
pos de la subasta. 

Que los autos y los títulos de propie
dad, suplidos por certificación del Re
gistro, estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Las fincas que salen a subasta son las 
siguientes: 

Entidad número cuatro, planta baja, 
puerta cuatro, vivienda, sita en la par
tida de Puig de la Vella, de esta Villa, 
compuesta de varias habitaciones y ser
vicios, de una superficie de 49 metros 10 
decímetros cuadrados, de los que 38,10 
metros corresponden al piso y 11 me
tros cuadrados a terraza. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de V i 
llanueva y Geltrú, al tomo 527, libro 233, 
folio 216, finca número 15.614,—Sale a 
subasta por el tipo de cuatrocientas mil 
pesetas. 

Porción de terreno sito en esta Vil la . 
Urbanización Santa María de Cubellas, 
constituye la parcela número seis de es
ta Urbanización, tiene una superficie de 
126 metros cuadrados, equivalentes a 
3.350 palmos cuadrados, donde hay en 
construcción un alojamiento turístico o 
bungalow de una sola planta, compues
to de recibir, estancia, dormitorio, baño 
y terraza, de una superficie edificada de 
43 metros 45 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Villanueva y Geltrú. al tomo 549, libro 
242, folio 181, finca 16.137. Sale a su
basta por el tipo de ciento cincuenta y 
siete mil pesetas. 

Porción de terreno sito en el término 
municipal de Villanueva, Urbanización 

de Santa María de Cubellas, parcela nú
mero siete, de 132 metros cuadrados, 
equivalentes a 3.500 palmos cuadrados, 
donde hay en construcción bungalow de 
la misma superficie y distribución que la 
finca 16.137. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villanueva y Geltrú, al 
tomo 549, libro 242, folio 185, finca 
16.138. Sale a subasta por el tipo de 
ciento sesenta mil pesetas. 

Porción de terreno sito en la Urbani
zación Santa María de Cubellas, parcela 
número ocho, de 92 metros cuadrados de 
superficie, equivalentes a 2.440 palmos 
cuadrados, donde hay en construcción un 
bungalow de idéntica superficie y distri
bución que la finca 16.137. Inscrita en 
cl Registro de la Propiedad de Villanue
va y Geltrú, al tomo 549, libro 242, fo
lio 189. finca 16.139. Sale a subasta por 
el tipo de ciento treinta y ocho mil ocho
cientas oesetas. 

Porción de terreno sito en la Urbani
zación Santa María de Cubellas, parcela 
número nueve, de 103 metros cuadrados 
de superficie, equivalente a 2.700 palmos 
cuadrados, donde hay en construcción 
alojamiento turístico de igual superficie 
y distribución que la finca 16.137. Ins
crita en cl Registro de la Propiedad de 
Villanueva y Geltrú, al tomo 949, libro 
242, folio 193, finca 16.140. Sale a su
basta por el tipo de ciento cuarenta y 
cuatro mil pesetas. 

Porción de terreno de esta urbaniza
ción, parcela número 40, de 128,50 me
tros cuadrados de superficie, equivalen
tes a 3.400 palmos cuadrados, donde hay 

en construcción bungalow de iguales ca
racterísticas a los anteriores. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Villanue
va y Geltrú, al tomo 550, libro 243, fo
lio 99, finca 16.172. Sale a subasta por 
el tipo de ciento cincuenta y ocho mil 
pesetas. 

Porción de terreno de esta Urbaniza
ción, parcela número 38, de 96 metros 
cuadrados de superficie, equivalentes a 
2.540 palmos cuadrados, en la que hay 
en construcción un bungalow de iguales 
características que los anteriores. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de V i 
llanueva y Geltrú, al tomo 550, libro 243, 
folio 103, finca 16.173. Sale a subasta 
por el tipo de ciento cuarenta mil ocho
cientas pesetas. 

Porción de terreno de esta Urbaniza
ción, parcela número 39, de 99 metros 
cuadrados de superficie, equivalentes a 
2.620 palmos cuadrados, donde hay en 
construcción un bungalow de iguales ca
racterísticas a los anteriores. Inscrita en 
el Registro de Villanueva y Geltrú, al 
tomo 550, libro 243, folio 107, finca 
16.174. Sale a subasta por el tipo de 
ciento cuarenta y dos mil cuatrocientas 
pesetas. 

Porción de terreno de esta Urbaniza
ción, constituyendo la parcela núm. 37, 
de 96 metros cuadrados de superficie, 
equivalentes a 2.540 palmos cuadrados, 
donde hay en construcción un bungalow 
de iguales características a los anteriores, 
iguales características a los anteriores. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villanueva y Geltrú, al tomo 554. l i 
bro 244, folio 219, finca 16.261. Sale a 
subasta por el tipo de ciento cuarenta 
mil ochocientas pesetas. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a quince de enero 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—17.982) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de Madrid, en autos ejecutivos nú
mero setenta de mil novecientos seten
ta y seis, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor Feijóo, en 
nombre y representación de "Financiera 
Comercial e Industrial, S. A . " , contra don 
Mariano Jesús García López y su espo
sa, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes: 

Piso primero A de la casa número 11 
de la calle de Bureba, Parque de Zar-
zaquemada, de Leganés. Mide 69 metros 
cuadrados. C¿nsta de varias habitaciones 
y servicios. Linda: derecha, entrando, y 
fondo, con los vientos de terrenos no 
edificables, y frente, con rellano de es
calera, hueco de ascensor y con los vien
tos del terreno no edificable. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Getafe, 
al tomo 2.929, folio 73, finca número 
40.516. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, si
to en la plaza de Castilla, de esta ca
pital, se ha señalado el día nueve de 
marzo próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de un millón doscientas cincuenta y tres 
mil pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo, y pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bie

nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndo
se, además, que los licitadores deberán 

conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a trece de enero de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (.Firmado).—El Juez de primera 
instancia (.Firmado). 

(A.—17.971) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera 
instancia número cuatro de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número mil noventa y tres de mil 
novecientos setenta y ocho-b-dos, a ins
tancia de "Española de Financiaciones 
Generales, S. A . " (ESFINGE), represen
tada por el Procurador don Manuel ute
rino Alonso, contra don Cristóbal Duran 
Ruiz, sobre reclamación de veinticuatro 
mil seiscientas doce pesetas, más intere
ses legales, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, los bienes muebles 
embargados al demandado, y que se en
cuentran depositados en poder de don 
Cristóbal Duran Ruiz, en la Urbaniza
ción E l Arroyo, bloque 25, quinto B, 
Fuenlabrada, y que son los siguientes: 

U n vehículo marca "Citroen", Dyan-6, 
matrícula M-763.578. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, el día veintiocho de fe
brero próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de setenta y cinco mil pesetas, en 
que fueron tasados los expresados bienes 
muebles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se expide el pre
sente en Madrid, a diecinueve de enero 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.984) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION 
En méritos de las diligencias prepara

torias de ejecución que bajo el número 
mil ciento noventa-B-dos, se siguen en 
este Juzgado a instancias del Procura
dor señor Bravo Nieves, en representa
ción de la "Caja Continental de Crédito, 
Sociedad Cooperativa", contra don José 
Castillo Ucelay, por la presente se cita 
por por segunda vez a este último para 
que el día veintisiete de febrero próxi
mo, y hora de las once de su mañana, 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la plaza de Castilla, al 
objeto de que manifieste si reconoce co
mo puesto de su puño y letra la firma 
y rúbrica estampadas en el lugar del 
acepto de una cambial por importe de 
setecientas veintidós mil trescientas cua
renta y cinco pesetas con sesenta y cuatro 
céntimos, librada por la expresada entidad 
actora, con el apercibimiento de que de 
no comparecer será tenido por confeso 
para los efectos de despachar la ejecu
ción. 

Y para que sirva de cédula de citación 
al expresado don José Castillo Ucelay, 
en ignorado paradero, se expide el pre
sente en Madrid, a doce de enero de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—17.841) 

JUZGADO N U M E R O 4 
RECTIFICACION 

En el BOLETÍN* OFICIAL de esta pro
vincia de Madrid, fecha 18 del corriente 

mes de enero, se publicó un edicto del 
Juzgado de primera instancia número cua
tro de Madrid, dimanante de autos ejecu
tivos seguidos por la "Compañía Inmobi
liaria Provellón", contra don Roberto Na
varro Martínez, anunciando la subasta de 
los derechos de traspaso del piso segundo, 
letra A , del bloque A de la calle de Víc
tor de la Serna, número veinte) de Ma
drid, cuando en*realidad lo que es objeto 
de dicha subasta son los derechos de pr°" 
piedad del mencionado piso. 

(A.—18.030) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada pon 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro (A) de esta cap' 
tal, en los autos de juicio ejecutivo s -
guidos bajo el número mil quinien 
noventa y siete de mil novecientos | m 
tenta y seis, a instancia de "Renedo, = 
ciedad Anónima", representada poj" 
Procurador don José Luis Ortiz C a ñ a ^ 
te, contra don José Antonio Rodngu 
Alvarez, sobre reclamación de quince m 
ciento sesenta y tres pesetas, mas ím 
reses legales, gastos y costas, se ha acó 
dado sacar a la venta en pública suoa 
ta, por urimera vez, los bienes mué o 
embargados al demandado, y que se e 
cuentran depositados en poder de o 
Jesús Rodríguez Alvarez, vecino de i* 
drid, en la calle del Doctor Santero, o 
ce, y que son los siguientes: „ 

Tres máquinas de coser marca " I u ' 
eléctricas, con motor de la misma m a * 

Dicha subasta tendrá lugar en la 5 ^ 
audiencia de este Juzgado, sito e n

( j , ' a 

plaza de Castilla, de esta capital, el ^ 
dos de marzo próximo, a las once n 
bajo las condiciones siguientes: , 

Servirá de tipo para la subasta la ^ 
tidad de ciento ochenta mil P e s ^ t a S ' b i e -
que fueron tasados los expresados 
nes muebles. c t l -

No se admitirán posturas que ° ° j j C j 1 o 
bran las dos terceras partes de 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta^ <*e ^ 
rán los licitadores consignar P v e V 1 ^ $ t r 

te, en la mesa del Juzgado o en el - z 

blecimiento destinado al efecto, el ^ 
por ciento del referido tipo, sin cuyo 
quisito no serán admitidos. £ T l p I 

Y para su publicación en el BOL ^ 
OFICIAL de esta provincia se expi Q 

presente en Madrid, a dieciséis de 
de mil novecientos setenta y n u e v 6 y i s t o 
Secretario, Joaquín Revuelta, - f c ¡ a , 
bueno: El Juez de primera inst 
José de Asís. o o 7 x 

(A.__17.887> 

JUZGADO N U M E R O 5 

EDICTO 
En virtud de providencia de h ? y < ¿o-

tada por el ilustrísimo señor Magistr* 
Juez de primera instancia número Q 

de Madrid, en autos ejecutivos . n U " v e . 
mil cuatrocientos diecisiete de mu 1 1

 j n S . 
cientos setenta y seis-A, seguidos a ^ 
tancia del Procurador señor Morales ^ 
lanova, en nombre y representado 
"Metalúrgica Santa Ana, S. A " . J¡° rC-
don Antonio Climent Tortosa. soov .Q 

clamación de cantidad, se ha acor 
sacar a la venta en pública subasta. ^ 
primera vez, los bienes embargado 
guientes: oto-

Una máquina de obras públicas 
niveladora, marca "Aveling Saifora » ¿¿j 
délo Super M G , motor número ' • ' e -
4786, chasis 2416, cuantía 822.592 P 
tas y 200.000 pesetas. r á en 

Para cuya subasta, que se celem 5. 
la Sala audiencia de este Juzgado " d r id-
mera instancia número cinco de * n¿o, 
sito en la plaza de Castilla, piso se0 3 

CA v,o O«Í:„I_J_ _I de ma» 

bajo 
se ha señalado el día quince de 
las doce horas de su mañana, 
condiciones siguientes: 

Primera ^ ¿e 
Servirá de tipo para esta subasta e ^ 

un millón seiscientas mil pesetas, n ^ 
ñutiéndose posturas que no cubrau 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda debe-
Para tomar parte en la m l S . m ¿ , e n t e , e f l 

los licitadores consignar P r e v l . ¿ ¡ e z p"f 

la Secretaría del Juzgado, el 

rán 
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ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
n o serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

dan en poder del ejecutado, que tiene 
s u domicilio en esta capital, calle de A n -
r°nio Maura, número veinticuatro (Al i 
cante). 

E>ado en Madrid, a doce de enero de 
^ u novecientos setenta y nueve, para su 
Publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
P r o vincia .—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—17.725) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

ej ^n vütud de providencia dictada en 
día de hoy por este Juzgado de prime-
mstancia número siete, en el juicio 

' ecutivo declarativo de menor cuantía 
Ho m e r . ° setecientos setenta y siete de mil 
j ^ e cientos setenta y seis-uno, seguido a 
InH d e l C o l e g i ° Oficial de Ingenieros 
del n t r i a l e s d e Madrid, contra "Plásticos 

'Centro, S. A . " , sobre reclamación de 
ta d ; s e n a acordado sacar a la ven-
ün 6 n p ^ D u c a subasta y por primera vez, 
hida . m á < ? u i n a extrusora E. 60, sopladora 

uraulica, marca "Mateu", con cabezal 

aescT d e e l e v a c i ° n ' t a s a d a e n d o s m i l l ° " 
El 

l U g

 remate de dicha máquina tendrá 
d 0

 r . e n - a Sala audiencia de este Juzga-
8und l t 0 e n I a p I a z a d e C a s t i l l a - P l a n t a s e -
Xirno ' C* d í a veintiocho de febrero pró-
nifinA a ^s once de su mañana, preví

nose a los licitadores: 
hast * 3 e x p resada máquina sale a su-
su * **°T. Primera vez y por el tipo de 
q ü e

 t a s a c i ó n , no admitiéndose posturas 
refQ

 n ? c u bran las dos terceras partes del 

T" ldo
 tipo. 

deb < p a r a tomar parte en la subasta 
rneriT311 C O n s i g n a r los licitadores previa-
dej ® y en efectivo el diez por ciento 
r,Q -P° del remate, sin cuyo requisito 

p o d r á n licitar. ' 
eQcu ^ U e ' a máquina de que se trata se 
rnjc¡i?n^ra en poder de la demandada, do-
^etro - R T a l a v e r a de la Reina, kiló-
Man.j de la carretera Nacional de 

^ , d a Badajoz, 
en e

a d ° en Madrid, y para su inserción 
a (jj BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
sete,?5ls*ete de enero de mil novecientos 
dô  v nueve.—El Secretario (Firma-

'• » . • • é. ~i~ /-r?:_ 

pesetas. 

•̂ ado), El Juez de primera instancia (Fir-

(A—17.884) 

JUZGADO N U M E R O 8 
r j 0 n EDICTO 

íue S e L l z c a n o Cenjor, Magistrado-
de f d e Primera instancia número ocho 

los de esta capital. 
c i 0 e

a § ° S a ° e r : Que en los autos de jui-
t r e s c - e °ut ivo de este -Juzgado número mil 
s e t e r i r

e n t 0 s setenta de mil novecientos 
P ib r o , a y s ,ete, a instancia de "Fibrotubo-
°aeet e ' c ? n t r a d o n Miguel Pascual A l -
rio, n - V e ° i n o de Almería, calle Mercu-
v¡d e n

 U m e r o trece, he acordado por pro-
en p ^ 3 . de esta fecha sacar a la venta 
el V e - u.ca subasta, por segunda vez, con 
tipo i n t , c i n c o por ciento de rebaja del 
tes:

 e su valoración, los bienes siguien-

VetKM3 m áqu ina de escribir "Hispano Oli-
^ • Línea 90. 

sofá fresillo y comedor, compuesto de 
Pi 2 a j

 r ,nconeras de cinco elementos, ta-
T j n

0 e n terciopelo marrón, 
lor m

 m u e b l e estantería de madera co-
Part-, a r r d n , con tres cajones y varios de-

^anientos. 
tas Q \ m e s a de dos pies, con cuatro pa-
t e nsible U n ° ' d e f o r m a rectangular y ex-
y ^ e¡s sillas con asiento tapizado de azul, 
teada

a m e s i t a de centro, metálica, pla-
Tj n

 y tablero de cristal, 
tor ah hormigonera accionada con mo-

Tj^ectrico. 
Can-^ C u b a cisterna de 6.000 litros de 

T a ? d a d -
a Udi e

 S . u b a s t a tendrá lugar en la Sala de 
* a de0?-3 d e e s t e J u z § a d o , sito en la pla
tal, e ] S^stiHa, sin número, de esta capi-

día uno de marzo próximo, a las 
'oras de su mañana, bajo las si-

e n t es condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la misma el de su 

tasación, sumando el bloque total la can
tidad de ochenta mil pesetas, con el vein
ticinco por ciento de rebaja, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán depositar, en la mesa del 
Juzgado o lugar destinado al efecto, la 
cantidad al menos del diez por ciento 
de dicho tipo, cantidad que será devuel
ta inmediatamente a quienes no resulten 
rematantes. 

Dado en Madrid, a cuatro de enero de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—17.899) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos que 

se siguen en este Juzgado con el núme
ro mil ciento cuarenta de mil novecien
tos setenta y siete, conforme al artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, a instancia del "Banco Europeo de 
Negocios, S. A . " , contra don Francisco 
de Miguel Fajardo, vecino de Madrid, se 
ha acordado sacar a subasta pública, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, la si
guiente finca: 

Una pieza de tierra, parte cultivada y I 
parte bosque, de cabida seis vesanas, ' 
equivalentes a una hectárea, 36 áreas y 
25 centiáreas, sita en el término de Llo-
ret de Mar y paraje llamado Papalus; 
lindante, al Este, con tierras de José Mo
ques Linas; al Sur, con las de Juan To-
rréns; al Oeste, con este mismo, y Nor
te, con los de Miguel Roger; quedando 
inscrita la carga en el Registro de la Pro
piedad de Santa Coloma de Farnés, al to
mo 893 del archivo, libro 84 de Lloret, 
folio 124 vuelto, finca 1.845, inscripción 
sexta. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día quin
ce de marzo próximo, a las once horas 
de su mañana, y se advierte a los licita
dores : 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del tipo que sirvió para la segun
da subasta. 

Que los autos y las certificaciones pre
venidas del Registro están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como legítimo, digo, bas
tante, la titularidad. 

Y que las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, quedarán subsisten- j 
tes y sin cancelan, entendiéndose que el 
rematante los acepta y subrogándose 
en la responsabilidad de ellos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a veinte de enero de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—17.658) 

pensa, aseo, bajo y pasillo. Linda: al fren
te, con rellano de escalera, patio de lu
ces y piso letra A ; a la derecha, en
trando, con patio de luces y manzana; 
al fondo, con finca número 63 de la mis
ma calle, y a la izquierda, con piso le
tra C. Se le asigna el valor y elementos 
comunes de la finca total, así como de 
los gastos generales de la misma, excep
to portal, una treinta y cuatro ava par
te y ascensor y escalera una treinta y dos 
ava parte. Se encuentra inscrito en el 
Registro de la Propiedad número dos de 
esta capital, al tomo 1.035, folio 205, 
finca 44.365. 

Ha sido tasado en la suma de dos mi
llones trescientas cincuenta y seis mil 
ochocientas sesenta y seis pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, tercera planta, se ha 
señalado el día quince de marzo próxi
mo, y hora de las once de su mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

será requisito previo depositar, en la me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento 
al menos del tipo de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder al remate a un tercero. 

Que los títulos de propiedad se en
cuentran suplidos con certificación regis-
tral, entendiéndose que los licitadores 
tendrán que conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Que los autos y la certificación de 
cargas se encuentran de manifiesto en 
Secretaría. 

Y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si existieren, al cré
dito de la actora, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a quince de enero 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—17.866) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número mil 
setenta y tres de mil novecientos seten
ta y seis-H, promovidos por "Financieras 
Agrupadas, S. A . " , representada por el 
Procurador señor Sánchez Jáuregui, con
tra don Julián García Giner y doña Ma
ría Concepción García Ruiz, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, la siguiente 
finca: 

Piso quinto interior letra D, situado en 
la derecha según se sube, en la planta 
quinta del edificio, sin contar la baja, 
de la casa sita en Madrid, calle de A l 
calde Sáinz de Baranda, número 65. Tie
ne una superficie aproximada de 114 me
tros cuadrados y consta de recibidor, cua
tro dormitorios, comedor, cocina, des-

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con 
el número treinta y dos de mil novecien
tos setenta y ocho-A, a instancia de "Jo
sé Jiménez Arellano, S. A . " , representa
da por el Procurador don Federico Pí
nula Peco, contra otro y don Pedro Ve-
lázquez-Duro González-Regueral, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyo proce
dimiento por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de tasación, la fin
ca embargada como de la propiedad de 
dicho demandado, siguiente: 

Urbana 15, local 0320, situado en el 
ala dos de la planta tercera del. edificio 
en Madrid, denominado "Torres Blan
cas", con línea de fachada a las calles 
del Padre Xifré. Corazón de María y 
avenida de América o Autopista de Ba
rajas. Tiene su entrada por la planta ter
cera y la de servicio por la planta segun
da, donde tiene un pequeño hall, a la 
derecha del hall del local 0120, del que 
arranca la escalera de servicio interior. 
Se halla distribuida en varias habitacio
nes y servicios. Tiene acceso al monta-
platos que comunica con el restaurante 
de la planta 22. Superficie: 212 metros 
cuadrados. Linderos: derecha, línea de 
fachada y local 0330; izquierda, línea de 
fachada; fondo, línea de fachada, y fren
te, línea de fachada, locales 0310 y 0220 
y elementos comunes de la zona del re
llano de ascensores. Le corresponde co
mo anejo el cuarto trastero número 16, 
situado en el sótano segundo. Cuota, ce
ro enteros 90 centésimas por 100. Fin
ca número 57.623, folio 26, libro 1.626. 

Valorada pericialmente en seis millo
nes trescientas sesenta mil pesetas (pese
tas 6.360.000). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en edi

ficio plaza de Castilla, el día quince de 
marzo próximo, y hora de las diez de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Los presuntos licitadores deberán con

signar previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento por lo menos del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 
No se admtirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes, por lo me
nos, del indicado tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

Tercera 
Los títulos de propiedad han sido apor

tados por el deudor por medio de la es
critura de compraventa de la finca, ha
llándose de manifiesto en la Secretaría, 
donde podrán ser examinados por los 
presuntos licitadores, sin que tengan de
recho a exigir ningunos otros, y que se 
conforman con los mismos. 

Cuarta 
Las cargas anteriores al crédito del ac

tor y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

La consignación de la totalidad del pre
cio del remate deberá verificarse dentro 
de los ocho días siguientes a ser apro
bado. 

Dado en Madrid, a quince de enero de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado) . 

(A.—17.983) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en autos de menor 

cuantía número cuatrocientos setenta de 
mil novecientos setenta y cinco, insta
dos por el Procurador señor García San 
Miguel, representando al Colegio Oficial 
de Arquitectos de Madrid, sustituyendo 
al colegiado don Antonio Mantilla Es
trada, contra don Lorenzo Alvarez de 
la Torre, se ha acordado la venta en pú
blica subasta, en lotes separados y simul
táneamente y término de veinte días, las, 
dos fincas pisos embargados a don Lo
renzo Alvarez de la Torre, situados en 
Torrijos. señalándose la subasta el día 
treinta de marzo de mil novecientos se
tenta y nueve, a las once horas, en este 
Juzgado de Madrid y en el de Torrijos, 
en las siguientes condiciones: 

Primera 
1. ° Piso vivienda letra B, planta segun

da, de la calle Cristo, 18 y 20. en Torri
jos. Mide 98 metros cuadrados según el 
Registro, pero actualmente serán unos 
75 aproximadamente, compuesto de ves
tíbulo, estar-comedor, cuatro dormitorios, 
cocina, aseo, pasillo y terraza interior. 
Linda: entrando, casa de Antonio Ló
pez Morales; izquierda, vivienda A , el 
patio de luces y el rellano de la escalera, 
y fondo, moderna construcción de Mar
celo y Antonio López Montes. Inscrita en 
el Registro al tomo 1.359, folio 245. 

Valorada en seiscientas sesenta y sie
te mil quinientas pesetas. 

Esta finca sale a subasta sin sujeción 
a tipo, en tercera y última vez. 

2. ° Piso vivienda letra A , planta ter
cera, de la calle denominada Cristo. 12-
20, término de Torrijos. Mide 75 metros 
cuadrados, aproximadamente, compuesta 
de vestíbulo, estar-comedor, dos dormi
torios, cocina, aseo, pasillo y terraza. Lin
da: derecha, entrando, vivienda B ; iz
quierda, casa de Juan Díaz, patio de lu
ces del fondo del edificio. Inscrita en el 
tomo 1.366, folio uno, Registro de To
rrijos. 

Valorada en seiscientas sesenta y sie
te mil quinientas pesetas. 

Esta finca sale a subasta por segunda 
vez y rebaja del veinticinco por ciento 
de su valor. 

Servirá de tipo para la subasta, en cuan
to a la primera, como se dice, sin suje-
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ción a tipo, y en cuanto a la segunda, 
la suma expresada, descontándose el vein
ticinco por ciento mencionado. 

Que el acto podrá realizarse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que para tomar parte en la subasta 
el licitador o licitadores deberán consig
nar, sobre la mesa o justificar tenerlo 
hecho con anterioridad en establecimien
to correspondiente, el diez por ciento co
rrespondiente, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Dado en Madrid, a diecisiete de enero 
de mil novecientos setenta y nueve, doy 
fe.—El Secretario (Firmado). — E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.886) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de prime
ra instancia número diez de los de Ma
drid, en autos juicio ejecutivo número 
mil catorce de mil novecientos setenta 
y cinco-A, promovidos por "Claas Ibé
rica, S. A . " , representada por el Procu
rador don José Luis Ortiz Cañavate, con
tra don Ramón Marco Salazar, sobre co
bro de cantidad, se saca a la venta en 
pública y primera subasta el siguiente 
inmueble: 

Finca sita en la novena planta alzada, 
señalada con la letra D, tiene acceso por 
la escalera derecha, y linda: al frente, 
escalera y patio de luces; derecha, en
trando, piso C de la escalera derecha; 
izquierda, piso D de la escalera izquier
da, y espalda, patio de manzana, dicha 
finca es parte independiente de la casa 
sita en esta ciudad, en la calle Violante 
de Ungría, donde le corresponde los nú
meros dos y cuatro no oficiales, de la 
ciudad de Zaragoza. 

Para el remate de dicho inmueble se 
ha señalado el día nueve de abril pró
ximo, y hora de las once de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, piso tercero, y 
regirán las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de dos millo

nes cien mil pesetas, en que ha sido ta
sado. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Cuarta 

Para toma: parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Quinta 
Los autos y los títulos de propiedad, 

suplidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose, además, que los licitadores de
berán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta 
Las cargas y gravámenes anteriores al 

crédito del actor y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te y subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos el rematante. 

Dado en Madrid, a diecisiete de ene
ro de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—17.888) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número setecientos treinta y siete 
de mil novecientos setenta y siete-S, se 
siguen autos de juicio ejecutivo en eje
cución de sentencia, a instancia de "Ca-

dyssa", representada por el Procurador 
señor Del Olmo, contra don Julio Sán
chez Fernández o Fernando, sobre recla
mación de cincuenta y dos mil quinien
tas quince pesetas con setenta céntimos 
de principal, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta, por 
término de ocho días, los bienes muebles 
que al final se describirán, para cuyo 
acto se ha señalado el día seis de mar
zo próximo, a las once horas de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
La subasta que se anuncia se llevará 

a efecto en el día y hora anteriormente 
indicados* en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia número 
once de Madrid, sito en la plaza de Cas
tilla, planta tercera derecha. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma 

de cuarenta y dos mil seiscientas pese
tas, que resulta rebajado el veinticinco 
por ciento de la tasación. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja Gene
ral de Depósitos, una cantidad igual al 
menos al diez por ciento de mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes de dicho tipo de 
subasta. 

Quinta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Sexta 

Los bienes objeto de remate, que se 
hallan en poder del demandado en "Per
fumería Chiky", calle de la Princesa, vein
ticinco, Alcorcón, se subastarán en un 
solo lote, y son los siguientes: 

1. Má juina registradora eléctrica "Odh-
ner", tasada en 6.000 pesetas. 

2. Veinticinco juegos de sortijas y 
pendientes, en plata, en 14.000 pesetas. 

3. Veintidós sortijas de plata, valo
radas en 13.800 pesetas. 

4. Ciento cincuenta frascos de colo
nia Punto Azul, de un litro, tasados en 
12.000 pesetas. 

5. Cincuenta frascos de colonia "Luc-
ky", de un litro, en 5.000 pesetas. 

6. Ciento cincuenta tarros de laca 
"Leig", de 1/2 litros, tasados en 6.000 
pesetas. 

Dado en Madrid, a dos de enero de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—17.724) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia número once de los de 
esta capital. 
Por medio del presente hago saber: Que 

en este Juzgado, y con el número qui
nientos setenta y dos de mil novecien
tos setenta y ocho, se sigue expediente 
sobre declaración de suspensión de pa
gos de la Compañía Mercantil Anónima 
"Saneamiento y Calefacción, S. A . " (SAY-
CA), con domicilio social en Madrid, ca
lle de Burgos, número tres, dedicada a la 
instalación y venta de aparatos sanita
rios, calefacción, fumistería, acondicio
namiento de aire y de material de sa
neamiento en general, a la realización de 
instalaciones eléctricas de toda clase y 
a la venta de aparatos eléctricos de uso 
doméstico; cuya compañía fué declara
da en estado de suspensión de pagos por 
auto de fecha cuatro de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho; habiéndose 
acordado por auto de esta fecha que siga 
el estado de insolvencia provisional de 
la misma, y convocar a sus acreedores a 
Junta General, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado de prime
ra instancia número once de Madrid, si
to en la plaza de Castilla, tercera plan
ta, el día seis del próximo mes de marzo, 
a las cinco de la tarde. 

Dado en Madrid, a dieciocho de enero 
de mil novecientos setenta y nueve, pa
ra su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia.—El Secretario (Fir
mado). — El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—17.979) 
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En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de primera instancia número do
ce de Madrid, en autos ejecutivos nú
mero quinientos ochenta y cuatro de mil 
novecientos setenta y cinco, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Feijóo Montes, en nombre y repre
sentación de "Financiera Comercial e In
dustrial, S. A . " , en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez y tér
mino de veinte días, los bienes embar
gados siguientes: 

Piso sexto letra C del bloque B, que 
forma parte de la manzana número 36 
del polígono Parque Nuevo de Zarzaque-
mada, en Leganés. Mide 72 metros cua
drados. Consta de varias habitaciones y 
servicios. Linda: derecha, entrando, con 
vivienda letra D de igual piso; izquierda, 
entrando, y fondo, con los vientos de 
terreno no edificable, y frente, con rella
no de acceso, hueco de ascensor y vien
tos de terreno no edificable.—Su cuota 
de participación en la Comunidad de Pro
pietarios es de 2,60 por 100. Se halla 
inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 2.929 de Leganés, fo
lio 139, finca número 40.560, inscrip
ción segunda. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número doce de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día nueve de marzo próximo, a 
las doce horas, bajo las condiciones si
guientes : 

Primera 
La subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, correspondien
do dicho diez por ciento al tipo de la se
gunda, que lo fué de un millón doscien
tas trece mil doscientas pesetas. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran inscritos a nombre de don José Ovi
dio Lois Arosa. 

Cuarta 
Que los títulos de propiedad del piso 

en cuestión se encuentran suplidos por 
certificación del Registro, y están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro. 

x Quinta 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito que reclama el actor, continua
rán subsistiendo, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a ocho de enero de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—17.949) 
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Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzga
do número doce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número mil doscientos veinticua
tro del pasado año mil novecientos seten
ta y cuatro, se tramitan autos seguidos 
sobre juicio de menor cuantía a instan
cia del Procurador don Fernando García 
Martínez, en nombre y representación 

de don Cesáreo Carvajal Rodríguez, hoy 
sus herederas doña María de la Purifica
ción y doña Emérita Carvajal Martínez, 
contra don Santiago Urbanejo Bardullas, 
en reclamación de cantidad, en cuyos au
tos y por proveído de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública y prim e" 
ra subasta, término de veinte días y Pfe" 
ció de su avalúo, el siguiente bien in
mueble embargado como de la propiedao 
de dicho demandado: , , 

Piso cuarto letra D de la plaza dei 
Doctor Marañón, número tres, de Cos
tada (Madrid), que ocupa una superficie 
de 72 metros cuadrados y 56 decímetros 
también cuadrados, distribuidos en ves
tíbulo, pasillo, comedor-estar, tres dor
mitorios exteriores, cocina, baño y t e " 
rraza; linda: por su frente, con P*° 
cuarto letra A y patio de luces y caja 
de escalera; derecha, entrando, con pl a" 
z a del Doctor Marañón; por la izquier
da, con piso cuarto letra D, y P°/ ¡ 
fondo, con plaza del Doctor Marañón. 
tiene una cuota de participación de u 
entero 749 milésimas por 100.—Inserir" 
en el Registro de la Propiedad de Alca 
lá de Henares, al tomo 1.957 de Cosia-
da, libro 64, folio 66, finca núm. 4.8?" 
inscripción segunda. 

Haciéndose saber a los licitadores: 
Que para poder tomar parte en 

subasta regirán las siguientes condici 
nes: 

La subasta se celebrará en la
 Saia,a!jl 

diencia de este Juzgado, sito en la P j 3 ^ 
ta tercera izquierda del edificio de ju 
gados, sito en la plaza de Castilla, 
esta capital, habiéndose señalado para 
acto del remate el día veintisiete de ¡ tfa 
zo próximo, y hora de las once de 
mañana. . 

Que el precio o tipo por el que sa 
a subasta meritada finca es el de su a 
lúo. ascendente a la cantidad de un 
llón doscientas mil pesetas. ^ Q 

Que no se admitirán posturas que n 
cubran las dos te rceras partes del J £ 
de subasta, debiendo los licitadores c 
signar previamente al acto del rem ' 
en la mesa del Juzgado o establearme 
to destinado al efecto, el diez por ci 
to al menos de dicho tipo de subasta, 
cuyo requisito no serán admitidos, P j 
diéndose hacer las posturas a cal» 
de poder ceder a terceros. . . ¿ 

Que los autos y títulos de prop'e ¿ e 

de la finca objeto de la subasta e s t a n

T u Z -
manifiesto en la Secretaría de este J 
gado, donde podrán ser examinado 
lo necesario, previniéndose a los g 

dores que deberán conformarse con ^ 
sin tener derecho a exigir ningunos o ^ 

Y que las cargas y gravámenes a n ^ 
ñores y los preferentes, si los nu ^ 
al crédito del actor porque se pro ^ 
quedarán subsistentes y sin c a n e e l a ' t a 

tendiéndose que el rematante los * d a d 
y queda subrogado en la responsaD fl. 
de los mismos, sin destinarse a su 
ción el precio del remate. - i n „ 

Y para general conocimiento ^ * U

E T i i i 
serción a dichos fines en el » e . 
OFICIAL de esta provincia firmo e 0 

senté en Madrid, a dieciocho cíe -0. 
de mil novecientos setenta y n u e v

c t ¿ a d o -
Secretario (Firmado). — El Magi s^ 
Juez (Firmado). - 2 ) 

(A.-—17' 
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En virtud de providencia de hoy- . Q . 
tada por el ilustrísimo señor Magisi r ' a 

Juez de primera instancia número 
de Madrid, en autos ejecutivos nu 
mil seiscientos quince de mil nove 
tos setenta y siete, seguidos en este i f 

gado a instancia del Procurador * 
Zulueta Cebrián, en nombre y r e p

R e f r i -
tación de "Constructora Aparatos ^ 
geración, S. A . " , en reclamación a e

v g n t a 
tidad. se ha acordado sacar a la l o S 

en pública subasta, por primera v 

bienes embargados siguientes: ¿ a S . 
Un televisor "Iberia", de 19 P u ' * 
Una lavadora "Fagor", autoiná" • 0 

Un lavaplatos "Agni", con tres 
de acero inoxidable. , vlief' 

Un frigorífico "Fagor", de oos 
tas, de 320 litros. 

Un tresillo skay rojo. n o r 3» 
Un mueble bar librería, de L » u V 

en color caoba. 



B- o. p. MIERCOLES 31 DE ENERO DE 1979 Pág. 15 

. Cjnco aparatos de aire acondicionado, 
^vinator". 

la c u y a s ubasta, que se celebrará en 
m e r . a u diencia de este Juzgado de pri-
s ¡ t

 a estancia número doce de Madrid, 
tal S n l a p l a z a d e Castilla, de esta capi-
ma' s e ha señalado el día veintinueve de 
las P r°ximo, a las doce horas, bajo 

condiciones siguientes: 

_ Primera 
r ^ r v i r á de tipo para esta subasta el de 
s e t a5 1 0 n ' ciento setenta y cinco mil pe-

' no admitiéndose posturas que no 
a n las dos terceras .partes del mismo. 

.Pan 
Segunda 

rán í 3 t o m a r parte en la misma debe-
te

 l o s licitadores consignar previamen-
p 0 ' r

e n la Secretaría del Juzgado, el diez 
sito C l e n t o d e dicho tipo, sin cuyo requi-

n o serán admitidos. 

T Tercera 
t r j j j 0 5 ^ enes que se subastan se encuen
de t r e n P°der del demandado, carretera 
co ¿ U e l v a - P u n t a Umbría, kilómetro cin
co e Aljaraque, a excepción de los cin-
Se e n

P a r a t o s de aire acondicionado, que 
V e l , , u e n t r a n instalados en el "Club Las 

* a s , también de Aljaraque (Huelva). 
0 F l c

 P a r a su publicación en el BOLETÍN 
Sente d e e s t a P r o v i n c i a e x P ¡ d o el pre-
en . 0 n - el visto bueno del señor Juez, 
Qove a ' a diecisiete de enero de mil 
tar¡ 0

C l e if . t 0 3 setenta y nueve.—El Secre-
Sisb- i F l r r n a d o ) . — V i s t o bueno: El Ma-

i r a d o - J u e z (Firmado). 
(A.—17.889) 
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J U « J 1 1 6 Juárez Juárez, Magistrado-- J U O I C Í , JUUiVO, ^""O*"""^ 
C e * oe primera instancia número do-
p d e los de esta capital. 

este°T e* presente hago saber: Que en 
triefrj U zSado d e m i c a r g o , y con el nú
cete 0 c ^ ° . d e mil novecientos setenta y 
a in s t . S e S lSuen autos de juicio ejecutivo 
c i e d a d c i a d e "Promociones Dauro, So-
Pr^ Anónima", representados por el 
trg d

r a d ° r señor Poblet Alvarado, con-
br e ° n Guillermo Puerta Toquero, so
ten^ Carnación de cantidad (cuantía se-
6Q v cinco mil pesetas), he acordado 
Venta° v i d e n cia de esta fecha sacar a la 
b a r„ . e n Pública subasta los bienes em-
Prjm

 0 s al expresado demandado, por 
e l p t J 3

 v e z v término de diez días, por 
nie n t

 0 1 0 de tasación de dos millones qui-
S a d 0 s

 S m i l Pesetas, en que han sido ta-
tid(S s' I p a r a I o que se señala el día vein-
doC e ? e marzo próximo, y hora de las 
los „ . a e su 

mañana, y cuyos bienes son 
^ luientes: 

s obre d , e r e c hos que el demandado tiene 
cas a n- I o c a l c o m e r c i a l letra B de la 
Gutiér m e r ° s e i s d e I a c a l l e d e F e d e r i c 0 

lá. d e
r e z ' c o n vuelta a la calle de Alca-

dad ««p^*3 capital, adquirido a la socie-
^ Promociones Dauro, S. A . " . 

Sübas

 c°ndiciones para acceder a dicha 
a son las siguientes: 

S e Primera 
t ¡dad V l r a

 d e t i p o P a r a ^ a subasta la can-
expresada en el tipo de tasación. 

K ^O S E , . . S E G U D D A 

r a n i a a r n ' t i r á n posturas que no cu-
tip0

 a s dos terceras partes de dicho 

t> Tercera 
r á n a [ a

 t ° m a r parte en la subasta debe-
te, e

 0 s licitadores consignar previamen-
blec: . a mesa del Juzgado o en el esta-
Por . l e r , t o destinado al efecto, el diez 
req U j C . l e n to del referido tipo, sin cuyo 

y l t o no serán admitidos, 
senté a q u e a s i conste y sirva el pre-
Op, Para su inserción en el BOLETÍN 
te e n

AA>r d e l a Provincia expido el presen-
^Ovep- a d r i d - a cuatro de enero de mil 
tario / t ? n t 0 s s e t e n t a y nueve.—El Secré
tanos J ' r m a d o ) . — E l Juez de primera ins-

, a ^Firmado). 
(A.—17.912) 
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d santiago Bazarra Diego, ' Magistra
l -Juez de primera instancia número 
£ e c e de Madrid. 

aSo saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Castilla, sin número, de 
Madrid, se siguen autos de juicio ejecu
tivo número quinientos ochenta y ocho 
de mil novecientos setenta y cuatro, a 
instancia de "Gonvarri Industrial, S. A . " , 
contra don Pedro Pérez Adsuar, sobre 
reclamación de seiscientas mil pesetas de 
principal, más ciento cincuenta mil pese
tas de intereses y costas, en cuyos autos 
se ha dispuesto la venta en pública su
basta, por primera vez, de la finca si
guiente : 

1. Parcela de terreno edificable en 
el sitio conocido por Espinar, de la Co
lonia veraniega E l Palancar, en término 
de Lozoyuela, señalada con el núm 27 
en el plano parcelario. Ocupa una super
ficie de 1.130 metros cuadrados, y l in
da: al Saliente, con calle pública; me
diodía, parcela número 28; Norte, par
ticulares, y Poniente, parcelas números 
25 y 26. En esta parcela se ha construí-
do un chalet de 93 metros 70 centíme
tros cuadrados, edificados en dos plantas, 
distribuidas la planta alta en tres habi
taciones, balcón y dos aseos, y la planta 
baja en una habitación, comedor y coci
na y aseo. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, para el día 
siete de marzo próximo, a las once de 
su mañana, sirviendo de tipo para la 
misma la cantidad de un millón seiscien
tas noventa mil pesetas, sin admitirse pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes, debiendo los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento de dicho 
tipo; haciendo constar, además, que los 
títulos, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallan de manifiesto en Secre
taría, los licitadores no tendrán derecho 
a ningunos otros, y que las cargas y gra
vámenes continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del. re
mate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en el tablón de 
anuncios del Juzgado de igual clase de 
Colmenar Viejo, se expide el presente. 

•Dado en Madrid, a diecinueve de ene
ro de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—17.974) 
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Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de primera instancia, con el 
número setecientos ochenta y dos de mil 
novecientos setenta y ocho, se siguen au
tos sobre ejecutivo a instancia de "Co
mercial e Industrial de Productos Agrí
colas, S. A . " , representada por el Procu
rador señor Ortiz Cañavate, contra don 
Jesús Obregón Cobo, mayor de edad, con 
domicilio en carretera de Extremadura, 
kilómetro 12,800, Alcorcón (Madrid), en 
reclamación de cantidad, por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en púbuica subasta, por primera 
vez, término de ocho días, los bienes em
bargados en este procedimiento, señalán
dose para que ello tenga lugar el día vein
te de febrero próximo, y hora de las on
ce de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
sin número. 

Bienes objeto de subasta 
Veinte vacas lecheras, de las llamadas 

"Raza Suiza", de tres a cinco años, va
loradas en seiscientas mil pesetas (pese
tas 600.000). 

Condiciones de la subasta 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su ava
lúo; podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero; para tomar par
te en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a veinte de enero 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—17.981) 
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CEDULA'DE CITACION 
Por el ilustrísimo señor Magistrado-

Juez de primera instancia número dieci
séis de Madrid, en el juicio voluntario 
de testamentaría número mil doscientos 
cincuenta y cuatro de mil novecientos se
tenta y ocho, promovido por don Fran
cisco, don Antonio y doña María del P i 
lar Gracia Morales, sobre realización de 
las operaciones de inventario, avalúo, l i 
quidación, partición y adjudicación del 
caudal de sus fallecidos abuelos paternos 
don Francisco Gracia Navas y doña A u 
relia Agustina Bermejo Crespo, se ha dic
tado la siguiente 

Providencia 
Del Magistrado-Juez, señor González 

Aparicio.—Madrid, veintidós de enero de 
mil novecientos setenta y nueve. 

Dada cuenta: Unase el anterior escri
to y certificación a los autos de donde 
dimanan, y cítese a juicio voluntario de 
testamentaría formulado a: 

Primero. Procurador don Luci a n o 
Rosch Nadal, en la representación que 
tiene acreditada de don Francisco, don 
Antonio y doña María del Pilar Gracia 
Morales. 

Segundo. Procurador don Francisco 
Guinea y Gauna, en la representación que 
también tiene acreditada de don Fran
cisco Gracia Bermejo, don Agustín Gra
cia Bermejo, doña Lucía Riaza Soriano 
y don Celestino y don José Gracia Riaza. 

Tercero. Doña Antonia Morales Ló
pez y a su hija doña Antonia Gracia Mo
rales, herederas de don Saturnino Gracia 
Bermejo. 

Cuarto. Doña María Gracia Bermejo 
y doña Francisca y doña Antonia Gracia 
Bermejo. 

Quinto. Doña Lucía Gracia Riaza, co
mo heredera de don Virgilio Florencio 
Gracia Bermejo. 

Sexto. Los herederos desconocidos y 
las personas ignoradas a quienes pudieran 
perjudicar o tener interés en este proce
dimiento. 

Séptimo. A l Ministerio Fiscal, para 
que represente a los interesados en la 
herencia que sean menores o incapacita
dos y no tengan representación legítima, 
y a los ausentes cuyo paradero se igno
re, conforme establece el artículo mil cin
cuenta y nueve de la ley de Enjuiciamien
to Civií. 

A l mismo tiempo convóquese a junta a 
los interesados antes expresados, señalán
dose para celebrarla el día veintidós de fe
brero próximo, y hora de las diez y me
dia de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, para que se pongan de 
acuerdo sobre la administración del cau
dal, su custodia y conservación y sobre el 
nombramiento de contadores y peritos, 
conforme a lo prevenido en los artículos 
mil sesenta y ocho y mil setenta de di
cha Ley; y sin perjuicio de llevar a efec
to lo acordado, procédase desde luego y 
ante todo a la intervención del caudal 
en la forma que ordena el artículo mil 
sesenta y uno de la citada Ley, como se 
tiene pedido, limitándose dicha interven
ción a formar judicialmente los inventa
rios, para lo que se da comisión al ac
tuario, que lo llevará a efecto dentro de 
los ocho días siguientes, señalando día 
y hora, que hará saber a los interesados 
con domicilio conocido al citarlos para 
esta operación. 

Para la citación de los interesados se
ñalados en los números quinto y sexto de 
este proveído, para la convocatoria a jun
ta, publíquense edictos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en tablón de 
anuncios de este Juzgado. 

Lo mandó y firma Su Señoría, doy fe. 
Ernesto González Aparicio.—Ante mí : 
Joaquín Seoane. (Rubricados.) 

Y con el fin de que sirva de citación 
en forma a doña Lucía Gracia Riaza, en 
ignorado paradero, como heredera del fa
llecido don Virgilio Florencio Gracia Ber
mejo, y a los herederos desconocidos y 
personas ignoradas que pudieran tener 
interés en este procedimiento o perjudi
car, expido la presente. 

Madrid, veintidós de enero de mil no
vecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—17.977) 
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Don Eduardo Fernández-Cid de Temes 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el número cuatrocientos 
noventa de mil novecientos setenta 
ocho-M de registro, se sigue procedimien
to ejecutivo a instancia de "Yunque, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don Rafael Rodríguez Mon-
taut, contra "O. F. L , S. A . " , con domi
cilio en Madrid, paseo de La Habana, 
veinte, en reclamación de ciento cuaren
ta y un mil ciento veintidós pesetas de 
principal y setenta y cinco mil pesetas 
provisionalmente y sin perjuicio de liqui
dación calculadas para intereses legales, 
gastos y costas, en cuyos autqs y por 
proveído de esta fecha he acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término 
de ocho días y precio de su avalúo, un 
télex "Data-Dinamic", modelo 290, em
bargado a la demandada, pericialmente 
valorado en doscientas veinte mil pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, edifi
cio Juzgados, sin número, piso quinto 
derecha, despacho veinte, el próximo vein
tidós de febrero del corriente año, a las 
doce horas de su mañana, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera 
El tipo del remate será de doscientas 

veinte mil pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, ascendente a dicha suma. 

Segunda 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Tercera 
Quienes deseen tomar parte en la l i 

citación deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o Caja General 
de Depósitos, una cantidad no inferior al 
diez por ciento del tipo del remate, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la 
subasta. -

Cuarta 
El télex se encuentra depositado en 

poder de la entidad demandada y en el 
domicilio social de la misma. 

Y para general conocimiento y su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se expide el pre
sente en Madrid, a dieciocho de enero 
de mil novecientos setenta y nueve.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—17.*968) 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el número mil treinta y 
cuatro de mil novecientos setenta y 
ocho-M de registro, se siguen autos de 
mayor cuantía, a instancia de "Matade
ros Frigoríficos Españoles, S. A . " , repre
sentada por el Procurador don Gabriel 
Sánchez Malingre, contra "Jamonesa, So
ciedad Limitada", cuyo domicilio social 
radica según el Registro Mercantil de la 
provincia en la calle de Aniceto Marinas, 
número sesenta y seis, bajo, desconocién
dose cual sea verdaderamente el actual 
domicilio de dicha demandada, que no 
reside ya en el designado en dicho Re
gistro, reclamándose en ei referido pro
cedimiento cuatro millones doscientas 
tres mil setecientas cuarenta y dos pese
tas de principal, intereses iegales y cos
tas, en cuyos autos y por providencia de 
esta fecha he acordado, a mstancia de la 
parte actora, emplazar a "Jamonesa, So
ciedad Limitada" en la persona de su re
presentante legal, por medio del presen
te edicto, para que dentro del término 
de nueve días improrrogables pueda, si 
viere convenir a su derecho, personarse 
en el procedimiento por medio de Procu
rador y Letrado en ejercicio ante los Tri
bunales de esta capital, con la prevención 
de que, de no verificarlo dentro de tér
mino, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho, y que las copias de 
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la demanda y documentos presentados 
por el actor se encuentran a disposición 
del representante legal de la emplazada 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento a "Jamonesa, Sociedad Limita
da", a los fines, por el término y con el 
apercibimiento expresados, expido el pre
sente en Madrid, a veintidós de enero de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—17.903) 

JUZGADO N U M E R O 19 
E D I C T O 

En este Juzgado de primera instancia 
número diecinueve de esta capital y bajo 
el número mil cuatrocientos setenta y tres 
de mil novecientos setenta y ocho-M de 
orden, se tramitan autos incidentales pro
movidos por el Procurador don Julio Pa
drón, en nombre y representación de don 
José Antonio Valenzuela Alonso, contra 
don José Rodríguez Albacete y el Minis
terio Fiscal, por extravío de la obliga
ción hipotecaria al portador, Serie A , nú
mero dos, de un valor nominal de qui
nientas mil pesetas, de las emitidas por 
don José Rodríguez Albacete en primero 
de marzo de mil novecientos setenta y 
cuatro, ante el Notario de esta capital 
don Manuel Ramos Armero, y por provi
dencia del día de hoy, recaída en los 
mencionados autos, se ha acordado pu
blicar la denuncia de dicho extravío, pa
ra que dentro del término de quince días 
pueda comparecer el tenedor del mencio
nado título. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente que firmo con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a diecisiete de ene
ro de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.872) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el limo. Sr. Magistrado-Juez de 
primera instancia número diecinueve de 
Madrid, en autos ejecutivos número cien
to ochenta y dos de mil novecientos se
tenta y ocho, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor Bravo 
Nieves, en nombre y representación de 
"Maderas Raimundo Díaz, S. A . " , con
tra don Fernando García Torriello, en 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez. los bienes embargados si
guientes: 

Vivienda número tres de la planta se
gunda de la casa 38 de la avenida de Is
las Filipinas, de esta capital.—Compren
de una superficie aproximada de 120,55 
metros cuadrados.—Linda: frente, en lí
nea de 21 metros 95 centímetros, con 
patio de luces, caja de escalera y pasi
llo: derecha, entrando, en línea de 9,40 
metros, casa 36 de la avenida de Islas 
Filipinas: izquierda, en línea de 8.20 me
tros, vivienda dos, y fondo, en línea de 
9 metros, con fachada posterior. Inscri
ta al tomo 728. folio 126, finca 26.350, 
inscripción primera del Registro de la 
Propiedad número cinco. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número diecinueve de 
Madrid, sito en plaza de Castilla, piso 
quinto, se ha señalado el día ocho de 
marzo próximo, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

tres millones seiscientas mil pesetas, en 
que figura tasada dicha finca, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bie

nes que se subastan, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de mani

fiesto en la Secretaría de este Juzgado, ¡ 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

El remate se hace en calidad de ceder 
a terceros y término de veinte días. 

Dado en Madrid, a doce de enero de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—17.980) 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 
EDICTO 

Don Antonio Guglieri Vázquez, Juez de 
primera instancia de San Lorenzo del 
Escorial y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio declarativo de me
nor cuantía número once de mil nove
cientos setenta y nueve, sobre reclama
ción de cuatrocientas cinco mil mil die
cisiete pesetas, seguidos a instancia de 
don Juan José Perucha López, represen
tado por el Procurador señor de Benito 
Martín, contra la Compañía de Seguros 
"La Nueva Mutua, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, y doña Josefa Frutos, vecina 
de Alcorcón, por sí y por sus hijos me
nores Beatriz, Antonio, Oscar y Yolanda 
Pacheco Frutos, así como los herederos 
desconocidos de don Antonio Pacheco 
Asensio. En los que y por providencia 
del día de la fecha he acordado librar el 
presente edicto, a fin de que se hago co
nocer la existencia del presente procedi
miento a los herederos desconocidos de 
don Antonio Pacheco Asensio y para que 
ésta sirva de emplazamiento a los mis
mos para que se personen en los presen
tes autos con término de nueve días, más 
cuatro que se les conceden por razón de 
la distancia. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
trece de enero de mil novecientos seten
ta y nueve.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.870) 

N A V A L C A R N E R O 
EDICTO 

Don Dámaso Ruiz-Jarabo Colomer. Juez 
de primera instancia de Navalcarnero 
y su Partido. 
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia dictada por este Juzgado de pri
mera instancia en los autos sobre proce
dimiento del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, promovidos por 
"Ofiban, S. A . " , representada por el Pro
curador don Antonio Jiménez Redondo, 
contra doña Covadonga Ballesteros Llaca, 
mayor de edad, viuda, sin profesión espe
cial, vecina de Madrid, y a efectos de 
este procedimiento en Villafranca del Cas
tillo. Urbanización del término de Villa-
nueva de la Cañada, donde radican las 
fincas hipotecadas, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario de doce millones 
de pesetas de principal y tres millones 
seiscientas mil pesetas más presupuesta
das para intereses legales y costas, se saca 
a la venta en pública subasta, por segunda 
vez y término de veinte días, las siguien
tes fincas hipotecadas: 

Primera. Terreno al sitio de "La Mo
cha", término de Villanueva de la Cañada, 
con una superficie de 2 hectáreas 51 áreas, 
denominada con el número uno, y linda: 
Norte, camino de Villanueva de la Ca
ñada o de la Aulencia; Sur, resto de la 
finca: Este, camino de la Venta de San 
Antón al Castillo, y Oeste, camino de 
la Aulencia. Inscrita al tomo 1.039, l i 
bro 44 de Villanueva de la Cañada, fo
lio 115, finca 3.426, digo tomo 1.039, l i 
bro 44, folio 115, finca 3.426, inscrip
ción primera. 

Segunda. Terreno al sito de "La Mo
cha", término de Villanueva de la Cañada, 

con una superficie de 2 hectáreas, 51 áreas 
y 65 centiáreas, denominada con el nú
mero dos. Linda: Norte, finca matriz; 
Sur, finca matriz; Este, camino Alto Ven
ta San Antón al Castillo, y Oeste, camino 
de Aulencia. Inscrita al tomo 1.039, l i 
bro 44 de Villanueva de la Cañada, fo
lio 120, finca 3.427, inscripción primera. 

Tercera. Terreno al sitio de "La Mo
cha", en el mismo término que las ante
riores, con una superficie de 2 hectáreas, 
52 áreas y 80 centiáreas, denominada con 
el número 3. Linda: Norte, finca matriz; 
Sur, finca matriz; Este, camino Alto de 
San Antón al Castillo, y Oeste, finca ma
triz. Inscrita en el tomo 1.039, libro 44 
de Villanueva de la Cañada, folio 125, 
finca 3.428, inscripción primera. 

Cuarta. Terreno al sitio de "La Mo
cha", igual término, con una superficie 
de 2 hectáreas, 55 áreas y 45 centiáreas, 
denominada con el número 10. Linda: 
Norte, finca matriz; Sur, finca matriz; 
Este, finca matriz, y Oeste, camino de 
Aulencia. Inscrita al tomo 1.039, libro 44 
de Villanueva de la Cañada, folio 130, fin
ca 3.429, inscripción primera. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día veintio
cho de febrero próximo y hora de las 
once de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de quince millones seiscientas mil 
pesetas, con la rebaja del veinticinco por 
ciento. 

Segunda 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran el expresado tipo, con la indicada 
rebaja. 

Tercera 
Que los autos y la certificación a que 

se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Cuarta 
Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del tipo de 
valoración, con dicha rebaja, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Dado en Navalcarnero, a veinticuatro 
de enero de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.040) 

J u z g a d o s de Distr ito 

JUZGADO N U M E R O 23 
CEDULA DE NOTIFICACION V EMPLAZAMIENTO 

E l señor Juez de Distrito número vein
titrés de los de esta capital, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en 
autos de proceso de cognición sobre re
solución de contrato de arrendamiento 
del piso cuarto derecha de la finca nú
mero dieciséis-dieciocho de la calle Santa 
Ana, de esta capital, seguidos a instan
cia de don Manuel Abelairas Vilas, con
tra don Manuel Parda Vidal y descono
cidos e inciertos herederos de don Cons
tantino Lambal López y doña Carmen 
Ramos Bascuas, ha acordado se emplacen 
a dichos desconocidos e inciertos here
deros para que en el término de seis días 
se personen en los autos contestando en 
tiempo y forma la demanda, sin perjuicio 
de lo determinado en el artículo treinta 
y nueve del Decreto de veintiuno de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
dos. 

Y para que le sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a dichos desco
nocidos herederos, se expide el presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFTCIAL 
de esta provincia y fijar en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en Madrid, a 
ocho de enero de mil novecientos seten
ta y nueve.—El Secretario (Firmado).— 
Visto bueno: E l Juez de Distrito (Fir
mado). 

(A.-17.905) 

JUZGADO N U M E R O 28 
CEDULA DE NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO 

El señor don Antonio Albasanz Ga
llan, Juez de Distrito número veintiocho 
de esta capital, en los autos de juicio 
de cognición seguidos a instancia de I a 

Procurador doña Beatriz Ruano Casano
va, en nombre y representación de dofl 
Carlos Ceballos Molina, contra don J<>se 

Antonio Herrera Manzano y otro, sobre 
reclamación de catorce mil quinientas 
ochenta y seis pesetas, ha dispuesto se 
emplace a dicho demandado, a fin de que 
en el improrrogable término de seis días 
se persone en los autos y conteste a di
cha demanda, bajo apercibimiento de re
beldía y pararle los perjuicios a que hu
biere lugar. 

Y para que conste y sirva de notifica* 
ción y emplazamiento cn forma al de
mandado don José Antonio Herrera Man* 
zano, y su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y tablón de anun
cios del Juzgado, expido la presente ej 
Madrid, a catorce de diciembre de 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—17.861) 

A L C O B E N D A S 
EDICTO 

Doña Alicia Sánchez Sánchez, Secretan0 

del Juzgado de Distrito de Alcobenda j 
provincia de Madrid. r 

Hago saber: Que por don Marcial 
cía Pozo, mayor de edad, soltero. e m p

C a „ 
do, domiciliado en Alcobendas, calle 
pitan Cortés, número siete, se ha P*7 
sentado en este Juzgado demanda de F £ 
ció de desahucio número noventa y 
co de mil novecientos setenta y ocho, c 

tra don Ursicio González Caries, n W ^ 
de edad, casado, industrial, de q u i e n

s 0 . 
ignora su actual domicilio y paradero, ^ 
bre desahucio por falta de pago de a i q ^ 
leres de local de negocio sito en esta 
calidad, calle Capitán Cortés, número 

la 
cinco 

te, bajo, habiéndose señalado para 
lebración del juicio el próximo día -
de marzo y hora de las diez y quince 
su mañana, en la Sala audiencia de e 
Juzgado, sita en plaza del Generalísuy 
número uno, donde deberán compare 
las partes asistidas de sus respectivos 
trados por ser preceptiva la m t e ? v e . „ t o s 
de los mismos, bajo los apercibimien 
de Ley. a 

Y para que sirva de citación en to 
al demandado don Ursicio González wg, 
les, cuyo domicilio se desconoce, y s U

g S t a 

serción en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia, expido el presente en Ajeo 
das, a veinticinco de enero de mil n 
cientos setenta y nueve. __E1 Secrew 
(Firmado). n . 7 ) 

18.032' (A.-

JUNTA MIXTA DE COMPENSACION ^ 
POLIGONO «VALVERDE (CD 2)» 

A N U N C I O e 0 

Aprobadas por el Consejo R E J t 0 j 9 7 8 . 
su reunión de fecha 9 de marzo de ^ 
las bases de actuación que desarrolla . 
bases de compensación y demás ai r 
ciones contenidas en los Estatutos v^Q 

bados por Orden ministerial de 4 de ^ 
de 1977, relativa a la ejecución * J ¿ E 

gono "Valverde CD-2", en el d l S t " s e f l t e 
Fuencarral, de Madrid, por el floS 
anuncio se da audiencia a todos a q

d e r e -
propietarios y titulares de fincas y c ¡ . 
chos afectados por la delimitación ^ v 

tado polígono que no hubieran sw' ¿ e 

ficados personalmente* para el Q%*Zsv*eS' 
tal documento, que se encuentra ¿ e 

to para su conocimiento e i n f o I 3 n a

t a Mi*' 
los mismos en las oficinas de la Jun ^ ¿ e \ 
ta de Compensación, sita en la a v e C 
Generalísimo, número 53, piso n o v - ; ¿ e 

durante el plazo de un mes 
esta publicación, todo lo cual se ^ ¿e 
a los efectos legales procedentes»^ ¿ e ] 

acuerdo con lo prevenido en I a 'apro-
Suelo y en los Estatutos y Norma* 
bados en su día. t e \ d°' 

También se encuentra expuesto f i « 
cumento denominado "Probleja 1 1

 r t \ 
nanciera", realizado y apro 1978. Consejo Rector en el año e 

Madrid, enero de 1979.-—El ^ 
del Consejo Rector (Firmado)- 5gn) 

íi-* si m^K\ (O-' ——̂  (G. C—560) 
Imp. Provincial. — Dr. Costelo, 

tari 0 


